
AÑO CCX.-NÚM. 31?. »:iERCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE 1871. Tomo III.—Página 447

PUNTOS DE SüSCRiqiON.

Kn M a d r ít) , en  la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa áh Postas ).

E n  P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s ,  C, A. S aav ed rá ,m e  Taitbout, n ú m . 5 3 .—K. Denní 

Schmitz, á. rué Favart, 2.
L o s a n u n c io s  v  s ü s g r ic io n e s  p a k a  l a  G a c e ta  se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está a b ie r to  e l  
despacho dé libros desdecías diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una. ,

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
PeseUtt.

M a d rid   ............................. Por un mes........................................  4
Provtncí-AS , INCLUSAS LAS ísLAs mcscs................    ̂ 1 8

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  ) m e se s   ...................... 3 6
( P o r  u n  a n o ......................................... g fí

U ltr a m a r ..........................  Por t r e s  m e s e s . .•........................  2 5
E x t r a n j e r o    Por t r e s  m e s e s ...........................  3 5

• Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c it a  se 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos sigu ien tes;

M adrid , ocho, d ias.— P rovincias, un m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e it*  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.

Ayer el Exorno. Sr. Em bajador de F ran c ía | acompa
ñado del Exorno. Sr. Prim er Introduotor de Embajadores, 
puso en manos de S. M. en audiencia particular una carta 
del Presidente de la República francesa dando las gracias 
á S. M. por el Toison de Oro que tuvo á bien conferirle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión de un acuerdo de la Comi
sión de esa provincia sobre separación de un individuo de 
la municipal de presupuestos de Yillalva de Alcor, la Sec
ción de Gobernación y  Fomentó de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámetí:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real orden de^.7 
de Setiembre último ha examinado esta Sección el expe
diente remitido en  el dia 11 del mismo mes al Ministerio 
del digno cargo de V. E. por el Gobernador de Huelva so
bre suspensión del acuerdo de la Comisión provincial 
acerca de la reposición del Alcalde segundo de Villalva de 
Alcor D. José Fernandez Caro 
Comisión dé presupuestos. , •

De las actuaciones resulta que mombrado Fernandez 
Caro por la MunicipaHdad, en ^5  ̂de M arró djél cpr̂ ^̂  ̂
año individuo de esta Comisión',,promovió durante lás se
siones celebradas por ella en 14 y 15 de Junio tales alter
cados y desavenencias que le im pulsaron á él á retirarse, 
dejando paralizados los trabajos, y al Alcalde primero, su 
Presidente, á convocar á sesión extraordinaria para el si
guiente dia al A yuntam iento á ñn de que se nómbrase, 
como en efecto se nombró, á otro Concejal en reemplazo 
de Fernandez Caro para form ar parte de dicha Comisión.

En el mismo dia 16 el Alcalde dió cuenta de lo ocurrido 
al Gobernador, y á su vez Fernandez Caro, que habia pre- 
;senoiado el acuerdo relativo á su reemplazo, acudió en 
queja con este motivo á d a  Diputación, pidiendo ser re
puesto en su cargo en revocación del mencionado acuerdo.

El A yuntam iento, á  quien se pasó por la corporación 
provincial esta solicitud á informe, lo evacuó en sentido 
completamente favorable al Alcalde, designando como cau
sa de la constante Oposición de Fernandez Caro las recla
maciones que por encargo de la Municipalidad le dirigia 
el Alcalde para la rendición de cuentas á  v irtud  de la re 
caudación de consumos que habiá tenido á su cargo ; pero 
sin embargo, la Comisión provincial, en su acuerdo del 10 
de Agosto, que fuá comunicado al Alcalde en 16 del mismo 
mes, resolvió la reposición de Fernandez Caro y que se le 
perm itiera asistir á las sesiones, usar de la palabra en 
ellas y salvar su voto, apercibiendo al Alcalde con impor 
nerle el m áxim um  de la  m ulta y entregarle por su desobe
diencia á los Tribunales de Justicia si dentro de tercero 
dia no ejecutaba semejante acuerdo.

El Alcalde pidió en 17 de Agosto al Gobernador que 
los suspendiera, y esta A utoridad, después de examinar 
los  ̂antecedentes que la Comisión le dirigia en ^6, y de oir 
al Negociado y á la Secretaría, suspendió en 7 de Setiem
bre el acuerdo como comprendido en el núm. 1.® del ar
ticulo 48 de la ley provincial.

La providencia del Gobernador, cualquiera que sea su 
justicia en el fondo, no puede aprobarse porque ha  sido 
dictada después del trascurso de los ocho dias señalados 
por e l  referido artículo para acordar la susperiaion, aun 
empezando á correr este plazo desde la revisión d e l expe
diente, pero tampoco debe prevalecer el acuerdo de la Co
misión provincial en un . asunto que no es de su compe
tencia. .

Bispone la ley m unic ipal de de Octubre de 1868 en 
su art. 73 que á principio de cada año determinará el 
Ayuntamiento el número de Comisiones permanentes en 
que ha de dividirse, confiando á cada una todos los nego

cios generales de uno ó más ramos de los que la ley pone á 
su cargo, y determinando el número de individuos de que 
haya de componerse, y el art. 1^4 establece que todos los 
años los Ayuntamientos, en su prim era sesión ordinaria del 
m es de Febrero, constituirán una comisión de presupuestos 
presidida por el Alcalde, y de la que será Secretario el del 
Ayuntamiento. Por m anera que es de la competencia exclu
siva de estos Cuerpos el nom bram iento de las Comisiones y 
la designación del núm ero de sus individuos, y que por con
siguiente lo es también el reemplazo de los que por cualquier 
motivo se hagan inhábiles ó incompatibles para desempe
ñarlas. No se hallan, pues, las Corporaciones municipales en 
estos asuntos, seguil el art. p 3 ,  bajo la autoridad y direc
ción adm inistrativa de la Diputación y del Gobierno de la 
p rov incia; y como por otra parte no se atribuye el cono
cimiento de ellos á las Diputaciones ni á las Coínisiones 
provinciales en la ley que fija sus facultades, claro es que 
la Comisión de Huelva era incompetente para adoptar el 
acuerdo de que se tra ta  en cuanto á la reposición de Fer
nandez Caro en el cargo que se le habia confiado, y del que 
le relevó la M unicipalidad, según el mismo, hallándose él 
presente y á virtud de propuesta del Alcalde.

Los otros extremos contenidos al parecer en el acuerdo 
de la Comisión p rovincial acerca de que se le perm ita á 

- Fernandez Caro bajo el indicado ajiercihmjeptQ^^,^
p a laT m ^consignar su voto parti

cular, nó sólo están igualmente fuera de su competencia y 
I carecen de todb i fundam ento, sino además se hallan en 

abierta ‘ oposición con el informe de la M unicipalidad y 
hasta con 4a solicitud d e l propio interesado que confiesa 
haber asistido á la sesión én que se le reemplazó.

Siendo, pór ta n to , notoria la incompetencia de la Co
misión para eí acuerdo suspendido y no ménos evidente su 
injusticia, existiendó recurso interpuesto con arreglo ál 
artículo 50 de íá ley provincial y estándose en tiempo h á 
bil para resolver por las razones varias veces expuestas 
á V. E ., procede-dejar aquel sin efecto, como lo ha deci
dido el Gobierno á propuesta de esta ^Sección en otros 
asuntos análogos, aplicando lo dispuesto en los artículos 88 
y 89 de la ley provincial , y m andar que se devuelva el ex
pediente para que la Comisión dicte de nuevo el acuerdo 
que corresponda en justicia.

Por todo lo expuesto entiende la Sección :
1.® Que debe desestimarse la suspensión decretada fuera 

de térm ino por el Gobernador, y advertirle que tenga pre
sente en lo sucesivo los plazos marcados por la ley.

S.® Que se deje sin efecto ehacuerdo de la Comisión 
provincial y se. devuelva el expediente para que lo resuelva 
con arreglo á derecho.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1871.

CANDAU.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de reclamación contra un acuerdo de la Diputación 
de esa provincia relativo á las cuentas municipales de 
Torresandino, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
d ictám en:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real órden de 20 
de Setiembre último ha  exa^minado la Sección el expe
diente en que Facundo 'Escolar y Aniceto Cabia se alzan 
de un acuerdo de la Diputación de Búrgos.

De los antecedentes resulta que el Ayuntamiento de 
Torresandino, en vista de que Aniceto Cabia no habia ren
dido las cuentas de su adm inistración durante el año eco
nómico de 1868 á 1869 y un cuatrim estre del 69 á 70, 
acordó formarlas, y aprobadas que fueron, las remitió á la 
Diputación, y que resultando un alcance no sólo por este 

-ejercicio sino por los referentes á los años 1859 y 1860, 
acordó esta últim a Corporación que en el término de ocho

dias presentara el interesado sus cuentas, advirtiendo que 
en caso de no hacerlo se formarían de oficio.

Notificada esta providencia no la quiso firmar el inte
resado, y habiendo pasado el tiempo que se le concedió 
para presentar las cuentas sin hacerlo, se formaron por un 
comisionado al efecto, resultando, de ellas un alcance contra 
Facundo Escolar, que fuá Alcalde en 1859, de 1.631 pe
setas 75 céntimos, del que le declaró responsable la Dipu
tación : otro contra Aniceto Cabia por la adm inistración 
de 1860 que asciende á 2.752 pesetas, y otro contra et 
mismo por el año económico de 1868 á 69 de 1.736 pesetas.

Se le declaró responsable de este últim o alcance si no 
acreditaba la inversión de la cantidad á que asciende, p re
cediéndose por la via de apremio al reintegro de lo que uno 
y otro adeudaban por la gestión de 1859 y 1860, sin per
juicio (Je lo cual se acordó la remisión del tanto de culpa 
al Juzgado de Lerma.

Contra tales resoluciones acudieron repetidas veces 
los interesados ofreciendo documentos y pruebas para de
m ostrar que no adeudaban al Municipio cantidad alguna; 
pero la Comisión provincial desestimó sus alegaciones y 
mandó que continuara la comisión de apremio adm inistra
tivo para hacer efectivas las cantidades que debían por los 
años de 1859 y 1860, y que se formara por Gabia la cuenta 

j ie  data del^jeroieio de 1868 á  1869 en un término breve.
Habiendo interpuesto apelación Escolar y Cabia, el 

Gobernador la creyó improcedente y la denegó por en
tender que la Diputación no habia infringido Jas leyes al 
dictar sus acuerdos. De tal negativa se alzaron igualmente 
los interesados formulando un recursp de queja contra el 
Gobernador, que este elevó á V. E. con su informe y algu
nos antecedentes. Posteriorm ente se rem itieran á la Sec
ción con Real órden de 27 de Setiem bre, recibida hoy, los 
documentos de descargo que la Diputación de Búrgos de
volvió á los interesados.

Aun cuapdo los Gobernadores deben exam inar los re
cursos que contra los acuerdos de las Diputaciones puedan 
presentar los interesados para averiguar si se ha em
pleado el correspondiente, supuesto que son varios los que 
la ley provincial concede, es indudable que en el presento 
caso en que los interesados alegaban que no se les había 
permitido defenderse cumplidamente, ya por ignorar los 
acuerdos que les perjudicaban, ya porque no se habían te
nido en cuenta sus ocup/aciones, debió el de Búrgos adm i
tir  la apelación y en consecuencia procede revocar su de
creto denegándola; pero la Sección cree que el acuerdo 
apelado debe quedar sin efecto, pues del expediente apa
rece que no se concedió á los interesados toda la amplitud 
de defensa qué es justo otorgar. Los documentos de des
cargo que la Sección tiene á la vista, y que tal vez contra 
su voluntad no pudieron presentar los interesados en tiempo 
oportuno, no debieron ser desechados sin su detenido exá- 
men para averiguar si eran ó no ciertos y si por ellos podia 
venirse en conocimiento de que hubiese otro responsable, 
puesto que se hallan firmados y algunos llevan el seílo de 
la Alcaldía. Parece, pues, que debió la Diputación am pliar 
el expediente dando intervención á los interesados, y con 
vista de lo que resultara de las cuentas rendidas en años 
posteriores, de los libros que debe llevar el Depositario, de 
las actas del Ayuntamiento y de cuantos documentos h u 
biera creído oportuno consultar, fallar con pleno conoci
miento de causa y sin exponerse á irrogar perjuicios irre
parables á los que hoy reclam an.

Como nada de esto se hizoj y es preciso que se hagá, 
pues de otro modo es vicioso el fallo y  no es tampoco po
sible dar cumplido asenso á lo que los interesados alegan 
si no viene perfectamente com probado, entiende la Sec
ción que dejando sin efecto el acuerdo apelado, se debe de
volver el expediente al Gobernador para que la Diputación 
acuerde de nuevo oyendo á los interésadós y admitiendo 
los documentos que presen ten , si algunos tienen además 
de los adjuntos, y con vista de todo falle, pudiendo los que 
se consiileren agraviados utilizar contra el acuerdo que 
dicte el recurso que estimen conveniente.

Respecto á las cuentas de 18684 69, nada dirá la Seo-
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cion una vez que está pendiente el fallo de la Diputación 
de las contestaciones que dé Aniceto Gabia á las observa
ciones y reparos que respecto á las m ism as se le han di
rigido.

En resúmen^-la Sección opina:
1.° Que procede revocar el decreto del Gobernador de

negando la admisión del recurso de alzada.
Que debe quedar sin efecto .el acuerdo apelado, de

volviendo el expediente al Gobernador, á fin de que la Di
putación lo amplíe, admitiendo los documentos de descar
go que presenten los interesados, además de los que V. B. 
h a  remitido, y en vista de todo adopte la resolución opor
tuna, pudiendo losqu&se crean perjudicados in tentar con
tra  eda el correspondiente recurso.» ' .

Y conforme S. M.;el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el misrrio se propone.

Do Real orden lo comunico á V. S.,, con devolución del 
expediente, para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid ^3 de Octubre de 4871.

GANDAÜ.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

E n te ra d o  S. M. el R ey  de lo p ropuesto  p o r V. I. r e s 
pec to  á la  u rg e n te  necesidad  de a d q u ir ir  186 p o ste s  de 
p r im e ra  d im en sió n  y 2.037 de seg u n d a  p a ra  a te n d e r  á  las 
re p a ra c io n e s  de las líneas en las S u b in sp ecc io n es  de A l
b ace te , A lican te , Toledo y M adrid , se h a  se rv id o  d isp o n er 
que, con  cargo  al p resu p u esto  del año  económ ico  a c tu a l  y 
su  consignac ión  co rre sp o n d ien te , se a n u n c ie  y  ce leb re  u n a  
s u b a s ta  p a ra  su  a d q u is ic ió n , c o n  a rreg lo  en  u n  to d o  ab  
a d ju n to  pliego de co n d ic io n es ; y en v is ta  de la  u rg e n c ia  
de este serv ic io , que  su  ce le b rac ió n  h e  v e rif iq u e  á  los 10 
d ias  ju s to s  de p u b lic ad o  en  la, Gaceta  o ficial el m en c io 
n ad o  pliego.

De ó rd en  d e  S. M. lo digo  á  V. I. p a ra  los fines co n si
g u ien te s . D ios g u a rd e  á  V. I. m u ch o s  años. M adrid , 7 de 
N o v iem b re  de  4871.

GANDAÜ. '
S r. D irec to r g en e ra l in te r in o  de C orreos T elég rafos.

D irecc ió n ^  gene i^a l d e  Cox:neo^ y  T e lé g ra fo s .  ^

Pliego de condiciones la  jo las em U s deVerá sacaTse á pMUca
snbasta la adquisición de postes telegráficos para  el
vicio ie las lineas tdegrdficas.
1."* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en l a ‘forma 

que previeoe la instruocion de 10 de Juiio de 1.831, verificán
dose en el local,que ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, sito en la calie de Ccirretas, núm. 40, á los 40 días 
justos de publicado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó sea 
el riia 18 de Noviembre ded com en te  año, á la una de su tarde.

Las proposiciones se redactarán eo la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en la estación de la via férrea d e .........

(una cualquiera de las comprendidas en las provincias de To
ledo, Albacete ó Madrid) 2.223 postes telegráficos, con estricta 
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en (tal 
f e c h a ) ,  y  para seguridad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber consignado en la  Caja de 
Depósit os la fianza de 683 pesetas 54 céntim os, im porte del 5 
por iOO del valor de dichos postes al tipo de subasta , q u e m e  
comprometo á en tregar al precio de tantas pesetas cada uno.»

3.“ Toda proposición que no se halle redactada en los té r
m inos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que tenga rnodificacíoíjes ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del rem ate.

P odrá, sin  embargo, adm itirse la condición de quedos pos
tes sean reconocidi'S en el pun to  que el con tra tista  determ ine, 
siem pre que este avise con la debida anticipación cuál sea, y 
tenga allí todos los postes, á fin d e q u e  el comisionado para 
reconocerlos no se detenga m ás que el tiempo necesario para 
su  reconocim iento , cuyo aviso dará á la Dirección general de 
Telégrafos.

A toda proposición acom pañará en d istinto pliego y con 
un mismo lem a otro con la firm a y expresión del domicilio del 
proponente.

5." E l rem ate no producirá obligación h asta  que en vista del 
resultado recaiga la  aprobación superior. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposiciones, coíiio igualm ente la forma 
y concepto de 'la  subasta, queida siem pre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no deñriitiva- 
m ente el acta del,remate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor 
postor.

6.® Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación v e rb a l , que será ab ierta  ú n i
camente entre sus au to res , durando por lo m énos 10 m inutos; 
pasados los cuales, concluirá cuando lo disponga el Presidente; 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.* Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la su 
basta durante la primera media h o r a , pasada lá cual el P re s i
dente declarará terminado el plazo para su adm isión y se pro
cederá al rem ate.

8.* Llegado .este caso y antes de ab rirse  los pliegos presen
tados,, podrán sus autores manifestar las dudas que se les o c u r
ran  ó pedir las aclaraciones necesarias; en la in teligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá  explicación 
n i Observación alguna que interrum pa el acto.

9.® Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactam ente 
conformes al modelo prescrito y ios que no vayan acom pañados 
de la  correspondiente garan tía , adjudicáqfiose el rem ate p ro v i
sionalm ente á favor del postor que presente m ayores ven tajas 
en el con jun to  del servicio.

40. Los docum entos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los Hcitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aum en tará  el suyo en el término m áximo de 45 dias 
hasta  el 40 por 400 de la cantidad en que se haga el rem ate. Si 
el contratista faltare al cum plim iento de alguno de los artícu los 
de este pliego de condiciones perderá su depósito sin  derecho 
á reclamación.

14. Presentada por el contratista la certificación de la en 
trega completa de los 2.223 postes en uno de los puntos desig

nados, con expresión de que.pumplen con las condiciones que 
el pliego determ ina, extendiáa por el comisionado para recono
cerlos y  recib irlos, se h ará  el pago por libram ientos contra el 
Tesoro publico con cargo á una de las Tesorerías de Albacete, 
Toledo óJVÍadrid, según convenga al-contratista.

42. Hecha la adjudicación por lá  Superioridad y el depósito 
del 40 por 400 de-que habla la condición 10, se elevará el con
trato  á escritura púb lica , siendo de cuenta del contratista los 
gastos de ella y de dos copias para ei Ministerio.

ÍS. Los postes serán de pino carrasco ó pina.doncel, sin n u 
dos ni vetas sesgadas que en concepto del comisionado para re 
conocerlos puedan perjud icar la oalidad dados m ism os, perfec
tam ente sanos y sin de fictos que los hagan im propios para el 
uso á que se les destina : debem».'^ser rollizos, no adm itiéndose 
las maderas labradas, y recios desde el raigal á la cogolla, a d 
mitiéndose sin eiiiluipgo los que formen una curva uniform e 
desde la base á lía pmiia., siempre que su flecha no exceda de Ifi 
centím etros eii los ik  |iriiiiu 'a dimensión y de 40 en los de se
gunda, así como los ii)ae rinnMiando dos curvas en sentido con
trario  pero ttinforiiic, eimiprendan cada una la m itadldel poste 
próxim^imeiifce, ^ bi smiin ile sus flechas no exceda de 44 cen tí
m etros en Jos lio iiiriiiiiiniiift diineii'sion y 40 en los de ^segunda,. 
siendo la m enor iiiiiiiiiisttiiiioite la situada hácia Ja cogólla, ó 
bien aquellos que li mg'íiu iilgoina curva que 'afecte  solam ente á 
la  paGc que liti de qim ilirtr eiiilei*rajla : por el contrario, se consi
derarán como aquellos postes .que varíen  ráp ida
m ente de iHirvatiiiiiii ó tiniigaii varias en distintos p lanos,,ó for-'í 
m tn  en la cugolla una curva m arcada y' sensible á la-sim ple 
vista. Las diininisiuiiies y peso do los postes, que deberán te r - , 
m inar t n chaflán ó foraia cónica, serán: '

Para loa de prim era dimi^tision deochO 'á ocho metrqs nue-;- 
ve CLiitípiftros de altura, OfiS á 0*76 de circunferencia';'á 'm etro... 
y dio de la coz, y 0*40 á 0'57 en la cogolla,'siendo’próxim a
m ente su peso de 420 á 480 kilogram os.

P ara  los de segunda d e  seis á seis, m etros 30 centímetimsde l 
a ltu ra  0‘5 i á 0'65 á m etro y medio.de la coz y de 0 ‘32 á 0‘5() en: 
la cogolla, siendo su peso próxim am ente dé 90 á 4O0' kiló-5 
gramop.

E stas dim ensiones se tom arán sobre los postes desnudós y l 
descortezados. .. ?

44. La entrega de los postes deberá; quedar term inada pre-1 
cisam ente en el térm ino de 45i|^ias, á contar desde la fecha ení 
que le sea comunicada al con tratista  la adjudicación de la su 
basta, debiendo ser 486 postes de prim era y 2.037 de segunda 
dim ensión. • .

15. E l tipo m áximo por que se adm iten proposiciones será 
el de 5 ’pesetas 25 céntimos por cada poste, tanto  de prín iera 
como de segunda dimensión.

46. Queda obligado, el con tra tista  á las decisiones de las 
A utoridades y T ribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes én todo lo relativo á ias cúestíones que 
pueda tener con la  A dm inistración sobre la  i ejecución de ,suj 
contrato, renunciando al derecho com ún y áAodo fuero es
pecial. *

Madrid 7 de Noviembre de 4874.=^E1 D irector general in te -  
rino^ J* A ivarez García. í

■ Enteradó S. M. el Rey de lo propuesto por Y. I.'res- 
pecío á la necesidad de adquirir 8.000  botellas de tin ta  
azul grasa impresora para atender á las necesidades del 
servicio telegráfico durante el curso del año económico 
de 1871 á  4872, se ha servido disponer se anuncie y cele
bre una subasta para su adquisición, con arreglo en un 
todo al adjunto pliego de condiciones.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 4871.

GANDAÜ.
Sr. Director general interino de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública

subasta  ¡a adquisición de 5.000 botellas de tin ta  azul grasa
impresora para el servicio de las estaciones telegráficas,
1.*" La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la form a 

prevenida en la instrucción de 40 de Julio  de 4861, verificándose 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos y T elé
grafos, sito en la calle de Carretas, núm . 40; el dia 7 de Diciem
bre  de 4874, á la una de su tarde. ‘

2.* Las proposiciones se redactarán  en la form a siguiente: 
«Me obligo á entregar en los alm acenes de las oficinas te le

gráficas de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, V itoria y Co
rulla 5.000 botellas de tin ta  azul grasa im presora, con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones, á razón-de -íafitas pesetas 
el m illar; y para seguridad de esta proposición presento el do
cumento adjunto, que acredita haber consignado en la Caja de 
Depósitos la fianza de 42o pesetas, im porte del 5 por 400 del va
lor de Jas 5.000 botellas de tin ta  que me comprometo á en tregar 
en los puntos y por ios precios indicados.»

Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos citados, ó que exceda de los precios marcados como tipos, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales se tendrá 
por no hecha para el acto del rem ate.

4.* A la proposición acom pañará en distinto pliego y con un 
mismo lem a otro con la firm a y expresión del domicilio del 
.proponente.

E l rem ate no producirá obligación hasta  que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior, cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones que se presenten, com o, 
igualm ente la forma y concepto de la subasta, queda siem pre 
reservada al M inisterio de la Gobernación la libre facultad dé 
aprobar ó no definitivam ente el acta del rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio público.

6.  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será ab ierta  ú n i
cam ente en tre  sus autores durando por lo m énos 40 m inutos; 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.*̂  Los pliegos cerrados se entregarán en el acto  de la  su 
basta du ran te  la prim era media h o ra , pasada la cual el P resi
dente declarará term inado el plazo para su  adm isión y se pro
cederá al remate.

8.* Llegado este caso, y ántes de ab rirse  los pliegos p re
sen tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  explica
ción ni Observación alguna que in te rrum pa el acto.

9.* Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen  exactam ente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados 
d é la  correspondiente s:aran tía . adjudicándose el rem ate nro-

visionalm ente á favor del postor que presente mayores venta
jas en el conjunto del servicio.
' 40. L o s ' documentos que acredíten los depósitos se devol
verán en el acto á  los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadás, y aquel á  quien se adjudique el servicio por la S u
perioridad aum entará el suyo hasta  el 40 por 400 de la can ti
dad en que se rem aten las 5.000 botellas de tin ta . Si este falta
re al cum plim iento 'de alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones perderá su depósito siií derecho á reclam ación.

41. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato á obligación, firm ada por los que hayan presencia
do el ,acto y el rem atante ,< siendo de cuenta de este: los gastos 
que esta obligación origine y de una copia para el M inisterio.

4'2. P resentadas ó reunidas las certificaciones de entrega 
completa de las 5.000 botellas de tin ta  azul grasa im presora en 
los puntos designados, con expresión-de que cum plen con las 
condicionas que el pliego determ ina , extendidas por los com i
sionados que el cuerpo determ ine; se h a rá  el pago en iib ra - 

l^mientos cqntra el Tesoro público.
43. Lás botellas serán de.vidrio con tapón de/corcho y la 

cradas, coptenáendo.por lo m éaos'25 gram os de líquido.
44.a; L a 'tin tá  será" grasa., libre de im purezas y sin secante, 

mezclada con el azul de P rusia  de prim era calidad é igual á la 
superior que se usa para sellar á m ano.

45. La entrega de Jas 5.000 botellas princip iará  á los 30 
dias despixes dftcom unicaáaf al oontra^^^ aprobación de la 
subasta por lá Dirécbión genera l, y tendrá que estar term inada 
en otros 60 dias. ' a

46. L a entrega se verificará en  los alm acenes de las oficinas 
telegráficas en ía forma siguiente

'  ̂ ■ Botellas. .

M ad rid ...;................ ,......................................  2.000''
B a rce lo n a .. .  fo     ........... .Y .. . . . . . . .  7 600
Y a le n c ia .i.  ............. '  600 ,

. S e v i l l a ^ . . . . . . . , ...........................................   600
V ito ria ................ h . . .  . 7 . . . . . . . . .  7 . . . . .  600 '
C o ruña.............................................................  600

  ̂ T ot a l , ; . . . . . . . . .  5.000 ^

en cuyos puntos serán roconooidas por el funcionario ó funcio
narios del cuerpo que se designen , los cuales desecharán las 
botellas que no llenen las condiciones exigidas , obligándose al 

-contratista á  reponerlas con otras que cum plan con las de su
basta en el térm ino de 20 dias.

47. E l tipo m áximo por q u e /se  adm iten proposiciones será 
el de 500 pesetas el m illar. -  ̂ '

48; Eli con tra tista  queda obligado á  las decisiones, de las 
A utoridades y T ribunales adm inistrativos establecidos por las v 
leyes y órdenes vigentes en todo' lo' re la tivo  á las cuestiones 
que pueda tener con la A dm inistración sobre la  ejecución dé 
su c o n tra to , renunciando al derecho com ún y á todo fuero es- 
peciah . , . Y . *

M ádíid 7 de'N oviem bre de 4874 .= E I D irector general in te 
rino^ iA lv á r e z  García. > ‘ :

,  t m i S T E R I O  DE G ^ C J A  Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE M INISTERIO EN  LAS PUCHAS 

QUE SE EX PRE SA N . "

En 44 Octubre último. Trasladando, á su instancia, á 
la plaza do Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid, va
cante por ascenso'del que la servía, á D. Antonio Alonso 
Casaña,, Teniente fiscal electo de la  de Sevilla.

Proñdbyiendo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 783 
y prim er extremo del 779 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de 
íá Audiencia de Sevilla, vacante por traslación del que la 
servía, á D. Antonio Severo Zaragozano, Abogado fiscal 
de la de Barcelona.

Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en el art.Y82 
y tercer extremo d'el 779 de la ley provisional sobre Orga
nización del poder judicial, á la plaza de Abogado fiscal de 
la A udiencia de Barcelona, vacante' por ascenso del que la 
servía, á D. Francisco Bas y Polo, Prom otor fiscal del dis
trito  del Mercado de Valencia. -

En 3 id. ■ Declarando cesante, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 919 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á D. José del Villar, Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Coruña.

Prom oviendo, con arreglo á lo prescrito en el último 
párrafo del art. 782 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, á lá plazá de Abogado fiscal de la 
.Audiencia de la Coruña , Vacante; por cesantía del que la 
servía, á D. Eugenio Gutiérrez M ansilla, Prom otor fiscal 
de Cáceres.

Trasladando, á su instancia, á la  plaza de. Teniente fis
cal de la Audiencia de Zaragoza á í). Tomás Juan y Seva 
que desempeña igual cargo en la de Yalencia.

Trasladando, á su instancia, á la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Yalencia á D. Juan I ra d a  que sir
ve igual plaza en la de Zaragoza.

En 9 id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de-Béíchite , de entrada , en la 
provincia de Zaragoza, á'D i'A ntonio José Yillanueva que 
sirve el de Yalderrobres, y á este por incompatilidad, tam
bién de entrada en la de Teruel, á D. Juan Clavería que 
sirve el primero, ámbos con sujeción á la disposición 3.̂  
de las transitorias de la ley provisional sobre Organiza
ción del poder judicial.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda y con arreglo á lo dispuesto en el art. 919 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
á D. Leopoldo M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
M urias.de Paredes. .

En 44 id. Nombrando para el Juzgado de p r im e r a  ins
ta n c ia  del distrito  del Conereso de e s ta  c o rte  á D. P a n ta -
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león Muntion y Pereira que sirve el de P am plona; pro
moviendo áeste , de término, á D. Nicolás Octavio de To
ledo que sirve el de V e ra ; nom^brando para este , de as
censo, en la provincia de Almería , á D. Juan’ Coronado, 
cesante del de Jarandina.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de, la Audiencia de esta corte á D. Francisco Ga- 
racciolo Mansi que sirve el de Ecija; promoviendo á este, 
de término, en la provincia de S evilla , á D. Celestino Sa- 
garminaga y A rriaga que sirve el de Mahon ; á este , de 
ascenso, en las Islas Baleares, á D. Jerónimo -Rafael Blan
co y Moreno que sirve el de C helva , y nombrando para 
este, de en trada , en lá de Valencia, á  D. José Manteca 
y Oria.

Admitiendo la renuncia que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Menendo V alledor, Juez de 
primera ipstancia de V aldepeñas, declarándole cesante, 
con el haber que por clasiflcacion le corresponda; traSla^ 
dando á este Juzgado", de ascenso, en la provincia de Ciu
dad-Real, á D. José Montenegro y López, que sirve el de 
Manzanares, y nombrando para este Juzgado, de igual ca
tegoría en la misma provincia, á D. Luis López de Angulo, 
cesante del dé Cifuentes. -

Trasladando al Juzgado de prim era instancia^ de Villa- 
carrillo, de entrada, en la provincia de Jaén, á D. Juan 
PuertollanO y Valenzuela, que sirve el de Medina-Sidonia; 
y nombrando^ para ester', también , de, entrada, en la de Cá
diz, á D. Manuel T aquero , electo del primero ;"todos m é- 
nos el primero con sujeción á 'la  disposición 3.'' de las 
transitorias de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Trasladando á la Prom otoría fiscal del distrito del Mer
cado de Valencia, que es de término, á D; Jerónimo Sán
chez Sañudo, que sirve la de T udeía ; ipromoviendó á esta, 
de térm ino, en,la provincia de N avarra , á D. Cristóbal 
Briz y Lujan, que sirve la de Valdepeñas; trasladando á 
esta por incompatibilidad , de ascenso , en la de Ciudad- 
Real, á D. Eduardo de Rozas y de la Higuera, que sirve la 
de Aranda (fe D uero, y nombrando para esta á D. Ense
bio Elso y Aldaz.

Trasladando por incompatibilidad á la Prom otoría fis
cal de Luqéna, de.ascenso, en la provincia de Castellón, á 
D. Benito Merle y Monfort, que sirve la de Dénia; y á  
esta, accediendo á su soliéitud , á D. Fernando Meana y 
tliirtado, que desempeña la primera. : "

Trasladando por incompatibilidad á la Prom otoría fis
cal del Burgo de Osma , de ascenso , 'en; j a  .gro.vmpia de  
Soria, á D. José Rodrigu.§z,-que desempeña la .fie Elche; y 
á esta, por la misma causa, tam bién de ascenso, en la  de- 
Alicante, á D. Ildefonso Tejerizo, que sirve la primera.

Trasladando por incompatiblilidad á la Prom otoría 
fiscal de Villacarrillo,, de entrada, en la provincia de Jaén, 
á D. Pedro Torrecilla que sirve la de Alfaro, y á esta, acce
diendo á sus deseos, de igual categoría en la de Logroño, 
á D. Juan B autista Caballero que desempeñada primera.
' Nombrando para la Prom otoría fiscal de Castrogeriz, de 
entrada, en la provincia,de Burgos, á D. Pedro Medina y 
Pedrajas. , ' " ,  .

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Viver, de en
trada, en la provincia de Castellón, á D. Rafael Calderón.

En M  id. Admitiendo la renuncia que fundado en el 
mal estado de su salud h a  presentado D. Ramón Rabaza, 
Juez de prim era instancia de Moreda, declarándole cesan
te con el haber que por' clasificación le corresponda y sin 
perjuicio de utilizar sus servicios si recobrado de sus p a
decimientos lo solicitase, y nombrando para -este Juzgado, 
de entrada, en la provincia de Castellón, á D. Ramón Llo- 
pis y Conde.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancña de 
Murías de Paredes, de entrada, en la provincia de León, á 
D. Víctor Polledo Cueto, electo del de Garrovillas, y para' 
este, tam bién de entrada, en la de Cáceres, á D. Norberto 
Elviro Domínguez, electo del de Iznalloz, accediendo á sus 
deseos.

Todos con sujeción á la disposición S."" de las transito
rias de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

Trasladando á la Prom otoría fiscal de Almagro, de en
trada, en la  provincia de Ciud.ad-Real, á D. Ensebio Fer
nandez de VelasCo que sirve la de Posadas, y á esta, tam 
bién de entrada, en la de -Córdoba, á D. Francisco Gómez 
Criado, que sirve la prim era, accediendo á los deseos de 
ambos.

Trasladando á la Prom otoría fiscal de la Guardia, de 
entrada, en la provincia de Alava , á D. Guillermo Viz
caíno Mifsut, que sirve la de Torrox; y á esta de igual, ca
tegoría en la de Málaga, á D. Enrique Segura, que sirve la 
primera, accediendo á los deseos de ámbos. ^

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Castro del Rio, 
de entrada, en la provincia de Córdoba, á D. Pedro Medi
na y Pedrajas, electo de la de Castrogeriz.

En ^3 id. Destituyendo al Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden D. Juan Antonio Martinez Polo en

v is ta  del re su ltad o  que ofrece el ex p ed ie n te  que se le h a  
fo rm ado  po r la  A u d ien c ia  de V a len c ia  d esem p eñ an d o  el 
Ju zgado  de A lcira: tra s la d a n d o  a l de Q u in ta n a r  de la  O r
den , de ascenso, en  la  p ro v in c ia  de T oledo , á  D. M anuel 
L o b it que sirve  el de C a la h o rra  ; p ro m o v ien d o  á  e s t e , de 
ascenso , en la de L og roño , á  D. F é lix  A ria s  y  F e rn an d ez  
que  s irv e  el de A rnedo , y  n o m b ra n d o  p a ra  este, de e n tr a -  
da^. en la m ism a p ro v in c ia , á  D. E d u a rd o  Q ironés, P ro m o 
to r  fiscal de G ijona.

' N om brando , acced ien d o  á  su s  d e se o s , p a ra  el Ju zg ad o  
de p rim era  in s ta n c ia  de O ro tav a , dé ascen so , en las Is la s  
C anarias, á  D. José P e n ic h e t y  C alim ano , electo del de C a
zada; tra s la d a n d o  á  este , ta m b ié n  de ascenso , en la  de S e
villa, á  D. M igue] T ru jillo  que  s irv e  el de San  R oque; á 
éste,: de ig u a l c a te g o ría  en  la  de C ádiz, á  D. P ascu a l P an y a - 
güa, que s irv e  el de A n d ú ja r , y  n o m b ra n d o  p a ra  este, de 

/la m ism a  ca te g o ría , en  la  de Jaén , á  D. José M aría  V áz
quez P o v a d u ra , e lec to  del p rim e ro .

T ra s la d a n d o , acced ien d o  á  su s  deseos , a l Juzgado  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de T o rdesillas , de e n tra d a , en la  p ro v in 
c ia  de V allado lid , á  D. L orenzo  C u ad rille ro  que  s irv e  el 
A lcañ ices, y  á  este , ta m b ié n  de e n tra d a , en  la  de Z am o ra , 
á  D. A n to n io  P e rn a s  que  s irv e  el p rim ero .

T ra s la d a n d o , acced iendo  á  su s  d eseo s , a l Ju zg ad o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de T ec la , de e n tra d a , en  la  p ro v in c ia  de 
M u r c ia , á  D. R o m u a ld o  P is a  P a ja re s  que s irv e  el de L a  
G u a rd ia , y á e s t e ,  p o r co n v e n ir  a l m e jo r se rv ic io  y  sin  
p e rju ic io  del re su lta d o  del ex p ed ie n te  que se le fo rm a en 
la  A ud iencia - de A lb a c e te , ta m b ié n  de e n tra d a , en la  de 
A lav a , á  D. Jo aq u ín  C osta F e rn an d ez  que s irv e  el p rim ero .

N o m b ra n d o , acced iendo  á su s  d eseo s , p a ra  el Juzgado  
de p r im e ra  in s ta n c ia  de Iznallo», de e n tra d a , en  la  p ro v in 
c ia  de G rá n a d a , a  D. A n to n io  José V i l l a n u e v a , e lec to  del 
de B e lc h ite ; tra s la d a n d o  á  este , ta m b ié n  de e n tra d a , n n  la  
de Z a ra g o z a , á  D. José M aría  R o m ero  O su n a  que  s irv e  l a  
de V en d re ll, y  n o m b ra n d o  p a ra  este  , de ig u a l c a te g o ría  
en  la  de T a r r a g o n a , á  D. José  A rn a u  é Ib o r ra  , P ro m o to r  
fiscal de R eus.

T odos con  su jec ió n  á la  d isp o sic ió n  3."" de las  t r a n s i to 
r ia s  de la  ley  p ro v is io n a l so b re  o rg an izac ió n  fie l p o d e r 
ju d ic ia l. <

Ju b ila n d o  á  su  in s ta n c ia  , y  con  a rre g lo  a l a r t ‘. ^38 de 
la  ley p ro v is io n a l á n te s  c j ta d a ,  á  D V e n tu ra  A n tó n  S e
d añ o  , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  cesan te .

T ra s lad an d o  p o r in c o m p a tib ilid a d  á  la  P ro m o to r ía  fis
cal de L é r id a  á  ̂D. F é lix  M irav e te  de V alon , q u e 's i rv e  la  

;d e h d is t r i to  de S a n 'P a b lo  de Z arag o za  ; y  á. a s t a ,  a c c e 
d iendo  á 's u s  deseo s , á  D. L u is R u ig  que  s irv e  la  a n te r io r .
^ ; P ro m o v e r á  la  P ro m o to r ía  fiscal de C áce res , q u e  es de 

té rm in o  , á  D. Is id ro  R os q ue  s irv e  la  d e  S a n lú c a r  la  M a
y o r ;  tra s la d a n d o  á  esta , de ascenso , en  la  p ro v in c ia  de S e
v i l la ,  á D .  L eopoldo  G arc ía  M onsalve  que  s irv e  la  de B e -  
n a v e n te  , y  p ro m o v ien d o  á e s ta ,  de ig u a l c a te g o ría  en  la  
de Z a m o ra , á  D on E m ilio  G arc ía  B a jo , que  s irv e  la  de 
V alencia-de D on Ju a n .

P ro m o v ien d o  á  la  P ro m o to ría  fiscal de R eu s , de a scen 
so, en  la  p ro v in c ia  de T a rra g o n a , á  D. P rim o  G regorio  A l-  
v arez  que s irv e  la  de S ah a g u n , y  n o m b ra n d o  p a ra  e s ta , de 
e n tra d a  en la  de L eón , á  D. M odesto de la  M ora, c e sa n te  
de la  de R am ales .

'  T ra s lad an d o  po r in c o m p a tib ilid a d  á  la  P ro m o to r ía  fis
cal de M edinaceli, de e n tra d a  en  la  p ro v in c ia  de S o ria  , á 
D. T rifon  de L a fu en te  que s irv e  la  de R o a ; á e s ta , ta m b ié n  
de e n tra d a  en  la  de de B u rg o s, á  D. A lfredo  A g u ay o , que  
s irv e  la  de A g u ila r ; á e s ta ,  acced ien d o  á  su s  d e seo s , de 
ig u a l c a te g o ría  en  la  de C ó rd o b a , á  D. A ngel E s tr a d a  y  
V elasco  que  s irv e  la  de D a im ie l; n o m b ra n d o  p a ra  esta , 
acced ien d o  á  su s  deseos, de la  m ism a  c a te g o ría  en  la  de 
C iudad -R eá l, á  D ..D io n isio  S ánchez  de la s  M a ta s , e lec to  
de la  de H u e te ; p a ra  e s ta ,  tam b ién  de e n tra d a  en la  de 
C u en ca , á  D. B e rn a rd o  C as te jo n , e lecto  de la  de T ec la ; 
tra s la d a n d o  á  esta , de la  m ism a  c a te g o ría  en la  de M ú rc ia , 
á 'D . M arian o  C ano 'G onzález  que s irv e  la  de P rn te ; á  e s ta , 
dé ig u a l c a te g o ría  e n  la  de C órdoba, á  D. P ed ro  G üeto  y 
U lloa que s irv e  la  de P rieg o , y  á esta , ta m b ié n  de e n tr a d a , 
en  la  m ism a  p ro v in c ia , á  D. J u a n  de D ios R o ld an  N ogués 
que s irv e  la  p r im e ra , acced iendo  á  su s  deseos.

A d m itien d o  la  re n u n c ia  que fu n d ad o  en  el m al e s tad o  
de su  sa lu d  h a  p re se n ta d o  de la  P ro m o to r ía  fiscal de P in a  
D. G enaro  M ira lles y  A lc in a , d ec la rán d o le  c e san te  con  el 
h a b e r  que p o r c las ificac ión  le co rre sp o n d a , y  n o m b ra n d o  
p a ra  e s ta  P ro m o to ría , de e íi tra d a , en  la  p ro v in c ia  de Z a ra 
goza, á  D. José O zcariz.

N om b ran d o  p a ra  la  P ro m o to r ía  fisca l de C astrogeriz , 
de e n tra d a , en la  p ro v in c ia  de B ú rg o s  , á  D. F e lipe  A u 
g u sto  C orral.

N om b ran d o  p a ra  la  P ro m o to r ía  fiscal de G ijona, de en 
t r a d a ,  en la  p ro v in c ia  de A lic a n te ,  á  D. C ris tó b a l F e r 
nandez .

Ju b ila n d o  á su  in s ta n c ia , y con  a rre g lo  a l p á rra fo  se
g u n d o  del a r t . ^39 y su  c o n co rd an te  8 3 ^  de la  ley  p ro v i
s iona l sob re  o rg an izac ió n  del p oder ju d ic ia l ,  á  D. J u a n  
F ra n c isc o  A r r ib a s ,  P ro m o to r fiscal cesan te .

En 30 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Baza, 
de ascenso, en la provincia de Granada, á D: José de Ca
sas P avón , que sirve la de Martos; y á esta, tam bién de 
ascenso, en la de Jaén, á D. Miguel Noguera, que siBve la 
an terio r, accediendo á los deseos de ámbos.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Cangas de Ti
nco, de en trad a , en la provincia de Oviedo, á D. Trifon 
de la Fuente, electo de la de Medinaceli, y trasladando á 
esta, también de entrada, en la de Soria, á D. Benito Peña, 
que sirve la a n te rio r , accediendo á sus deseos.

Nombrando, accediendo á sus deseos, para la Promo
toría fiscal de Valencia de Don Ju a n , de en trada , en la 
provincia de León, á D. Felipe Augusto C orra l, electo de 
la de Castrogeriz.

Nombrando para servir en propiedad la Prom otoría 
fiscal de Vinaroz, de entrada, en la provincia de Caste
llón, á D. Manuel Blasco y O liver, que la sirve en co- 

to ision .

T R I B U N A L  SUPREMO.
Sala prim era.

En la v illa  y  corte de Madrid, á  % .de Noviembre de 1871, en 
los autos seguidos *en el Juzgado de prim era instancia del d is
trito  de B uenayista y en la Sala p rim era de la Audiencia de 
este territorio por D. Gustavo Vallon y D usierre con la Com
pañía del ferro-carril del N orte dé España, sobre pago de can 
tidades; autos que penden an te  Nos en y ir tu d  de recurso de 
casación interpuesto por el dem andante.con tra  la sentencia que 
en de Abril de 1869 dictó la referida Sala:

* Resultando que Mr. Estéban Larm ande, destajista de los tro 
zos 4-.“, 6.“ y 6.® de G uadarram a enc ías  ob ras*del fe rro -carril 
ñel Norte aceptó los respectivos,: estados m ensuales de las obras 
y entregas hechas desde el de Marzo al de O ctubre de 186^ 
en los referidos trozos, im portantes.la cantidad total de l.S78.1o8 
reales, de que deducidos como pagados anteriorm ente 1.1^7.046 
reales ^8 cénts., en que se incluían ^35 rs. 1̂ 8 cénts. por tra s
portes de m ateriales hechos por la Compañía de A licante, 
y 10.000 rs. á cuenta de 68.464, importe, de pólvora entregada 
al destajista, quedaban á favor de Larmanrle 161.41^ rs. 7“2 cénts., 
que recibió el mismo en 8 de Noviembre del propio año de 186^ 
por mediO'del oportuno libram iento, habiéndose hecho constar 
por*el dem andante en su prueba que todas las cantidades recibi
das por Larm ande de la Compañía, según libram ientos desde el 
30 de Abril al 8 de Noviembre referido de i86£, inclusa la sa 
tisfecha en este dia, á un total de 1.263.102 rs. 72 cénts.:

' Resultando que en carta de 8 de Noviembre de 1862 Mr. L ar- 
m ande m anifestó al Ingeniero jefe que deseando dejar las obras 
que le hablan  sido confiadas de los trozos 4.°. 6.*̂  y 6.® del Gua
d arram a, le rogaba tuviese á bien el aceptar en su lugar á 
Mr. Gustavo Vallon, con todos los derechos y cargos que él pu 
diera tener con la Compañía: que en su consecuencia el Inge
niero principal, en. carta del 10 del propio mes y año, comunicó 
á Mr. Gustavo Vallon que habiendo aprobado la Compañía la 
cesión que L arm ande acababa de hacer en su favor debía tom ar 
sin detenerse la dirección de las obras de aquel trozo; quedando 
bien entendido que adoptaba pura  y  sim plem ente la con tinua
ción de las obras sustituyéndose á  Larm ande, como tam bién la  
responsabilidad de las; obras hechas anteriorm ente y el cum pli
m iento de las obligaciones que Larm ande habla contraido con 
la Compañía; y que cón él únicam ente seria por lo tanto con 
quién la Compañía hacia la liquidación general de las obras, 
tanto de las ya hechas cuanto de las que faltaban que hacer; 
y que á esta carta contestó Vallon en 13 del m ism o mes y año 
que aceptaba sin restricción alguna las condiciones que en ella 
se m encionaban:

Resultando que en 6 do E nero  de 1863 el p . Estéban L a r- 
mande y D. Gustavo Vallon firm aron un contrato privado, que 
en 10 del mismo mes elevaron á escritu ra  pública, por él que el 
prim ero cedió a l segundo y este aceptó todos los derechos y 
obligaciones que le correspondian por el contrato que tenia ve
rificado con la Compañía de los caminos de hierro del Norte de 
E spaña de las obras tanto ejecutadas ya, como las que restaban 
ejecutar en los lotes 4.^ 6.“ y 6.'’ del Guadarram a; cuya cesión 
le hacia por la sum a de 40.000 rs. que confesaba haber recibido 
de Vallon, y con la condición de que este había de liquidar y 
pagar los saldos que resultasen en las cuentas pendientes con 
S anz, com erciante de h ierro  y Varigthon de carbón , y que en 
su consecuencia renunciaba y traspasaba á Vallon toda su re 
p resen tac ión ; autorizándole tanto para cobrar en su dia de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España las 
cantidades de las obras ejecutadas, como de las que ejecutase 
en los puntos indicados, y renunciaba á las reclam aciones de 
toda clase que pudiera haber contra la indicada Compañía ú 
otras personas:

R esultando que el destajista D. Gustavo Vallon aceptó cada 
uno de los estados que de las obras y entregas hechas en los 
trozos 4.°, 6.“ y 6.® del Guadarrama se hablan  formado desde 
el 26 de Octubre de 1862 hasta el 16 de Mayo de-1863 , apare
ciendo que los trabajos terminados hasta  dicha fecha im porta 
ban la suma dé 2.456.690 rs. 66 cénts., de que deducidas las 
sum as pagadas ant-eriorraente, im portantes 2.293.166 rs. con in 
clusión de lo descontado por pó lvora, quedaba á pagar como 
saldo á favor de Vallon.la can tidad 'de-463.634 rs, 66 cénts.:

Resultapdo que em'los certificados de pagos ó libram ieptos 
expedidos en 12, 46 y 30 de Junio  de 4863 se expresa que los 
trabajos ejecutados en los referidos, trozos 4.“, 6." y ;6.Vque V a
llon desdi? eM'.° de dicho mes de Junio im portaban en la p ri
m era fecha 200i000/rs.., en la segunda^dOO.OOO y en la te r 
cera 410.000, que hacían un total de 470.000 rs,, por m anera que 
agregada "ésta sum atá ios. 2.466.690 rs. 66 cénts. de los traba

jo s  aaterioresv’ascendían unos y otros h asta  el indicado dia. 30 
de Junio d e ‘4863, según los datos m encionados, al total de 
2 .9 2 6 :6 9 0  rs¿ 66 eónts.; y según aparece.de los libram ientos e x 
pedidos desde eL21 do N oviem bre de 4862 hasta  el dicho dia/30 
de Junio^de 4863'á favor del Vallon, percibió e s te 'd e  la Com
pañía 4.609.768 rs. 66 c é n ts ., que unidos á los 4.263.402;rs, 72 

. céntimos satisfechos á L arm ande como se ha mencionadov for
maba un totaf'’de pagos de 2.762.871 rs. 38 cénts. ,. sin contar 
con 73i8i9 rs. 28 cénts. que segun dos indioados estados de 
obras y entregas aparecían descontados á Larmande y Vallon 
por la pólvora facilitada á los; m ism o s, pues unidaAesta can ti
dad á la an terio r resu lta  urí total de 2.836;690 ,rs. 66 cénts. :

Resultando que en 6 de Agosto do 1833, b a jo  el-epígrafe E s
tado de las obras y entregas hechas desde el 26'de Mayo al 26 de 
J m ió  inclusive en los trozos 4.°, 2.“, 3.® 4.- 6.® y 6.® del G uadar
rama, aparece form ada por duplicacio ó en dos ejemplares á los 
que faltan las firmas del Jefe de Sección y* del Ingeniero e n 
cargado, conteniendo sólo las del Ingeniero Jefe G uüloux, q u e
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la  aprueba, una liquidación en que se expresa: «Ensanche de 
las trinclieras: Segundo trozo: Desmonte entre los piquetes 55-i 
y  1.269 metros 10 centím etros, á 20 rs., 25.382.— Idem en
tre  los piquetes 563 y 563‘62, 509 m etros 73 centím etros, á 25 
reales, 12.743 rs, 23 cénts. — T errap lén : 634 m etros, á 4 
reales, 2.536.—Depósitos: 1.144 metros 83 centím etros, á 4 rs., 
4.579 rs. 32 cénts.—Segundo trozo: Desmontes entre los pique
tes 579 y 580, 124 metros 39 centím etros, á 20 rs., 2.480.—T er
rap lén : 124 m etros 39 centímetros, á 4 rs., 497 rs. 56 cénts.— 
E nsanche de los desmontes de los trozos 1.’, 2.“, 3.", 4.*, 5.“ 
y 6.®: Desmontes puestos en depósito: 27.233 metros, á 7 rs., 
190.631 rs.— Explanación del trozo 4.®, segunda parte : De.s- 
m ontes: 9,456 metros, á 22 rs., 208.032 rs.—Terraplenes: 8.542 
m etros, á o rs., 11.000 rs.— D epósitos: 2.000 metros, á 4 rs., 8.000 
reales.— Aumento de 5 rs. en la roca en alisos 9.456 m etros, 
47.280.— Explanación del trozo 5.®: Desmontes, 49.647 m etros 27 
centím etros, á 22 rs., 129.239 rs. 94 cénts.—Terraplenes: 59 025 
m etros 53 centímetros, á 4 rs., 236.102 rs. 12 cénts.— ih és- 
tam o s: 23.400 metros, á 5 rs., 117.000 rs .—Depósitos: 10,409 
metros, á 4 rs., 41.600 rs.— Desmontes en pozos y galerías para 
m inas grandes: 104 m etros 10 centím etros, á 1.000 rs. metro,
104.000 rs.—Aumento de 5 rs. por m etro cúbico de piedra en 
alisos en cuneta: 14.000 metros, 70.000 rs.—Aumento de 13 rs. 
de roca dura en cuneta : 23.768 m etros 71 centím etros, 356.530 
reales 65 cénts.—Aum ento de 2 rs. por roca dura de empréstitos 
de 23.000 metros, 46.000 rs.— E xplanación del trozo 6.“: D es
m ontes: 7.269 m etros 58 centím etros, á 22 rs., 159.930 rs. 76 
céntimos.—T erraplenes: 19.271 m etros 33 centímetros, á 4  rs., 
77.085 rs. 40 cénts. — Depósitos: 650 metros, á 4 rs., 2.600 
reales.— P réstam os: T I.393 metros 28 centímetros, á 6 rs., 
68.359 rs. 68 cénts. — A um ento do 5 rs. por metro cúbico 
de roca en alisos en cunetas, 2.000 metros, 10.000 r s .—Total 
producto, 2.928.877 rs. 68 cén ts .= A  deducir el im porte de las 
sum as pagadas á Larm ande y Vallon, 2.671.570 rs. 66 c é n ts .=  
E l adelanto hecho por Manin, pagador general sobre simple r e 
cibo, 150.000 rs .= K n trega  de pólvora 107.307 rs., que hacen 
total 2.928.877 rs. 66 cérits.: queda á pagar 2 cénts., y en cada 
uno de ambos e j e m p la r e s ,  autorizado con la ñ rm a de Vallon, se 
d ice : lAcepto ia presente liquidación, m ediante la 'q u e  de^ 
claro renunciar á loda ciase ^de reclamaciones reconociendo 

'á  la  Compañía completamente saldada para con mi persona:» 
Resultando que además se formó al destajista Vallon un e s

tado definitivo de obras por entrega de balastro que aparece 
aprobada por e l  mismo, y posteriorm ente se le form aron otros 
descuentos definitivos y estados de trabajos por obras verifica
das en virtud de con trata  especial, y de las cuales no es nece
sario hacer^mériio por no ser objeto de la cuestión del día, au n 
que lo fueron tam bién de )a dem anda:

R esultando que el dem andante Vallon con su escrito de ré
plica presentó una relación de los trabajos practicados -en los 
trozos 4.°, 5.® y 6.®, ó sea contrata  Larm ande, antes del I.® de 
Agosto de 1863, elevándolos á un to tal de 357 699 rs. 32 cénts. 
por los conceptos que expresa, y o tra relación que im porta 
530.125 rs. 6 cénts. tam bién por obras anteriores al 1.® de Agosto 
de 1863:

Resultando que el D. Gustavo Vallon y D usÍerre,prévio acto 
conciliatorio sin avenencia, dedujo la actua l dem anda en 4 de 
Febrero de 1865 pretendiendo que se condenase al Pres dente y 
Consejo de la Compañía de los caminos de h ierro  del N orte de 
España al pago de la sum a de 5,902.569 rs. 44 cents , im porte 
de todas las obras que habla ejecutado, con descuento y abono 
de las cantidades satisfechas á cuenta que resultasen de recibos 
de iegítimos y ju stos pagos, con más los intereses del saldo á 
razón deJ 6 por 100 en cuanto excediera de la décima parte del 
im porte de las obras, cuyo término  provisional se hallaba cor
riendo y con expresa condenación de costas, daños y perjuicios; 
y para ello, en cuanto ai particu lar de que hoy se trata, alegó 
que cubicados contradictoriam ente ó de conform idad todas las si^ 
tuaciones ó cubicaciones de trabajos en desm ontes, terraplenes, 
préstam os, depósitos, ensancham iento de trincheras del trozo 5.®, 
cunetas en rocas de alisos, establecimientos y cambios de via y 
pasillos ejecutados en los trozos 4.®, 5.® y 6.®, en las trincheras 
y  otros puntos llamados del Inglés, y del P resb ítero  y puente 
de la Parra , resultaba la suma de 3.265.797 rs. 98 cénts., á lo 
que agregados 73 823 rs. procedentes de las cargas de cinco 
grandes minas, sum in istro  de traviesas, trasportes de eiías y de 
rails y m antenim iento de trabajadores por cuenta d é la  Compa
ñía, alcanzaba todo á ia cuma de 3.339.620 rs. 98 cénts., con la 
que y la procedente de balastro y lo pagado á Larm ande ascen
día a la Cifra de 3 .9 í9 .0 i2  rs. 10 cénts.: que hasta la fecha no 
habta podido conseguir Vallon que la Compañía ó bien el ser
vicio del Ingeniero Jefe form alizase el descuento definitivo para 
determ inar el safdo y proceder á la cobranza:

RpsuHando que ia Com pañía del ferro-carril del Norte de 
España pretendió se le absolviese de la dendanda y se declarase 
que sólo estaba obligada á satisfacer á Mr. Gustavo Vallon la 
cantidad de 59.626 rs. con 58 c é n ts .; y excepcionó, en cuanto á 
los particulares de que hoy se tra ta , que nada interesaban ó. la  
Compañía los arreglos particulares que hubieran  mediado e n 
tre Vallon y L arm ande, pues ellos eran cosa exclusiva de am 
bos, sin que hubiese habido com prom iso ni prom esa alguna de 
su parte; y que tanto menos podría haberla cuanto que la Oom- 
pania satisfizo á Larmande al dejar su contrata  151.142 rs. 72 
céntimos para pagar sus obreros y dejar orillados sus compro
misos : que todas las obras hechas y servicios prestados hasta 4,® 
de Agosto de 1863, ó sean las referentes á la  con tra ta  L arm an
de, se hallaban comprendidas en la liquidación definitiva de 5_ 
de Agosto de 1863,1a cual aceptada como estab i por Vallon, 
forma una situación legal de que no era  dado p rescind ir como 
lo hacia aquel: que en la dem anda se figuiaban por ellas 
3.339.620 rs„ 98 cénts. , y su verdadero im porte daban una 
cantidad tota.izada de 2 928.877 rs. 98 cén ts., y que im portando 
los pagos ariteriores y entrega de pólvora que sum aban 2.928.877 
reales 76 cén ts ., quedaba redpcido á 2 cénts. ei crédito de V a- 
lloE 'en cnanto á ías obras expresadas:

Pvesultando que en el escrito de réplica el dem andante, con
cretando su pretensión á que se condenase á la Compañía de- 
m:indada al pago^de 4.085.663 rs . 72 cénts. que resu ltaba de la  
totalidad de_ las liquidaciones y demás reclam aciones de ia  d e
m anda modificadas y corregidas, según las resu ltancias de la' 
constestacion k la^m ism a, con abono no obstante de todas las 
partidas de pago á cuenta que la dicha Oompañia presentase 
y  justificase aceptando Vallon como aceptaba en parte  de pago, 
Ic's que por ella se ofrecían con todos los réditos, daños y per
ju icios y  expresa condena d̂e costas, adicionó en tre .o tro s  par
ticulares que el prim er capítulo que abrazaba las obras an terio 
res á Agosto de 1866 comprendía la contrata de L arm ande de 
Ja que se tuvo siempre como cesionario á Vallon con los d e re 
chos y las obligaciones de tal contratista; pero que dicho d o 
cum ento se ocultaba^por la Compañía única que lo debía tener 
o rig in a l, y se procedia así porque dicha contrata no com pren
día más que los trozos 4.®, 5.® y 6.® del Guadarrama, y  que en 
el estado de 5 dfí' Agosto de 48b3 levantado por Giiiiloiix se in 
cluían otras muc}>as obras que no tienen la más rem ota re la 
ción ni coherencia con la dicha con tra ta : que el mencionado 
estado^ definitivo de 5 de Agosto de 1863, debiendo ser formado 
y certificado por el Jefe de Sección conforme á las escrituras 
del diario, y visto y comprobado por el Ingeniero encargado, se
fiTiliñrniitT*alMiifli. Clin flrmíiniii /̂ lo noz-íija jt oín máct  i

aprobación del Ingeniero Jefe ^ quien no íncum bia form ar ni 
certificar estados de contabilidad, faltándole además la recap itu 
lación de pagos que no se omitia jam ás en un docum ento defi
nitivo, así como debiendo entenderse como trabajos en empresa, 
se hallaba extendida en un estado como trabajos y entregas en 
adm inistración, y debiendo abrazar la contrata  de Larm ande 
desde su aprobación en Marzo ó principios de Abril de 1862 
hasta  fin de Mayo de 1863, no pedia com prenderse por ningún 
concepteen  un estado que comenzaba en 25 de dicho mes de 
Mayo y term inaba en 2o de Junio del mismo año de 1863, sin 
que tampoco contuviese, como todas las liquidaciones de las 
contratas, la aprobación del Consejo de adm inistración de la 
Compañía ó de ia R eunión de París; y como quiera que Vallon 
no recordaba haber puesto su firma en blanco en ningún papel 
de liquidación, y mucho ménos que lo hubiese hecho aprobando 
ninguna cuenta definitiva, y más particularm ente con relación 
á la gran contrata de L arm ande, que era la principal y  más 
cuantiosa, siendo en extrem o sospechosa la firma que dice V a
llon puesta en el citado documento, la redargüía por ello y por 
los demás vicios expresados de que adolecía de civilm ente falsa, 
con reserva de hacerlo en el concepto c r im in a l, si la ob ligara 
á ello la m ism a C om pañía:
 ̂ R esultando que la Com pañía demandada en su escrito de 

réplica, al in sistir en la pretensión que tenia deducida, expuso 
que la liquidación definitiva de 5 de Agosto de 1863 com pren
día todas las obras ejecutadas y servicios prestados por Vallon 
hasta  ei i,* de aquel mes, lo  mismo de la contrata Larm ande que 
de los demás conceptos enum erados en el escrito de réplica, h a 
biendo sido formada con sujeción á las cubicaciones y precios 
consentidos por Vallon, quien  d iscutió  dicha liquidación defini
tiva, la aceptó y firmó por duplicado, expresando entónces y 
después que con ella quedaba la Compañía saldada para con su 
persona, y que en su consecuencia las reclamaciones form ula
das en cuanto al particu lar constitu ían  una duplicación y exa
geración manifiesta de ios créditos que Vallon había declarado 
satisfechos en dicho docum ento :

R esultando que recibido el pleito á prueba, se practicó la 
que las partes articu laron  por medio do docum entos, posiciones 
y testigos, y habiendo negado Vallon que fuesen suyas las fir
m as contenidas en los ejem plares de la liquidación de 5 de 
Agosto de 1863, se procedió á su  cotejo con o tras indubitadas 
del mismo por medio do peritos de recíproco nom bram iento, 
los cuales m anifestaron el nom brado por Vallon en su de
claración prestada durante el térm ino probatorio, que no podía 
ménos de inclinarse á creer que la media firma y rúbrica que 
dice Vallon, existente en el documento de 5 de Agosto de 1863, 
no habia debido ser escrita por la m ism a ruano que trazó las 
demás con que se hizo el cotejo; y el perito nom brado por la 
Compañía, en el dictám en que presentó y sobre el que no se le 
recibió declaración por haber trascurrido  el térm ino de prueba, 
que era de parecer que la ñ rm a de dicho docum ento de 5 de 
Agosto de 1863 habia sido escrita por la  m ism a mano que todas 
las indubitadas que había tenido presentes:

R esultando qúe después de alegar las partes pretendiendo el 
dem andante que se condenase á la Compañía al pago de 853.977 
reales 64 céntim os como saldo justificado de todas las obras  ̂
hechas, el Juez de prim era instancia dictó sentencia, que con
firmó la Sala prim era de la A udiencia en 26 de A bril de 1869, 
declarando que el Presidente y Consejo de adm inistración de la 
Compañía de los cam inos de hierro del Norte d e  E spaña sé h a 
llaban obligados como tal P residente y Consejo á pagar á Mon- 
sieur Gustavo Vallon ia cantidad de 81.806 rs, 48 cén ts ., y en 
su consecuencia se condenó á io s  nominados Presidente y Uon- 
sejo á p a g a rá  dicho Vallon la referida can tidad , y se absol
vió á ios primeros de todas las demás reclam aciones hechas en 
este pleito por ei dem andante, sin hacer especial condenación 
de costas :

Y resultando que el dem andante interpuso recurso  de casa
ción porque en su concepto, en cuanto se absolvía á la Compa
ñía demandada de las reclamaciones referentes á obras y tra 
bajos anteriores al 1.® de Agosto dé 1863, se habían  infringido:

1.® El art. 290 de la ley de E nju iciam iento  civil en cuanto 
se aceptaba la apreciación de la prueba de cotejo de le tras h e 
cha por el in fe r io r , estim ando como autén ticas las firm as de 
Vallon puestas en la liquidación definitiva de 5 de Agosto 
de 1863, y como cierta y valedera la renuncia  que expresaba; 
pues si bien el citado artículo  autorizaba al Juez para hacer 
por sí m ism o la comprobación del documento, lo hacia  á condi
ción de que precediera el reconocimiento y declaración de ios 
peritos revisores con sujeción al art. 287 en su relación con el 
203 y siguientes de la citada ley de E njuiciam iento  civil, la cual 
no habia precedido en este caso:

Y 2.® La ley 30, tít. 11, P artida  5 .\  porque aun dado el que 
se hubiera.aprobado la autenticidad de la firma dubitada con 
las form alidades esenciales de ia ley, y más aun que se hubiera 
reconocido por el interesado y que constara la renuncia  y fini
quito por una escritu ra-púb lica , esta era  nu la  por los m éritos 
de autos:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gá-
ceres:

Considerando que según el art. 270 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civil es uno de los medios de prueba el de los docu
mentos privados; y según el 287 cuando se pongan en duda 
pueden ser cotejados por peritos, conforme á lo prescrito  en el 
393; y adem ás el 290 determ ina que el Juez hará por sí la com 
probación de los docum entos después de oir á los peritos revi
sores, y no tendrá necesidad de sujetarse á su dictám en:

Considerando que la Sala sentenciadora ha hecho uso de 
esta facultad, y con vista de las demás pruebas de docum entos 
y testigos que se han  practicado, y con presencia del conjunto 
de todas ellas ha  apreciado la autenticidad de las firmas de Don 
Gustavo Vallon puestas en la liquidación definitiva de 5 de 
Agosto de 4863; de modo que ia sentencia no infringe dicho 
artículo 296 ni los demás que se suponen infringidos:

Considerando que aun cuando fuese defectuosa la diligencia 
del cotejo por no haber declarado form alm ente uno de los 
peritos dentro del térm ino de la  prueba, este defecto de aquella 
actuación no podría ser fundam ento de un recurso en el fondo, 
ni tampoco del de forma por no estar comprendida esta falta 
entre las que enum era el art. 1,013 de ia ley de Enjuiciam iento  
c iv il;

Considerando que con tra  la apreciación de la Sala, fundada 
en las pruebas y en la confrontación de las le tras , no se alega 
tampoco directam ente la infracción de ley a lguna ó doctrina 
adm itida por la ju risprudencia de los Tribunales :

Y considerando, con relación á la cita de la  ley 30, tít. 11 
de la P artida 5.*, que si bien no vale cualquier finiquito de 
cuenta que contenga error ó en que haya in tervenido  dolo, 
estas cuestiones se resolverían en hechos que no ha in ten tado  
siquiera Justificar el recurren te;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar a! recurso de casación interpuesto por D. Gustavo Vallon 
y Dusierre, á quien condenamos en las costas y en la pérdida 
de la cantidad por que prestó cau c ió n , la que caso de hacerse 
efectiva se distribuirá con arreglo á derecho; y  devuélvanse 
los autos á Ia,Audiencia de esta capital con ia certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará  en la  Ga-
1.. />«?/.

dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os, m an 
damos y firmamos.—Mauricio García.—José M. G áceres.= F ran - 
cisco María de Castilla.—José María R a r o . J o s é  F erm ín  de 
M uro.=B enito de Posada H e rre ra .=  L uis Vázquez de Mon- 
dragon.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de ia S ala  
prim era dci Tribunal Suprem o , celebrando audiencia pública 
la inisniá en ei dia de h o y , de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.==Rogelio González Montes.

E n k  villa y corte de Madrid, ,á G de Noviembre de 1871, en 
Tos autoS' seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de Illes- 
cas y en la feala torcera de ia Audiencia de este territo rio  por 
Ensebio Nieto Serrano contra Francisco López Nieto sobre l i 
quidación de cuentas; que pende hoy en esta Sala á v irtu d  del 
recurso de casación interpuesto por el dem andante contra la 
sentencia que en 28 de Junio de 1870 dictó la referida Sala: 

R esultando, según expresa la relación hecha en el certifi
cado de la sentencia del Ju ez  de prim era instancia, que ambos 
litigan tes formaron compañía desde Jun io  de 1866 á fin de 
igual mes de 1868 para  com prar y vender ganados, aportando 
cada uno las sum as que tuvo por conveniente:

Resultando que la com pañía se constituyó sin form alidad 
alguna; que ámbos eran gerentes porque hacían los negocios 
que los interesaban; que cada uno tom aba y empleaba las can 
tidades necesarias sin ,que resulte entre árnbos socios cuenta 
alguna por escrito:

R esultando que term inado el plazo de la  sociedad se re u 
nieron estos interesados para liqu idar cuentas:

R esultando que propuesta dem anda por el Ensebio Nieto 
Serrano para que el Fráncisco López Nieto rindiera cuentas de 
la sociedad.se ha sustanciado el pleito y recibido á  prueba; se 
han practicado varias por ám bas partes, sin que se mencionen 
en el testim onio la s ‘acepciones alegadas por el demandado, 
aunque se infiere que han debido ser las de haber finiquitado la 
cuen ta  de la com pañía de entera conformidad:

R esultando que concluso el pleito, pronunció sentencia el 
Juez de Illescas, que ha confirmado la Sala tercera de esta A u
diencia por la suya-de 28 de Junio de 1870, absolviendo de la 
demanda á F rancisco López N ieto, condenando en las costas 
de lá  segunda instancia á Eusebia Nieto Serrano, reservando á 
este su derecho para que lo ejercite en la forma qué expresa: 

R esultando que contra este fallo ha  formalizado el Nieto 
Serrano recurso de casación, citando como infringidas la ley 
del contrato, la 7.^, tít. 10, P artida  5.", la 34, t í t  12 de la m ism a 
P artida , las sentencias de este Supremo T ribunal de 30 de 
Octubre de 1862, la de 14 de A bril de 1860 y la de 10 de N o
viem bre del m ism o año, y el art. 333 do la ley de E n ju ic iam ien 
to-civil, perqué la  sentencia d e l  Juez no expresa ei lugar y la 
fecha en que se dictó en consonancia con dicho artículo, y . las 
leyes 111, tít. 18, P artida  3.*, y  15, tít. 22, lib. 10 de la Novísim a 
Recopilación: -

Vistoq siendo P onen te  el. M agistrado D, José M aría Gáceres: 
Considerando que si bien es un hecho que la sentencia del 

Juez de prim era instancia  no tiene expresión de la fecha n i del 
lugar en que se ha  dictado, es -manifiesto, por la diligencia de 
su publicación que autoriza el Escribano del Ju zg ad o ' que lo 
fué él dia 9 de Diciembre de 1869, y adem ás -esta seriteneiá no 
es objeto del recurso, sino la de vista prónúnciada por la A udien
cia, que es la única que se d iscute en e l recurso de casación; 
por lo cual no es del caso la cita de ia infracción del art. 333 
de la ley de E njuiciam iento  civil:

Considerando, por lo demás, que apreciadas por la Sala sen 
tenciadora las pruebas de testigos que se han practicado, y en , 
uso de sus facultades ha apreciado que los litigantes liquidaron 
y finiquitaron sus cuentas, de conform idad , y ratificaron des
pués esta m ism a Operación quedando conform es en ella, con tra  
cuya apreciación no se c í ta la  infracción de ley alguna ó doc
trina  adm itida por ía jurisprudérícia d é lo s  Tribunales:

Y considerando que supuesta esta apreciación, es evidente 
.que la sentencia no infringe la llam ada ley  del contrato que no 
se ha hecho constar por docum ento a lg u n o , n i las leyes de , 
P artida  de la-NovísIm a Recopilación y doctrinas de las sen ten
cias de este Supremo T ribunal que inoportunam ente se in 
vocan ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de cásacion in terpuesto  por Eúsebio Nieto Ser
rano  , á quien condenam os en las costas y á la pérdida del de
pósito que se d is tribu irá  con arreglo á la le y ; y líbrese á la Au
diencia la certificación correspondiente con devolución del d o 
cum ento que ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se in sertará  en la Coleocion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. == Juan González Acevedo. =  Jpsé Mi Gáceres. =  F ra n 
cisco María de Oastilla.==José Ferm ín de Muro. — Benito de Po
sada H errera .= Ignacio  Vieites.== Fráncisco de Vera.

Publicacion.= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María C áceres, M agistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario de la 
misma. . ' '

Madrid 6 de N oviem bre de 187.1. =  Licenciado Desiderio 
M artínez.

iitmm&s3¡̂ sí3sxm

A D I I N I S T R A C I O M  C E M T M L ,

Dirección genera l de A duanas.
P or el M inisterio de H acienda se h a  trasladado á este Gentro 

directivo, en 13 del ac tu a l, una  Real orden com unicada por el 
M inisterio de la Gobernación con fecha 14 de Setiem bre últim o, 
que dice así :

«Excmo, S r.: Rem itido á inform e de la Ju n ta  superior con
sultiva de Sanidad el expediente dirigido á este M inisterio por 
la Dirección general de A duanas relativo á im posición de dere
chos de lazareto al bergantín  español Tomas en el puerto de San 
S ebastian , dicha ilu strada  Corporación h a  em itido el siguiente 
d ic tám en :

«Excmo. S r .: E n sesión de ayer ha aprobado esta Jun ta  por 
unanim idad é l dictám en de su Sección 2.^ que á continuación 
se inserta :

La Sección ha  exam inado con todo el detenim iento  que se 
merece el expediente promovido por D. M anuel de la  Cámara, 
representante por D. Juan Martin A ld an im , Gapitan del bergan
tín  español Tom as, procedente de Nueva O rleans con cargo de 
algodón ram a , en solicitud de reintegro de 719 pesetas 93 cén
timos que ia A duana de San Sebastian le exige por derechos de 
lazareto, según la liquidación hecha por la Dirección sanitaria 
de aquel puerto, no obstante la imposición d é lo s  de cuarentena.

Tí7>^ J  .. .3 rt “k l rt n f i n  eiAlr» nihíi m o lo  í yi+íiI irroinnÍQ rlo l A n p .n d ie e
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número 19 de las Ordenanzas de Aduanas tomado de la tarifa 
de derechos establecida por la ley de Sanidad de %8 de Noviem-. 
bre de 1855 hn. dado lugar á que así el Director de Sanidad 
como el Administrador de Aduanas, calificando de lazareto de 
observación el puerto de San Sebastian, en debido cumplimiento 
de la Real orden de % de Agosto de 1867 que así lo declaró, y  
persuadidos de que lo explícita que está la exigencia del rendi
miento de* derechos sanitarios tanto en los lazaretos sucios” 
cuanto en los de observación, implícitamente establecia loa de 
lazareto de observación en los establecimientos de este nombre 
de una y otra clase, impusieran y recaudaran respectivamente 
al Capitán del bergantin Tomas los repetidos derechos de la 

zareto  de que se queja el interesado.
A primera vista no ofrece duda que ateniéndose el Director 

de Sanidad de San Sebastian estrictamente á lo que se refiere 
la tarifa establecida por la ley sanitaria v igen te , aun cuando 
no está explícita en punto á los derechos de lazareto como, 
en los de cuarentena, estuvo, en su derecho al practicar la liqui
dación de los de lazareto; pero deteniéndose á consultar di 
tículo 41 de la mismá ley se observa que el algodón, entre 
otros géneros, se obliga á descargar y  espurgar en los lazarétos 
sobreentendiéndose en los súcios exclusivamente, toda vez que 
se inicia el artículo con la condición de patente súcia &c., cuya 
circunstancia hace inadmisibles los buques en los lazaretos de 
Observación, y aun cuando el 44 determina que el algodón, lino 
y  cáñamo en el caso de no haber ocurrido novedad en la tra
vesía se ventile en el buque abriendo las escotillas y colocando 
en ellas las mangueras necesarias, dicho se está que es siem
pre en el'concepto de cuarentena rigorosa que se practica sola
mente en el lazareto súeio.

Sin embargo, todavía encuentra la Sección una, razón más 
terminante y poderosa que pone claro cuantas dudás'pudieran 
ocurrir en la inteligencia de la tarifa de que hace mérito las 
Ordenanzas de Aduanas, así como*en la de los enunciados ar
tículos de la ley de Sanidad, esta es la Real' órden de M  de 
Agosto de 1867, expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en conformidad con lo propuesto por el'Supriníido Consejo de 
Sanidad al resolver una consulta del Director sanitario del 
puerto de Almería: en dicha résolucidn se previene terminan
temente que en los lazaretos de observación no se exijan más 
derechos que los de cuarentena, ó sean ^5 céntimos dé real por 
tónelada en cada dia de la misma y lo cuál justifica con sobrada 
razón ; advirtiendo préviamente que en ésta clase de estableci
mientos no puede nunca verificarse la 'descarga de los buques, 
en  cuyo caso no es admisible la disyuntiva dé hacer el espurgo 
en tierra ó á bordo en los referidds lazaretos de observación, 
puesto que semejante operación sólo se practica en los súcios,

, á donde por la  condición de la pátente son destinados los bu
ques, ó por sus malas condfcionés higiénicas. ,

En vista, pues, de todo lo expuesto , la Sección es de dicta
men que e l Gobierno puede servirse aconsejar á S. M. la con- 
vénieneia de que se réintegre al Oapitam del bergantin Tomas 
de las 719 pesetas 93 céntimos exigidos en San Sebastian por 
derechos de lazareto, que no debieron imponerse, dándose al 
propio'tiempo la mayor publicidad á la referida Real órden de 
^4 de Agosto de 1867 con objeto de evitar la repetición de su
cesos cómo él que da lugar á esta consulta.»

Y hallándose en uU todo conforme S. M., de Real orden lo co
munico á V. E. con devolución del expediente remitido á este 
Ministerio por esa dependencia de su digno cargo para los efec
tos consiguientes.»

Lo que traslado á V. para los efectos oportunos, incluso el 
de la devolución, si no se hubiere verificado, de las 719 pesetas 
98 cents, constituidos en la^Caja de -esa  ̂Administración eco
nómica-como sucursal de la^gentfrabdé DépÓi í̂tóé ^pórldérechoé 
dé lazareto del buqUéĴ  Tom¿fe;'publMndose adémás^ la  presénte 
órden en la GACÉrA dh Madkid  para conoéimientd de lá s  respec
tivas Aduanas con objeto de que por su parte se atengan á lo  
resuelto en los casos análogos que puedan ocurrir.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid ^6 de Octubrd 
de 187d.=Pablo  de Santiago y P e rm in o n .= S r. A dm inistrador 
de la A duana de San Sebastian.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pago» que por seña

lam iento se expresan á"continuación para el dia 9 del actual, 
de diez de la mañana á dos de la tarde:

P o r  interéses denarréteras de Agosto, del 81 al 95. ’
Por id. de efectos públicos, del 1.468 al 1.520.
Por intereses de nuevos resguardos, del 1.677 al 1.696.
Ganje por nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro .público, del 171 al 190.
Madrid 7  de Noviembre de 1871 .«==E1 Director general; L. G. 

Campoamop.

Dirección general de Rentas.
N oticia  de los púehíos y A dm inistraciones donde han éahido 

los iS  prem ios mayores dé los que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. ~  Admitiistraciones

Pesetas.

11.545 460.000 Córdoba.
5.352 '80.000 Madrid.
5.356 25.000 Idem.

43.653 3.000 Idem.
9.275 3;O00 SaaFérnánd
5.291 3.000 Madrid.

664 3.000 Idem.
5.136 3:000 Barcelona.

5D • SiOOO Alicante.
1.077 3.000 Madrid:
8.409 3.000 Málaga.
2.066* 3000 Valencia.

44.684* 3.Ó00 Madrid.
7.127 3.000 Idem.

41.430 3.000 Santander.
7.504 3.000 Badajoz.

40.222 3.000 Idena,
44.070 3.000 Giudád-Real

Eh lbs sorteos celebrados en este dia, en lá  formé prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para ádjtidiear é l premio 
úé 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pésetaé cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio 
d é la  P a z , han resultado agraciadas las siguientes:

H uérfana.
Doña María Vichéto y Radia, hija de D. B enito, Miliciano 

nacional de Reus.
Doncellas.

Saturnina* Mónica Diez de Raimundo, del Hospicio.
Catalina García Moracho dé Matías  ̂ de id.
Marca María Natalia García de N ., de id.
Emilia Florez y Escobar de M iguel, de id.
Casiana Artola de Giriaco, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de eelehrar en  M adrid el dia  17 
de Noviembre de 1871.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en  décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 746, importantes 675.000 pesetas dis
tribuidas de la manera siguiente:

Premios, P esetas.

1
1
1

14
357
372

d e .................................  160.000
de.
de.
de
de
de

80.000
    30.000
3.000..............  42.000

600 ..............  214.200
400............... 148.800

746 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre, las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos servil públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á  ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiadoé#

Los premios^ se págarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los'billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 7 de Noviembre de 4871.«=P. O., Oolás.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 9 y 40 del corriente, y horas de costumbre, se 
pagarán por la Tesorería de esta Dirección las carpetas de in
tereses, atnoriizacion y atrasos que á continuación se expresan:

JDta 9 .
Inscripciones del 3 por 100 consolidado.

Carpetas números 9.786,11.005,11.095,11.141,11.219,11.319,
11.331,11.332,11.399,11.401 al 11.403, 11.406 al 11.408, 11.411 
al 11.414 y 11.416 al 11,420.

Carpetas de intereses del material del Tesoro y recibos de 
intereses deí 3 por 100.

o i a  I d .
A m ortim cion  de acciones de Obras públicas.

Carpetas números 784 al 788.
A m ortización  de carreteras de 30 m illones.— E m isión  de Junio.

Carpeta núm. 992.
A m ortización  de cárreU ras dé ^ ^  m illanes.— E m isión de Agosto.

Carpetas números 1.178 al 1.190.
AmprtimGion¡0^acctonesdecdrrétéráa^

■ de Abrií.  ̂ ' • . ■ ' _
Carpetas núméro:sí Íi.Dp a l

A m ortización  de acciones de carreteras de SO m illones.—E m isión  
de Abril.

Carpetas números 1.136 ál 1.158.
Intereses de acciones de carreteras de 55 millones. — E m isión  

/  de Agosto.
Carpetas números 133 al 175.
Madrid 7 de Noviembre de 1871.==E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=Vé® B.®=Herediai

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el número 542.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.==EI Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual, desdó las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Jiínio último , cujítis carpetas se hallen señaladas con 
los números 567 á 574.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.^E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes deí Tesoro.
El dia 9 del actual, desde las diez de 1̂  mañana á las dos 

dé lá-tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del T e
soro vencidos en 34 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen  
señaladas con los números 366 á 376.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 i.= S l Tesorero Central, Ino - 
cente Ortiz y Casado,

m iN lS T E R lO  FO M E N T O .

DireGcion general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 190 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Zaratan (Valladolid) D. Paulino Lebrero.

Madrid 4 de Agostó de 1871.=E1 Director general interino, 
Felipe Pieatosté. .............

Lista  de las obras á que se refiere la órderí anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 1870. Una hoja.
Silabario, por D. Tonbio García. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 
Manual dé los niños, por el mismo. Madrid, 1870. ü d  cuaderno én 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Rlpalda. Madrid, 1856. Un 

cuaderno en 24.®
Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Ma

drid, 1863-67. TreSvols. en 8.®
Cartas sobre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadós y Pobieti Barcelona, 1870. Un vol. en 4 .®

La libertad religiosa y  sus consecuencias, p o r  A. H. G. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en k.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz Ma
drid, ft 69. ün cuaderno en 8.® .ít

La gloría en el sentimiento, comedia iñfantil, por D. Gabriel Fernan
dez. M adrid, 1856. ün cuaderno en 4.®

Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. Un cua
derno en 4.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. ün vo- 
lúmen en 8.®

Guia de la infancia, por él mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 
Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerre

ro. Cuarta edición. Habana^ 1864. Ün v o l  en g.® prolongado.
Lecciones prácticas á los n iños, por D. Cayetano Collado v  Telada, 

Madrid, 1868. ün v o l en 8.® ^ ^
Libros de discursos^para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.® 
Prontuario de las madi*es y  de los maestros, por D. Cárlcs Yeves, 

Tarragona, 1864. Un vo!. en 8.®
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 

ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 1862. 
ün vol. en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Cárlcs Nebreda y López. Madrid, 1870. ün v o l  en 8.® 
prolongado.

Tratado leórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Discurso sobre la influencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. ün cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 1856. 
ün cuaderno en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se 
xos. Año 1.® Zaragoza, 1870. ün v o l en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Carlos Frontaura. 
Madrid, 1870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Breves páginas dedicadas á la educación moral de sus h ijos, por el 
Dr. D. Francisco Alonso y Rubio Madrid, 1862. ün v o l  en 8.®, cartón.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün v o l en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Ter cera edición. Madrid, 1867. Ün v o l  en 4 *

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por .í). Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ünvol. en 8.® mayor.

Memoria facullativa sobre los proyectos de Escuelas de instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon, Madrid, 1S71. Ün cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. ün cuaderno en 12 “

La Constitución española puesta én sencillo diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez, Tercera edición. Madnd, 1870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma
drid, 1865.* Ün cuaderno en 8,®

Catecismo del pueblo, por D. JoséMarin Ordofiez. Albacete, 1869. ün  
volumen on 8.®

Decálogo podtico, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. ün volu
men en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando. 
Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. .losó María Patifio. 
Madrid, 1869. ün cuaderno en 1.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
(Los españoles no tenemos patria!, por D. Sa* tiago Ezquerra. Ma- 

árid, 1869. üp cuaderno en 8.®
Proverbios cóm icos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün  

yolúmen en 8.® ;
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

García Glemencin, Huolva, i8  70. ün cuaderno en 4.®
, Del amor y  de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 1869;  ̂ün cua

derno en 16.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1§70. ün volú- 

m enen 8.® .
Las célebres caltas provinciales de Pascal sobre la mora! y  política 

de los jesuítas, traducción de Ü. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un voi. en 8.?

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün vo
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, esci ito en Argamasilla de Alba por D. R i
men Autequera. Madrid, 1868. Un vol. cu 4.®

La Estafeta de Ürganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. 
Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.“ ‘

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. ün vo- 
lúmen en 8.®

Gramática de la lengua castellaná, por la Academii Española. Nueva 
edición coí regida y aumentada. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
glado por la Academia Española Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8.® 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado; Ma
drid, 1852. ün cuaderno'en 8.®

Ortografía de las claves , por D, Joaquín Montoy y Escuer. Primera 
edición. Barcelona, 1868. ün cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por el limo, Sr. D. José Tomas Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870 Un cuaderno en 8.®

Corrección de lenguaje; ó un Dicciofiario de disparates, por D. Fran
cisco Antoün y  Saez. Valladolid, 1867. ün cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española, ün- 
dóeiroa edición. Madrid, 1669. Ün vol en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid. 1864. Ün cuaderno en 8.®

Obras completas de P. Virgilio M arón, traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochoaí Madrid, 1869. ün  vol. en 4.® con un retrato graba
do en acero.

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz déla Peña. Bilbao, 1868  ̂
ün v o l en 8.®

Cóleccíon dé autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. Ma
drid, 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2,®, 3.® y 5.®)

.Sermones del P. Capillaí Madrid, 1846. Dos vols en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi

lla» 1^69. ün cuaderno en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en  

obsequio de su autor. Madrid, 1866. ün ’vol. en folio con êl retrato del 
autor grabado en acero.

Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y  Maclas. Salamanca, 1858. 
Un vol. en 8.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1866. Ün yol en 12.® con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Ün vol. en 12.® 
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón.Madrid, 1871. üd

volúmenénS,®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica déD.^alustiano deOlózaga. Madrid, 1871. Ün cuaderno en 4.® 
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid, 1870. Un v o l  en 8.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el mis

mo. Madrid, 1863. ün v o l  en 8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Río so

bre ídcql de ¿a humanidad para la vida. Madrid, 1867. ün vo- 
lúmen en j8.® .

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866 Una hoja. . , . ^

Aritmética para uso de las escuelas de instrucción primaria, por Don 
Mario Bascuos y Colon. Primera edición Madrid. 1871. Ün yo l en 8.® 

Aritmética completa , por D. José Somoza y Llanos. Granada, 1867, 
Ün cuaderno en 8.®

Principios generales de Aritmética y dol.sistema métrieo-decimal, por 
D. Juan Padilla Robledo. Cáceres, 1870. ün cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema raétrico-decimal en ver
so, por D. Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.®
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Aritmética teórico-práctica , por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, i 867, Un cuaderno en 8.*

Aritmética y  sistema métrico decimal, por D. Francisco Ruiz Morote. 
Segunda edición. Ciudad-Real, 1870. Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-deciraal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.*

Manual práctico del sistema métrico-decimal, por D. Federico Hidal- 
«̂ 0 y  Bermudez. Sevilla, 4 868. Un vol. en 8.®
” Tablas de reducción de todas las medidas y  pesas antiguas de Cas
tilla á las nuevas del sistema métrico-deciraal y  vice versa, por D. Fran
cisco Aütoliny Saez. Valladolid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la - Comisión 
permanente de pesas y  medidas. Madrid, 4863. Un cuaderno en 4.® 

Principios y ejercicios de Aritmética y  Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por ei mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 486S. Un 
volumen en 8.®

Geografía elemental y  particular de España, por L. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con 44 mapas.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

La india en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. Un vol. en 4.® 
con láminas y un mapa.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja.
Mapa mural de España, por D. Joaquín P. Rozas. Madrid. Cuatro 

bojas.  ̂ ,
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1874. Un vol. en 4.®, tela, con 18 

mapas.
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4 6. 
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.® _ _

Menaória de los trabajos prácticos y adquisiciones hechas para el Mu
seo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Delgado y  
D. Juan de Malíbran. Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.

Dicciónirio bibliográfico-histórico de los antiguos reinos, provincias, 
ciudades, villas, iglesias y  santuarios de España, por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Madrid, 4858. Un vol. en 4.® mayor. ^  ^

Pj'orrama de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
e á lá m  revisada y aumentada. Madrid, 4 867. Un vol. en 8.® con láminas.

Contestaí ion á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de rogiinda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

El mentos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
M adiid, 1874. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4862 te
nían relación con los aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 4858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.®, con grabados.

El mismo para 1859, por el mismo.-—Nociones de Botánica. Ma
drid, 4 858, Un cuaderno en 8.® con grabados.

El mismo para 4860, por el mismo.—Madrid, 4859. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por Don 
M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia nartira!, por el mismo. Segunda ed ic ió n .' Ma
drid, 4865. Un vol. en 8,® con láminas y grabados.

Curso de Botánica ó elementos de orgaongrafía, fisiología, metodolo
gía y  geografía de las plantas, por D. Miguel Golmeiro. Segunda edición. 
Madrid, 4 874. Dos vols. en A® con grabados.

Cartilla agraria, porD. Alejandro Olivan. Madrid, 4866. Un cuaderno 
en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Nueva edición corregida y au
mentada. Madrid, 4866. Un vol. en 8.®, cartón.

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 4864. Un vol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Concejo de Agricultura acerca de este abono. 
Madrid, 4 850. Un cuaderno en 8.®

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, porD . Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, i868. Un vol. en 4.®

Aplicación deí azufre  pa ra  Ja curdcion de la enfermedad de las viñas, 
conucicla po r  oídium tukeri, por D. Juan T. Cros. Barcelona, 4856. Un 
cuaderno en 8.®

Ef oidiara, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D, Juan Ruiz. Madrid, 4 862. Un cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

MHüuaí práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un 
volumen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D„ hus^bio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y  
muy aumentada. Madrid, 4 871. Un cuaderno en 8."

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8 ®

Memoria sóbrelas iodu*strias del lino y deloáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 186^. Orí yol. en 8.®  ̂ ,

El tabaco habano, su historia, su'cultivo y sus más afamadas vegas, 
por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 4 851. Un vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4863. Un 
vol úna en en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades 
<3 palos. Madrid, 4 828, Ud cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un cua
derno en 8.®

Censo de la ganadería Española, 1865. Madrid, 4868. Un volúmen
en 4.®

Tratado sobre los cerdos. M adrid, 4 830. Un cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4 832. Un vol. en 8.®
Diccionario doméstico, tesoro de las familias ó repertorio universal de 

conoclmicDlos útiles, porD. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 4 868. Un
volúmen en foiio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna Madrid 1863. Un cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 4874. Madrid, 4 870. Un 
volumen en 4.® con grabados.

Manual del coosumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia , 1862. Un cuaderno en 4.® con láminas. '

Memoria sobre el chocolate, porD. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno 
en 8.® con el retrato dél autor. ^

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
café, por el mismo. Primera edición. Madrid. 4 870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato det autor.

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrós. 
Madrid, 4864. Un voLen 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas, por D. Ci
rilo Tornos. Madrid, 4 865, Un cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B. 
Goldar accna. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las analogías y  diferencias qíie existen entre el garro- 
íilío descrito por los antiguos Médicos españoles y  la angina seudo-m em -  
brano a de los autores modernos, por elD r. D. Manuel Iglesias. M a- 
d id 1862. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. M adrid, 4 868. Un cuaderno en A."

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el Doc
tor D. Francisco Alonso y  Rubio. Madrid, 4866. Un vol. en 8.® con lá 
minas.

Manual para uso de los practicantes, por el Dr. D. José Calvo y  
Martin. Madrid, 4 866. Un vol. en 8.® con láminas.

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Doctor 
D. Gregorio Bañares, Madrid, 4820. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el mismo. Madrid, 4 807. Un vol. en 8.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales

feneralés de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 4865. 
ín cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi

ción de Lóndres de 4 862, por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 4864. 
Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, porD . M. O ssorioyB er-  
nard. Madrid , 4874 . Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4853.
Un Vol. en 8.®

iMaldito dinero!, por Federico Bástiat. traducido del francés, Ma
drid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

Proteccíou y comunismo, por el mismo, Madrid, 4857. Un cuader
no en 8.®

Instituciones ó impuestos locales del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar
y  D. D. M. Rayón. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio , 
Aguirrezábal. Valladolid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso por D, Juan'Magaz y  Jáime. Segunda edición. Barcelona, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

Proyecto de un reglamento general para la Beneficencia municipal, 
por los Sres. Garabias, Balbin de ünquera y  SanchezRubio. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8,®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y  de  
aplicar en su caso la pena capital, por D, Francisco’Agustín Silvela. Ma 
drid, 4 835. Un vol. en 8.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según el método 
de Cavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas. Cáce- 
res, 4 870. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 4 867. Dos vols. en folio.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Madrid, 4863. 
Un vol. en 4.®

Total: 4 55 obras, con 458 vols. y  cuatro hojas.
Madrid 4 de Agosto de 4874 .=  El Director general interino, Felipe 

Picatoste. '

Tribunal de oposiciones á las cátedras de M atemáticas vacantes 
en los Institu tos de Barcelona, Figueras, Jerez de la Frontera, 

h o rc a , Segovia y  Las Palm as (Gran Canaria).
Los opositores á las referidas cátedras se presentarán el jue

ves 9 del corriente, á las doce de la mañana, en el salón de actos 
públicos del Instituto del Noviciado para dar principio á los 
ejercicios de oposición.

Lo que de órden áel Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.=EI Vocal Secretario, San
tiago Moreno Rey.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.
Estado de Im  cuentas del m ism o en  31 de Agosto de 1871. ¡
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CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

Casa del B anco: su valor a c tu a l . . . . . . . . .
Menaje: su  valor en la  ac tua lidad ...............
P restam os sobre alhajas: 1^ pagarés en

cartera ...................... ................................
Idem sobre fincas: por 10 e sc r itu ra s ... .
Idem sobre b u q u e s : por siete id   _
Ju n ta  de Obras públicas: resto  de su dé

b ito ...................................................................
Sres. Zulueta y compañía, de Lóndres: de

ben libs. ests. 104‘14‘10 ." .........................
Gastos de pleitos : por costas pagadas. . . .  
D. José de A guirre: resto  de su d é b ito .. .
Gastos desde el 1.® de M ayo........................
Tesoro: existencia  en m etálico y bille tes. 
Pagarés descontados: 160 pagarés en ca r

te ra  ................................... ....................... ..

T o ta l.

CUENTAS ACREEDORAS.

C ap ita l: 3.000 acciones em itidas de pesos
fuertes ^00  j   ...........................

Pondo de reserva: el 10 por 100 del capital. 
G anancias y p é rd id a s : beneficios desde

ei 1.” de Mayo .  ..........................................
Depósitos: 108 c o n ...........................................
L ibram ientos aceptados: siete por va

lor de ......... ..............  ..................................
Prem ios en suspenso................... ................. .
D ividendos a tra sad o s: pendientes del %8.

al 34.® d iv id en d o .  .................... ..
P rim a de las nuevas acc io n es : resto  por

pagar .............. ........................ .............
35.® div idendo : pendientes del actual d i

v idendo.  ............... ...................
Cuentas corrientes: 161 c o n . . .   .............
Billetes en caja: 10.618, su  v a lo r . . . . . .
Idem  en circulación : 6 .¿8 ^ , su v a lo r . . .

Total.........................

18.471*99 
, ^.603*48

45.984
40.67a
47.600

891*93

460*78
176*84

1.841*01
3.925*35

l.a4a.880*58
1.100.768*17

a.506.a76‘13

600.000
60.000

30.946‘3a
95.oa7*ao

55.907*a8
1.5a0*63

1.395*19

4*86

1.117*a0
1.060.357*45

a il.015
388.985

a.506.a76*13

Manila 31 de Agosto de 1871.=»=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.==V.® B.“==E1 Director de turno, José J. de In ch austi.=  
Es copia.=^El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Ma
riano Zacarías Cazurro.

á D S i i i í S T R Á C I O M  Í^RO¥IMCIA£.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  6 de Noviembre de 1871

NOMBRES.

Asunción Campos.................
A lpera, Bonet y cpmpañía .
Dolores Ferran    .
Felipe A y u so . ......................
Francisco Suarez..................
Felipa García..........................
Gala A lvarez..........................
González de Haet .
Gregorio Gómez .
Juan Celada..................
José Sánchez..........................
Juan Rodríguez.....................
Manuel P iñero     .
Manuel Colas..........................

DESTINOS.

Fondon.
Valencia,
Almería.
Navas.
Escorial.
Segovia.
Oviedo.
Malta.
Prado del Rey.
Vicálvaro.
Murcia.
Villavade.
Montevideo.
Torreiaguna.

NOMBRES.

Pilar González.  ......... ..
Rufino Esparza ....................... ..........
Tránsito R iv a s ... . . . . . .   ------ . . . .
Valentín Alfeiran. ............

IMPRESOS,

A ugusto F a u c h e a u .. . . . . . . . . . . . . .
A. N. Somervi l l e. . . . . i . . . ' .  
D. D avis. . . .  t . V . : - . ' . .
Eduardo Cappa*  ............. .......
Fran Srlom*. * *. * *............. ..
J. B. Sm ithies.......................... ............
M. E u e n ..
Manuel Garay . . .  *...................... ..
Batié á Lompiac  ......................

DESTINOS.

Ferrol.
Toledo.
Medina del Campo. 
Toro.

Kehy.
Glasgóu.
Landau.

Bann. 
Landau. 
Arudy. 
París.
S. Martin.

Madrid 7 de Noviembre de 1871. 
Moratilla.

= El Administrador, Juan

A B M I N I S T R A C I O í l  M U N I C I P A L .

Registro de la Propiedad de San Clemente. *

AUDIENCIA'DE ALBACETE.-PARTIDO JUDICIAL 
DE SAN CLPMENTE.

E xtracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el R e
gistro de este partido (i).

Sigue SISANTE. ;
Fincas rústicaS) con carg:ai$. ^

Rada, viña, no consta la cabida ni el número de vides, de. 
D. Sebastian T orres, hipoteca á favor de Manuel Aparicio. 
Áño 1786, fol. 17 vuelto.

Rada, viña, no consta la cabida ni el número de v id es , de 
Juan Sabao, compra á Josefa Campillo. Año 1600, fol. 30.

Rada, viña dé 1.055 vides, no constan los linderos, dé Don  
Leonardo Villanueva, hipoteca á favor de su hermana Doña Jo
sefa. Año 1801, fol. 18 vuelto. ;

Casa de Zafrilla, caminó de la Rada, conocida por la de Gas
par Romero, viña de 1.800 vides, no constan los linderos, no  
consta el dueño, compra á D. Oárlos López Muñoz y  su esposa. 
Año 1841, fol 63.

Rada, viña de .̂OOO vides, no constan los linderos, de D. Mi
guel San, fianza carcelera á favor de Tomás Martinez. Año 1858, 
nbro a, fbl. 13^.

Camino de la Rada, viña de 1.667 vides, no constan los l in -  
deros, de Francisco Moratalla, hipotecaáD. Diego Haro. Año 1858, 
libro fol. 67 vuelto.

Camino déla  Rada, viña de 1.000 vides, no constan los lin 
deros, de Ignacio Palacios, hipoteca á favor de Pedro María 
Barcelona. Año 1861, lib.: 4, fol. 50.

Camino de la Rada, viña de 1,000 vides, no constaif los lin 
deros, de Ignacio Palacios, hipoteca á favor áe.D. Pedro María 
Barcelona. Año 186íj lib. 4, fol. 50.

Rambla, olivar de 40 p iés , no constan los linderos, de 
Francisco Moratalla , hipoteca á favor de D. Diego Haro. 
Año 1860, lib. 2 , fol. 67 vuelto.

Rivera del Júcar, dos casas-m olinos, no constan los linde
ros, de D. Felipe Antonio Pacheco, censo á favor del m ayo
razgo de Pedro Suarez de Toledo. Año 180^, fol. 19 vuelto.

Sierra, tierra de dos celem ines, no constan los linderos, de 
Julián Martínez , hipoteca á favor de Pedro Miguel, Moratalla. 
Año lá59, lib. fol. 131 vuelto.

Camino de Sisante , tierra , no consta la cabida y sí los lin
deros, de Alfonso López, hipoteca pqr un arreiidamiento. 
Año 1861, lib. 4, fol. 5^ vuelto.

Junto al Simarro, colmenar cercado, no constan los linde
ros, de D. Luis José Martinez, cesión porD. José Alvaro Martí
nez. Año 183^, fol. 16 vuelto.

Camino de Simarro, tierra de dos alm udes, no constan los 
linderos, dé Martin Perez, embargo al mismo. Año 1857, lib. 3, 
folio 3 l¿ .

Caminó de Simarro, viña de 1.014 vides, no constan los lin 
deros, dé D. Lúeas Miguel y Doña Galiana Romero, hipoteca á 
favor de Doña Ramona Yuso. Año 1859, lib. fol. 13^ vuelto.

Camino de Tévar, viña, no consta la cabida y  sí los linde
ros, de Benito Noala y  su mujer, censo á favor de Nuestra Se
ñora del Rosario de Sisante. Año 1770, fol. 1^7.

Camino de Tévar y pago de los Jarales,* viña de 6.000 vides 
en dos pedazos, no constan los linderos, de Francisco López del 
Castillo y su inujer, imposición de censo á favor de los fraileá 
dominicos de Villanueva. Año 1774, fol. M  vuelto. ’

Camino de Tévar, tierra de tres almudes y tres celemines, 
no constan los linderos, de Miguel Santiago, embargo al mismo. 
Año 1857, lib. 3, fol. m  . . .

Tejar, tierra de un almud y  tres'celemines, no constan los 
linderos, de Francisco Moratalla, hipoteca á D. Diego Haro.
Año 1860, lib. a, fol. 67 .. , ;

Camino de Tévar, tierra de 15̂  celemines, no constan los 
linderos, de Francisco MQrqtalla, ;hipoteca á ,D. Antonio Bal-
bona. Año 1861, lib*-,4, foí. 55 vueltOé . : ' /

Tejarejos, viña viejav no consta cabida y sí los linderos, de 
Pedro López Pinarejb y Brígida López, imposición de censo á 
favor de Domingo García. Año 1774, fol. 7 vuelto.

Tejarejos, olivar, no consta el número de piés ni los linde
ros, de Pedro Martinez, hipoteca á favor de Juan Sabao. 
Año 1796, fol. 39 vuelto.
 ̂ Tejarejos en camino de T évar, olivar de 110 piés, no cons

tan los linderos., de y icente Turégano. Embargo al mismo. 
Año 1859, lib. 3, fol. 137.

Tejarejos, olivar de 90 piés, no constan los linderos, de Don 
Pedro Moya de Sasi y fundación de vínculo. Año 1860., lib. 3, 
folio ^14. ;

Tejarejos, olivar de 45 piés, no conistan los linderos, de José 
Martinez, hipoteca á favor de D. Francisco Martinez. Año 1861, 
libro 4, fol. 50 vuelto. . ^

Camino de Terreros, Vara de Rey, tierra,, no consta la cabida 
y sí los linderos, de María Herran,: fundación de irínculo. 
Año 1803, folio 31.

Valdefloren, viña de 1.000 vides y 80 olivas, no constan los 
linderos, D. Pedro Sañ de Moya, fundación de vínculo. Año 1860, 
libro 3, fol. 314.

Vallejo de la Marquesa, viña de 700 vides, no constan los 
linderos, de Juan Felipe Luna, no consta el otro contrayente ni 
la naturaleza del contrato. Año 1847, fol, 338.

Vallejo de la Marquesa, viña de 384 vides, no constan los. 
linderos, de Sebastian García Martinez, embargo al mismo. 
Año 1851,^lib. 3, fol. 8 vuelto.

(4) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
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Camino de Vara de Rey, olivar de £00 piés, no constan los 
linderos, de D, Miguel Saiz, fianza carcelera á favor de Tomás 
Martínez. Año 1858, lib. £, foL i3£.

Camino de Vara de Rey, tierna de un almud y  tres celemines, 
no constan los linderos, de Julián Martínez, hipoteca á Pedro 
Miguel Moratalla. Año 1859, lib. £. fol. 131 vuelto.

Víjreda, tierra zumácar de dos almudes, no, constan los lin
deros, de Fernando Fernandez, fianza á favor de Alonso López; 
y  otros. Año 1861, lib. 4, fol. 53 vuelto.

Virgen de la Cabeza, tierra de dos celemines con 16 olivos, 
no constan los linderos, de Román González, embargo al m ism o. 
Año 1856, lib. 3, fol. 45. ' ^

Zarza del Pintor, olivar de 35 piés, no constan los linderos, 
de Manuel Garde, embargo al mismo. Año 1857, lib. 3, fol. 3 l£ .

Zumacar, viña, no consta la cabida, el número de vides ni 
los linderos, de Juana Perez y Francisca Moya , imposición de 
censo á favor de Doña Luisa del Castillo. Año 1774, fol 1.

Zurcaire, olivar de l£ 0  piés, no constan los linderos, de V i
cente Matías Rodríguez, hipoteca d las resultas de una causa. 
Año 1810, fol. 7 vuelto.

Zurcaire, olivar de 40 piés, no constan los linderos, de Jüán 
Francisco Jiménez, embargo al mismo. Año 1856, fol. £78.

Ño consta el sitio, tierra de £0 almudes, no constan los lin
deros, de Miguel Valera y su mujer, censo á favor de lasinonjas 
trinitarias de Villarrobiedo, Ano 1770, fol. 1£4 vuelto.

No consta el sitio, tierra dé ocho almudes, no eonstah los 
linderos, de D. Francisco Jerónimo Pacheco, censo á favor dé 
la s  monjas de la Concepción dé Cuenca. Año 1773, fol. 144. ■■ ‘ 
f No consta el sitio, censó de 31.500 rs., de Pedro Díaz de 
Cantos, compra á Domingo García y Agueda Araque. Año 1774, 
folio 8.

No constad  sitio, tierra de 1 5 alm udes,no constan Jos linden 
ros, de Juan Serrano y Francisco Bermejo, imposicioq de censo 
á favor de Doña Leonor Alarcon. Año 1774, fol. 8 vuelto i 

No consta el sitio, tierra de 15 almudes, no cóhétáú los lin 
deros, de Jorge López, Miguel López, .María Andújar, Pedro L ó
pez Bermejo y Magdalena Rodríguez, imposición, de censo á 
favor del Licenciado Juan de Lujan. Año 1774, fol. 1£.

No consta el sitio, tierra de cuatro almudes, ño constan los  
linderos^ de Jorge López, Miguel López, María Áiidujár , Pedro 
López Bermejo y Magdalena Rodnguez, imposición dé censó á 
favor del Licenciado Juan de Lujan. Año 1774, fol. 1£.

No consta el sitio,dehesa que dicen délas Olivillas, no consté 
la cabida ni los linderos, de Pedro Ruiz Alarcon, fundación de 
.mayorazgo á Pedro Ruiz de Alarcon. Año 1784, fol. £4 vuelto.

No consta el sitio, viña de 15.0Ó0 vides, no constan los lin 
deros, de Pedro Ruiz dé A larcon, imposición de mayorazgo á 
Pedro .Ruiz de Alarcon. Año 1774, fol. £4 vuelto.
/ No consta el sitio, tierra de 1.50Ó piés, no constan los linde
ros, de Pedro Ruiz de Alarcon  ̂ imposición de mayorazgo a 
Pedro Ruiz dé Alarcon. Año 1774, fol. £4 vuelto.

" No consta el sitio, viña de 10.000 vides y olivar de 1.000 
olivos, no constan los linderos, de Pedro Ruiz de Alarcon, im 
posición de mayorazgo á Pedro Ruiz de Alarcon. Año 1774, fo 
lio  £ í.

No oonsta el sitio, viña de 700 vides, no constan los linde
ros, de Juan Joyer y  Juana Ibañez, imposición de censo á Pedro 
Araque. A ño 1774 fol. £6.

No consta el sitio, íierrá dé 15 almudes con uñ palomar, no 
constan los Jjnderos, de Juan Tévar y Juana Iba^z, imposición 
de censo á Pedro Aragúl. "Año 1774, fol. £6. ^

No consta el sitio, viña de 1.600 vides, no cónstan ios linde
ros, de D. Juan, D. Alfonso y Ana Muñoz Serrano, imposición  
de censo á favor de las monjas trinitarias de La Roda. Añ0íl774, 
folio £8. ' - . f. . r

No consta el sitiq, ̂ tjerra dp 30 a ln iu d eS j.m a .ca n flo $  jfn - 
deros, de Quiteria García-López y  López, imposic^íonidé í censo .á 
D. Sebastian Castillo dé la Gfruesa. Año 1774, fol. 30.

No consta el sitio, tierra de tres almudes, dentro de la hére^ 
dad de Juan Bermejo, ño constan los linderos,^ de Pedro Martí
nez Toledano y María López, imposición de censo á D. Sebastian 
Castillo de la Gruesa. Año 1774, fol. 30.

No consta el sitio, tierra de un almud, no constan los linde
ros, de Quiteria García López y López, imposición de censo á 
D. Sebastian Castillo de la Gruesa. Año 1774, fol. 30.

No consta el sitio, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Quiteria García López y López, imposición de censo 
á D. Sebastian Castillo de la-Gruesa. Año. 1774, fol. 30.

No consta el sitio, tierra de tres almudes, con una .era,mo 
constan los linderos, de Bernardino Villanueva y  Doña Isabel 
Cabero, imposición de censo á favor de D. Diego de la Puente 
Salazar. Año 1774, fol. 34.

No consta el Sitio, viña con 985 vides, no constan los-linde
ros, dé Bernardino ‘í ’illanueva y Dóña Isabel Cabero, impósiciori 
de censo á favor dé D. Diego dé la Puente Salázar. Año 1774, 
folio 34.

No éonsta el sitió, viña y olivar con 3.000 vides y 100 olivos, 
no constan los linderos, de Benito Mártinez Toledano y María 
Escudero, imposición de censo á favor de la iglesia parroquial 
de Vara de Rey. Año 1774, fol. 38 vuelto.

No consta el sitio, viña de í  jOO vides y iDO pliyós, no cons
tan ios linderos, de Benito García Andújar; iíñposicion á censo 
á  favor de ios frailes dominicos de Villaescusa. Año 1774, fo 
lio 41 vuelta. • - ^

No consta el sitio, tierra de 30 almudes en la casa de 
no constan los linderos, de Benito García Andújar, mscripíejion 
á  censo en favor dé los frailes dominicos de Villaescusa. Año 
1774, fol. 41 vuelto. V-

N6 c o n sta d  sitio, tierra dé 35 almudes, ñó constan-úóé liñ -  
deros, de Franciscó López del Castillo y su mujer. Imposición 
á censo en favor de los frailes de Villaescusa. Ano 1774 j fol. 4£ 
vuelto. ,

No consta el sitio, tierra de 140 alm udes, no constan Jos, 
linderos, de Julián Castiílp y su mujer, imposición de censp á 
favor de los frailps dominicos de Villaescusa. Año 1774, fol. 4£ 
.vuelto.' .  ̂ ^

No consta el sifiÓ ,liérfa dé 60 almudes, ño constan lós lin 
deros, de Francisco García Tévar y  María Peinado, imposición de 
censo á favor de Doña Juana Vázquez Velez. Año 1774, fol. 48.

N ocoñstael sitio, tierra de 1 5 almudes, no cónstan los linde
ros de Francisco García Tévar y María Peinado, imposición de 
censo á favor de Doña Juana Vázquez Velez. Año 1774, fol. 48.

No consta el sitio, tierra de tres almudes^ nó constan los lin
deros de Francisco García Tévar y María Peinado, imposición de 
censo á favor de Doña Juana Vázquez Velez. Año 1774, fol. 48.

No consta el sitio, tierra de l£  almudes, no cónstan los lin 
deros, de ITranciscp Tévar García y María Peinado, imposición 
de censo á favor de Doña Juana Vázquez Velez. Año 1774, fol. 48.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes, ñó constan los 
•linderos, de Benito Andújar y María López, imposición dé censó 
á favor de D. Sebastian Montoya. Amo 1774, fol. 49̂  vuelto.

No consta el sitio , tierra de 10 almudes con tiíes corrales 
cercados, uno que coge cuatro almudes y los otros dos tres alr 
mudes, de Benito Martínez Toledano y .Olalla López, imposición 
de censo á favor de la capilla áe San Clemente de Pallares. 
Año 1774, fol. 54.

No consta el sitio , tierra de 67 almudes en siete pedazos, no 
constan los linderos, de Aparicio Martínez Cañizo, imposición

de censo á favor de las monjas de Sisante. Año 1774, fol. 56.
No consta el sitio, tierra de £1 almudes y  un cuartillo en 

dos pedazos, no ?éonstan los linderos, de Aparicio Mártinez Ca
ñizo, imposición de censo á favor de las monjas de Sisante. 
Año 1774, fpl. 56.

No consta el sitiOi olivar de 96 piés, no constan los linderos, 
d eD . Pedro Alcaud, censo á favor de la iglesia parroquial de 
Casas de Guijarro. Año de 1779, fol. 39 vuelto.

No consta el sitio, viña de 1.500 vides, no constan los lin 
deros; de Antonjo Morte Meneses, hipoteca á favor de D. José  
Antonio Lora, áño 1790, fol. 15 vuelto.

No consta el sitio; viña de 1.700 vides, no constan los linde
ros, de Miguel Ravadan, compra á Pascual Ortega. Año 1794^ 
foliu; 46 vuelto. ¡

No consta el sitio, viña de 400 v ides, no constan los linde
ros, de i Miguel San, compra á María San. Año 1796, fol. £8.

'tíNó consta el s i t io , bienes que no se expresan, de Alfonso 
Gaíciá y Doña Juana Isabel Perona, Ana García y María de L ú 
eas, reconocimiento de censo á favor de las monjas agustinas 
del Castillo. Año 1797, fol. 36.

No consta el sitio, un cebadal, casa y heredamiento de £.000 
almudes, no constan' los linderos, de D. Felipe Antonio Pa-= 
checo, censo á favor del mayorazgo de Pedro Suarez de Toledo. 
Año 180£, fol. 19 vuelto. .

No consta el sitio, tierra de 36 almudes, no constan los lin 
deros, de Doña Catalina Martínez, permuta con Andrés Julián 
Parrado. Año 1816, fol. 1£.

No consta el sitio, olivar de 110 piés, no constan los linde
ros, de Martin López Patiño, hipoteca á Isabel Carvaial. 
Año 1816, fol. 14.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de D. Tomás Meneses, fundación de patrimonio á Don 
Antonio Meneses Mota. Año 1834, fol. 7.

No consta el sitió, 100 olivas, no constan los linderos, de 
D. Tomás Meneses, fundación de patrimonio á D. Antonio Mene
ses Mota. Año 1834, fol. 7.

No consta el sitio, olivar de £46 piés, no constan los linde
ros, de Miguel Romero Parreño, hipoteca á  favor de la Renta 
de Loterías. Año 1834, fo'l. S.

N o‘consta el sitio, viña de £.000 vides, no constan los linde
ros, de D. Pedro José Meneses, hipoteca á la seguridad de la ma
nutención de un quinto. Año 1849, fol. 55;

No consta el sitio, censo que no se expresa, no constan los 
linderos, de D, Eugenio Cantero, compra á Martin. Pedro, Bráu- 
lia, Patricia, Oármen, Feliciana y Faustina San, Agustin y José 
Martin y Tomás Lujan. Año 1851, lib. £, fol. 4 vuelto.
; Nó consta el sitio, viña de £63 vides, no constan los linderos, 

de Juan Francisco Jiménez, embargo al mismo. Año 185£, fo
lio £78. ' /  1

No consta el sitio, olivar de 1£8 piés, no constan los linde
ros, de Martin Hernán y Ezequiel Perona, hipoteca á favor de 
José María Villalobos. Año 4839, lib. £, fol. 33£ vuelto.

No consta el sitio, viña, no se expresa e l púmero de v ides,
no constan los linderos, de Julián Lúeas, embargo al m ism o. 
Año 1859, lib. £, fol. 136 vuelto.

No consta el sitio, no constan las fincas ni los linderos , de 
Doña Joaquina y Doña Mariana Cañizo Losa, fundación de 
vínculo., Año 1860, lib. 3, fol. £14 vuelto.

No consta el sitio, tierra, sin expresar otra cosa, no constan 
los linderos, de D. Bernardino Cañizo L úeas, fundación de 
vínculo. Año 1860, lib. 3, fol. £14 vuelto.

No consta el sitio, tierra zum acar,de tres almudes, no cons
tan los* linderos, de Fernando Fernandez, fianza á Alonso López 
y otro. Año 1861, lib. 4, fol. 13 vuelto. , ^

■ V . , CASTILLO DE- GÁRCIMÜÑOZ.■ -M.Íií;.i .-j/-- ’ f '-'i
:iP'iiiéas isitáis en  la  población^ sin  eargras.

Calle de la Corredera, mitad de una casa, no constan los lin 
deros, de María Luisa Herrero, herencia de su tio. Año 1839, 
libro £, fol. 58.

Orüz Verde, mitad de casa, no constan los linderos, de Ma- 
tíás,' Mateo, Miguel y Juan José Valero, compra á Rita Rovo., 
Añó 186£j lib. 1, fol. 5£ vuelto. .

Cal de la Puente, casa, no constan los linderos, de José 
Antonio Fernandéz, nd̂  éonsta el otro contrayente ni la na'tu- 
raléza'del contrató. Año 1845, fol. 16 vuelto. .

Calle de la Iglesia y plazuela de las Caballerías, solar, no 
constan los linderos, de Manuel Zarceño, compra á Francisco 
Saiz. Año 1851, lib. 1, fol. 89 vuelto;

Dallé de la Iglesia y plazuela de las Caballerías, solar , no 
constan los linderos, de Manuel Zarceño, compra á Francisco 
Saiz. Año 1851, lib. 1, fol. 89 vuelto.

Calle del Móliúo de Aceite, casa, no constan los linderos, de 
D. Cesáreo González, compra á Ruperto Díaz. Año 1857 , lib. 1, 
folio 81 vuelto.

Calle de la Rita, casa, no constan los linderos, de José A n 
tonio Martínez, no consta el otro contrayente ni la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 8£ vuelto.

Galle del Romeral, casa, no constan los linderos, de Benito 
Marquina, no consta el contrayente ni la naturaleza del contra - 
to. Año 1846, fol. 8£ vuelto.

Calle de la Vera, mitad de casa y corral, no constan los lin 
deros, de José Antonio Martínez, compra á María Antonia Royo. 
AñO'184£, fol. 59 vuelto.

No consta mi sitio, casa, no constan los linderos, de Luis 
Martínez, venta á José Jabega. Año 1834, fol. 109 vuelto.

No consta el sitio, bodega y corral, no cpnstan los linderos, 
de Saturnino Saneíiez, donación á su favor por José Hortelano. 
Año 1841, fol. 49 vuelto.

No éonsta él sitio, parte de casa, de Saturnino Sánchez, do-  
liáéion á su favor por José Hortelano. Año 1841, fol. 49.

No pónstá el sitio, casa, mo constan jos linderos, de Dqña 
María Asunción Moya, dote á su favor¿ Año 4849, fol. 1£3. 

.í'Ñpmonstá él sitio, mitad de corral, no constan los linderos, 
compráíá Antonio Saiz. Año 1856, lib. £, fol. 6 vuelto.

'•-s -Mí;M íPincas rústicas, sin  cargas*,
Alcónerá; o livar: no consta e l número de estas ni los lin de

ros, de Doña María Muñoz, dote á su favor. Año 1819, fol. 1£3.
Aldea de D. Benito, tierra de 1££ almudes en 19 pedazos, no 

constan los linderos, de Lorenzo Segó t ía ,  compra á D. León 
Cappa. Año 1845, fol. 31 vuelto.

Alto dé la Lima y senda de en medio, tierra de tres almudes 
y dos cuartillos, no .ponftan los linderos, de D. Domingo Sher- 
ret, compra á D. Juan Manuel Panadero. Año 1850, fol. l 9 l .

Alto de la Lima y senda de en medio, dos cuadradillos de 
tres almudes, no constan los linderos, de D. Juan Manuel P a 
nadero, retro venta por D. Domingo Skurret. Año 185£, fol. 137 
vuelto. • •’ .. .

Ardalejos, tierra de ocho celemines, no constan lós linderos, 
dé D. Gumersindo Sánchez, dóte á su favor. Año 1853, fol. l l á í

Camino de Almái*cha, tierra de dos almudes, nó constan ló3 
linderos, de Aquilino Muñoz, compra á Francisca María MuñCií. 
Año 1854, fol. 1£7. ‘  ̂ m , s

Boca de la Flor y corral del Tolo, terreno, no consta la  ̂ca
bida mi los linderos, de D. Manuel López Santaella, compra: al 
Estado. Año 1860, lib. 1 , fol. 170. • .

Camino del Boleo, tierra de nueve almudes, no constan ,lo$

linderos, de Tomás Marquina, compra á Francisca Culebra y  
José Calleja. Año ISBj  ̂ lib. l^fol. 81- vuelto.

BonUla, tierra de cuatro almudes, no cónstpn los linderos, 
de D. Tiburcio Perez, aclaratorio de, la venta hecha por D. Juan 
José Mena. Año 1858, lib.rl, fol. £76 vuelto. ,

' Boleos, tierra, no consta la cabida ni linderos, de Tomás* 
Muñoz, compra á Ramón Soriano. Año 184£, fol. 55 vuelto.

Camino de Cabezuela y Puente de Oalayuelas, tierra, no  
consta la cabida ni linderos, de i). Ramón Torrijos, compra A 
Gregorio Perez. Año 184£, fol. 61.

Senda de Cabrilla, viña, no consta elí número de vides n i 
los linderos, de D. Ramón Torrijos, compra á Gregorio Perez. 
Año 184£, fol. 61.

Boca d.el Quintaúar y pamino de la legua en Cabrilla Caña
da Ulan, tierra de 36 alm udes, no constan los linderos, de Don 
Domingo Skurret, compra á D> Juan Manuel Panadero. Año 1850, 
folio 494.  ̂ , '

Cabrilla, tierra de 47 almudes, po constan los linderos, de 
D. Domingo Sherret, comfn?a á D. Juan Manuel. Panadero. 
Año 485£, fol. 437 vuelto.

Cabrilla, tierra de 17 alm udes, no constan los linderos, de 
D. Juan Msiduel Panadero , retroventa por D. Domingo Skurret, 
Año 185£, fol. 137 vuelto.

Cabrilla Pendón, Cañada Ulan, Boca del Quintanar y camino 
de Salagua, tierra de 36 almudes, no constan los linderos, de 
D. Juan Manuel Panadero, retroventa por D. Domingo Sherret. 
Año 185£, fol. .137 vuélto.

Calzadilla, tierra cíe 14 almudes, no constan los linderos, de 
José Muñoz Perez y  su mujer, hipoteca á D. Bonifacio Anza. 
Año 1851, lib. 1, fol. 93 vuelto.

Calzada, tierra de tres alm udes, no constan los linderos, de 
Francisco M upoz, compra á Aniceto Mártinez. Año 1855, lib. 1, 
folio 145.

Calzada, tierra de cuatro almudés, no constan los linderos, 
de Norberto Arroyo, compra á Alejandro Redondo. Año 1858, 
libro 1, fol. £75*

Haza de los Calzones, tierra de tres almudes con 35 olivos, 
no constan los linderos, de D. Ramón Pinuaga, compra á Juan 
Cabañero. Año 186£, lib. 1, fol. 61,

Cerrillos en Canteras, tierra, no consta la cabida, de Tomáa 
Muñoz, compra á Román Soriano. Año 184£, fol. 55 vuelto.

Cerrillos en Canteras, tierra, no consta la cabida, de Tomás 
Muñoz, compra á Román Soriano,, Añó 184£, fol. 55 vuelto.

Canteras, tierra de un almud, no constan los linderos, da  
Doña Mpía Asunción Moya, dote Á su favpr. Año 1849, fpl. 1£3.

Camino de las Canteras, tierra-de uña fanega, no consta e l 
dueño, no se expresan quiénes sean los contrayentes. Año 1850. 
folio 73.

Cañada, tierra, no consta la cabida, de Gumersinda Sán
chez, dpte á su favor. Año 1853, fol. l i£ .

Cañada de Casa.Blanca, tierra de siete almudes, no oonstan 
los linderos, de José Mena, compra á Cándido y María Diaz. 
Año 1859, lib. 1 ,  fol. 495 vuelto.

Acequia en Cañada lilan, tierra, no consta la cabida, de T o
más Muñoz, compra á Ramón Soriano. Año 184£, fol. 55 
vuelto. '•

Cañadillas, robra de tres almudes y tres celem ines, no cons
tan los linderos, de D. Juan Manuel Panadero, retroventa por 
D. Domingo Sherret. Año 185£, fol. 131 vuelto.

Caño, tierra, no consta la cabida, de Tomás Muñoz, compra 
á Ramón Soriano. Año 184£, fol. 55 vuelto.

Caño de la senda antecabeza, tierra de cuatro alm udes, no 
constan los linderos, de D. Domingo Sherret, compra á D. Juan 
Manuel Panadero. Año 4850, fol. ,194.

Bajo e l Caño de la Senda, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de D. Juan Manuel Panadero, retroventa por 
D. Domingo Sherrei Año 185£,, fol. 43  vuelto* r 
: Caspajosa, tierra de ^eis alm udés, no constan los linderos,^ 
dé Juan José Díaz, no consta ei otro contrayente ni la natura
leza del contrato. Ano 1845, fol. 17 vuelto.
... Cardadosa, tierra de 40 almudes, no consta el dueño, no se 
expresa quiénes sean los contrayentes. Año 1850, fol. 73.

Qardadosa, tierra de 14 almudes, no constan los linderos, de 
José Muñoz Perez y su mujer, hipoteca á D. Bonifacio Anza* 
Año 4851, lib. 4, fol. 93 vuelto.

Casasola, tierra de dos almudes, no constan los linderos,, de 
D. Gabriel Lodaza, compra á José Muñoz Perez. Año 1851, li
bro 1, fol. 9. ,

Casasola, tierra de 10 almudes, no constan los linderoSi de 
Francisco Martínez, compra á Aniceto Martínez. Año 1855, li
bro 1, fol. 145.

Lonquera de Catalan , tierra de tres almudes, no constan los  
linderos, de Pascual Bieco, compra á Mkpiieí Perez. Año Í858, 
libro, 1 fol. £81., ,

Cenador, tierra, no consta la cabida , de Tomás Muñoz, com 
pra á Ramón Soriano. Año 184£ , rol. 55 vuelto.

Cerbiguero de Alcoaza, una robra de tierra, no consta la ca
bida, de D. Juan Manuel Panadero, retroventa por D. Domingo 
Sherret. Año 185£, fol. 137 vuelto ..

Cerro de la Carrasca, tierra de 1£ alm udes, no constan los 
linderos, de Doña María Asunqion Moya, dota á su favor. 
Año 4849 , fol. 4£3. - f

.Cerro de Domingo Moya, tierra de 15 alm udes, no consta el 
dueño, no se expresa quiéneesean los.contrayentes. Año 1850, 
folio 73.

Cerro de Juan,de,Vara, tierra de cinco alm udes, no constan  
ios linderos, de íípña María Asunción Moya, dote á su favor. 
Año 1849, fol. 1£3. '

Cerro de ja Orea, tierra de nueve celemines, no constan los 
linderos, de D. Ramón Pinuaga, compra á Doña Manuela Palo
mo* Año i8S8, lib. 1, fol. £78 vuelto.

Cerro Párdon, tierra de cinco almudes, no constan los lin 
deros, d© Doña María»Asunción Moya, no consta el otro con
trayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 179 
vu elto .:- ■

Cerro de la Sima, viña de £.080 v id es, no constan los linde
ros, de Pablo Perez, úé consta el otro contrayente ni la natu
raleza deí contrató. Año 1846, fol. 80 vuelto.

Cerro Tristan,, tierra de seis almudes, no consta el dueño, 
no se expresáj quiénes seáp los contrayentes. Año 1850, fol. 73* 

,DojipPÍP>/íi^ î^^4® almudes, no constan los linderos, de 
D. Bominko Sherret, compra á D. Juan Manuel Panadero. 
Año 1850, fol* 191,

A l otro lado del Cojirote, tierra de cuatro almudes, no cons- 
ían Iqs tínderos, de D. Domingo Sherret, compra á D. Juan Má- 
nuei Panadero. Año 1850, fol. 191. ^

Al otro lado del Cogirote, tiefra de tres almudes, no constan 
los linderos, deD . Juan Manuel Panadero, retroventa por Don 
Domingo Sherret. Año 185£, fol. 137 vuelto^

Al otro lado del Cogirote, tierra de cuatro alm^^^es, .no cons
tan los linderos, de D. Juan Manuel Panfidero., retroventa por 
P* Domingo Sherret. Año 185£, fol. 137 v u e lt o .!
; Co;ímenar del Boticario, tierra de cinco almudes, no constan 
ios linderos, de D. Gabriel Lodara, compraá Juan Manuel Ca
lleja* Año 1859, lib. 1, fol. 194.

Corral de D. Ginés , tierra de 15 alm udes, no constan los  
linderos ni el dueño, no se expresa quiénes sean los contrayen
tes. Año 1850, fol. 73.̂  ' '
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Córrales de Loza, tierra de ^  alm udes, no constan los lin
deros , de D. Gabriel Lodara, compra á José Garde. Año 1856, 
libro^, fol. 1 vuelto. - , , on/̂  -j

Camino del Corral de la Puerta Tejar, viña de 1.800 vides, 
no constan los linderos, de Benito L ópez, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1817, fol. 179 
Tuelto. " • A

Cuadro ancho del Quintanar, era de Caballón, tierra de %0 
.almudes, no constan los linderos, de D. Doming^o Sherret, com
pra á D. Juan Manuel Panadero. Año 1850, fol. 191. ^

Cuadro ancho del Quintanar, era de Caballón, tierra de 20 
almudes, no constan lós linderos, de D. Juan Manuel Panadero, 
retroventa por D. Domingo Sherret. Año 1852, fól. 137 vuelto;

Camino de la Nava C ubillo, tierra de dos almudes en dos 
cuadros, no constan los linderos, de Aquilino Muñoz, compra 
de Manuel Lavara. Año 186*3, fol. 103.

Camino de la Nava Cubillo, tierra de dos almudes en dos 
cuadros, no constan los linderos, de Aquilino M uñoz, compra 
á Manuel Lavara. Año 1853, fol. 103i

Culebras, tierra, no consta la cabida, de Tomás Muñoz, com
pra á Román Soriano. Año 1842, fol. ^  vuelto.

Camino de Nava, casa de la Culebra, tierra de ocho almudes, 
no constan los linderos, de D. Vicente Garrido, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato* Año 1847, fol. 179 
vuelto.

Cueva de la Arena, tierra, no consta la cabida, de Tomás 
Muñoz, compra á Román Soriano. Año 1842, fol. 55 vuelto.

Cueva de la Arena en Senda dé F uente, tierra, no consta la 
cabida, de Quintín Muñoz, compra judicial á Luis Fernandez. 
Año 1861, lib. 1, fol. 80 vuelto.

Senda de Cuenca, tierra, no consta la cabida, de D. José Mo- 
ratet, compra á José Muñoz. Año 1854, fol. 125 vuelto.

Cruz de San Lázaro, tierra de cuatro celemines, no constan 
los linderos, de Doña Manuela Salas , herencia de D. José Rosa. 
A ño 1856, i ik  2, fol. 111.

Cruz del Rio al Quintanar, tierra de tres almudes, no cons^ 
tan ló linderos, de D. Domingo Sherret, compra á D. Juan Ma
nuel Panadero. Año 1850, fol. 191.

Cruz del Rio del Quintanar, tierra de tres almudes, no cons
tan los linderos, de D. Juan Manuel Panadero, retroventa por 
D, Domingo Sherret. Año 1-852, fol ,137 vuelto.

Dehésa de Villafrarica, molino del Licenciado, tierra de 16 
almudes en cuatro suertes incluso las tres sigu ientes, no cons
tan los linderos, de Ginés Gómez, traspaso por D. Miguel Bisier. 
Año 1861, lib. 1, fol, 82. ■ ^

Dehesa en Travesada, tierra de 16 almudes incluso la ante
rior y Jas dos siguientes, no constan los linderos, dé GinésGo* 
mez, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 1861, fol. 82.

Dehesa de Arenosos, tierra de 16 almudes incluso las dos 
anteriores y la siguiente, no constan los linderos, de Ginés Gó
mez, *Aña 1861, lib. 1, fol. 82.

Dehesa en Quintanar, tierra de 16 almudes incluso las tres 
anteriores, no constan losiinderos, de Ginés Gómez, traspasó 
por D. Miguel Bisier. Año 1861, lib. 4, fol. 82,

Dehesa de Puente del Rincón, tieíra de 16 almude a ce 
lem in y dos cuartillos con las dos, siguientes, de Juan Pablo La 
Oása, traspaso por D. Miguel Bisier. .|kño 1861, lib. 1 fol 82 
vuelto.

Dehesa de Travesadas, tierra de 16 almudes , un celemín-y 
do» cuartillos con lá  anterior y la sígjQiénte, no constan los lin
deros, de Juan Pabló La Casa, traspaso por D. Miguel Bisier. 
Año 186L, lib. 1, fol. 82 vuelto.

Dehesa de Arenosos, tierra de 46 almudes, un celemín y dos 
cuartillos con las dos anteriores, no eonstan los linderos, de Juan 
Pabló La Casa, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4861, líb. 4, 
folio 82 vuelto.

Dehepa de Villafranca Quintanar, tierra de 46 almudes, un 
celemín y dos cuartillos incluso otras tres, no constan los lin 
deros, de Juan Pablo La Casa, traspaso por D. Miguel Bisier. 
Año 4861, lib. 4, foJ. 82 vuelto.

Dehesa del Rincón del Pontil, tierra de 32 almudes, tres ce
lemines incluso las tres siguientes, no constan los linderos, de 
Estébae Escribano, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, 
libro 4, fol. 83 vuelto.

Dehesa de Travesadas, tierra de 32 almudes y tres celemines 
incluso la anterior y las tres siguientes, no constan los linderos, 
de Estéban Escribano^ tímspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, 
libro 4, foL 83 vuelto.

Dehesa de Arenosos, tierra de 32 almudes y tres celemines 
inclusolas dos anteriores Ancas; no constan los linderos, de E s
téban Escribano, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4861, li
bro 4, fol. 83 vuelto.

Dehesa del Quintanar, tierra de 32 almudes y tres celemines 
incluso las tres anteriores, no constan los linderos, de Esteban 
Escribano, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, lib. 4, fo
lio  83 vuelto.

Dehesa de Rincón del Puente, tierra de 46 alm udes, un ce
lemín y dos cuartillos incluso las tres siguientes , no constan 
ios linderos, de Gabriel Escribano, traspaso por D. Miguel B i- 
fiiér. Año 4864, lib. 4, fol. 84.

Dehesa de las Travesadas, tierra de 46 almudes, un celemin  
y  dos cuartillos incluso, la anterior y las tres siguientes , no 
constan los linderos, de Gabriel Escribano, traspaso por D. Mi
guel Bisiér. Año 4861, Hb. 4, fol. 84.

Dehesa de los Arenosos, tierra de 46 almudes, un celemin y  
io s  cuartillos incluso las dos anteriores y la siguiente , de Ga
briel B'^cribano, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864 , li
bro 4, fol 84

Dehe a del Quintanar, tierra de 46 alm udes, un celemin y 
dos cua tillos incluso las tres anteriores, no constan los linde
ros, de Gabriel Escribano; traspaso por D. Miguel Bisier. 
Año 4864, lib. 4, fol. 84. .

Dehesa del Rincón del Puente^tierra dé 65 almudes incluso  
las dos siguientes y otra más, no constan los linderos, de Júlian 
Picazo, traspaso por D: Miguel Bisier. Año 4864, lib. 4 , fó- 
l!ó 84 vuelto.

Dehesa de las Travesadas, tierra dé 65 almudes incluso tres 
más , no constan los linderos, de Julián P icazo , traspaso por 
D. MiguelBisier. Año 1864, lib. 4, foL 84 vuelto.

Dehesa de Arenosos,fierra de 65 almudes incluso tres más, 
no  constan los linderos, de Julián Picazo, traspaso por D. Mi
guel Bisier. Año 4864, lib. 4, fol. 84 vuelto.

Dehesa de Villafranca de Quintanar, tierra de 65 almudes 
incluso otras tres suertes, no constan losiinderos, de Julián P i
cazo, traspaso por D. Miguel Bisier: Año 1864, lib. 4 ,  fol. 84 
vuelto.

Dehesa del Rincón, tierra dé 46 alm udes, un celemin y  dos 
«uartillos incluso las tres siguientes , no'constan lo s  linderos, 
de Raimundo Perez , traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864,
libro 4, foL 85;

Dehesa dé Travesada, tierra de 46 almudes, un celemin y dos 
cuartillos incluso Jas? dos siguientes y la anterior, no constan 

-los linderos, dé Raimundo Perez, traspaso por D. M iguelBisier. 
Año 4861, lib. 4, fol. 85.

Dehesa de Arenoso, tierra de 16 almudes, un celemin y dos 
líuartillos incluso las dos anteriores, no constan los linderos, 
de Raimundo Perez, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, 
l ib r o ! , fol. 85.

Dehesa de Quintanar, tierra de 46 almudes, un celemin y  dos 
cuartillos incluso las tres anteriores, no constan los linderos, 
de Raimundo Perez, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, 
libro 4, fol. 85.

Dehesa de los Arenosos . tierra de 244 almudes y tres cele
m ines incluso la siguiente, de D. Juan Ortiz, traspaso por Don 
Miguel Bisier. Año 4861, lib. 4 , fol. 85 vuelá>.

Dehesa del Quintanar, tierra de 244 almudes y tres celemi
nes incluso ?a anterior, no constan los linderos, de D. Juan Or
tiz , traspaso por D. Miguel Bisier. Añó 4861, lib. 4, fol. 85 
vuelto.

Dehesa de Tinca del P u e n te , tierra de 46 alm udes, un cele
mín y dos cuartillos incluso las tres siguientes, no constan los? 
linderos, de Pedro Segovia, traspaso por D. Miguel Bisier. 
Año 4861, lib. 4, fol. 404.

Dehesa de las TraVesadas, tierra- de 46 almudes incluso la  
anterior y las dos siguientes, no constan los linderos, de Pedro 
Segovia , traspaso por D* Miguel Bisier. Año 4864, lib. 4 , fo
lio 404.

Dehe«a de los Arenosos, tierra de 46 almudes incluso las 
dos anteriores y  la siguiente, no constan los linderos, de Pedro 
Segovia , traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4861, lib. 4 , fo- 
To 404. ,

Dehesa del Quintanar, tierra de 16 almudes incluso las 
tres anteriores, no constan los linderos, de Pedro Segovia, tras
paso por D. Miguel Bisier. Año 4861, lib. 4, fol. 104.

Rincón del P uente, dehesa de Villafranca, tierra de 46 
almudes, un celemin y dos cuartillos incluso las tres .siguien
tes, no constan los linderos ni el dueño, traspáso por D. Miguel 
Bisier. Año 4864, lib. 4, fol. 404 vuelto.

Dehesa de Villafranca en Travesada, tierra de 46 almudes, un 
celemin y dos ctiartilos incluso la anterior y lás dos siguien- 
guientes, no constan los linderos ni el dueño, traspaso por ^ o n  
Miguel Bisier. Año 4864, lib. 4, fol. 404 vuelto.

Rincón del Puente en Travesada, tierra de 46 a lin u d e su n  
celemin y dos cuartillos incluso las dos anteriores y la siguien
te, no constan los linderos ni el dueño, traspaso por D. Miguel 
Bisier. Año 4864, lib. 4, fol. 404.vuelto.

Rincón del Puente en Quintanar; tierra de 46 almudes,Jün. 
celemin y dos cuartillos incluso las tres anteriores, no constan 
los linderos ni el dueño, traspaso por D. Miguel Bisier. Año 4864, 
libro i, fol. 404 vuelto. '

Rincón del Puente en Arenoso^ tierra^ no consta la cabida ni 
los linderos, de D. Ramón López, traspaso por D. MiguelBisier. 
Año 4861, lib: 4, fol. 405.

Rincón del Puente en Quintanar, tierra, no consta la cabida 
ni los linderos, de Ramón López, traspaso por D. M iguelBisier. 
Año 4864, lib. 4, fol, 405.

Doma Potros, tierra de 44 almudes y tres cuartillos, no 
constan los linderos, de Doña María Asunción Moya, dote á su 
favor. Año 4849, fol. 423.

Senda de Bnmedió,-tierra! de dos almudes con algunas ce
pas de viña, rio constan los linderos, de D. Domingo Sherret, 
compra á D. Juan Manuel Panadero. Año 4850, fol. 474*

Encañado, tierra de 45 almudes, un cuartón y : treéícuartir 
líos con 270 olivos, no constan los linderos, de D. Justo Perez 
y su mujer, hipoteca por un destino. Año 4855, lib. 4,Tol. 454.

Encañado de Castillo, camino de la Navá; tierra de cinco 
almudes, no constan los linderos, de Pascual Bieco, compra 
á Manuel Perezv Año 4858, lib. 4, fol. 284-.

Escalón,.olivar de 42 piés, de Doña María Asunción Moya, 
dote á su favor. Año 4849, fol. 423.

E scaleras, cuadrillo de tierra, no consta la cabida, de Gu- 
mersinda Sánchez, dote á su favor. Año 4853, fol. 442.

Falda de San Cristóbal, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de Quintín Muñoz, no consta el otro contra
yente ni la naturaleza del contrato. Año 4847, fol. 475 vuelto.

Olivar de los Frailes, tierra de un almud, no constan los lin 
deros, de Mamerto Muela, no consta el otro contrayente ni la 
naturaleza del contrato. Año 4846, fol. 80.

Olivar de los Frailes, tierra de un almud y tres o liv o s , no 
constan los linderos, de Mamerto Muela, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4846, fol. 80,

Camino de la viña de D. Francisco Su iza, tierra de cinco 
almudes, no constan los linderos, de Benito López, no consta 
el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4847, 
folio 477 vuelto.

Senda de la viña de D. Francisco, tierra de 40 celemines, 
no constan los linderos, de Manuel Vera, no consta el otroconr 
trayente ni la naturaleza del contrato. Año 4847, fol. 479 
vuelto.

Viña de D. Francisco, tierra de ocho alm udes, no constan 
los linderos, de Doña María Asunción Moya, dote á su favor. 
Año 484&, fol. 423. _

Gualas, viña de 500 vides, no constan los linderos, de Quin
tín Muñoz, no. consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato. Año 4847, fol. 475 vuelto.

Gualaje, tierra de dos almudes, no constan los lirideros, de 
D. Ramón Pinuaga, compra á Saturnino Muñoz. Ano 4850  ̂ l i 
bro 4, fol. 496 vuelto.

{Se condm rá,)

PREVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunales eclesiásticos.
Sfadricl.

Por provideDcia del Sr. Vicario eclesiástico de esta corte, fechja 28 de 
Octubre úllimo, se cita á D. José Herrero, natural de la Vega de Pas, 
Obispado de Santander, padre de Doña Tomasa Saturnina Herrero y  
Gano, natural de esta corte, habida en su legítimo matrimonio con Doña 
Juana Cano, para que en el término de 15 dias, contados desde la publi
cación del presente anuncio, comparezca en esto Tribunal, calle de la 
Pasa, número 3, á prestar ó negar á su hija el consentimiento que la ley  
previene para el matrimonio qiie intenta contraer con Estéban José Ote
ro; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á lo que hu- 
bieseJugar.

Mádrid 6 de Noviembre de 187 1 .= Licenciado Juan Moreno González.
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Jüzgados de primera instancia.
Alcalá de H enares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Esctibaníá 
del actuario que da fé me hallo instruyendo causa criminal de oOcio con 
m otivo de haber sido hallado el cadáver de un hombre completatnenté 
desnudo y desconoci(íb en el caz de desagüe de la posesiop dé la Muño- 
za, término de Barajas de Madrid, el dia 27 de Octubre último; en cuya 
causa, y  con objeto de ver si se puede identificar dicho»cadávier, he acor- 
dado se anuncie por medio del presente edicto en la G a c e ta  para que 
por las Autoridades y demás personas qué tengan noticia de dicho suce^ 
so y  conocieran al cadáver, cuyas señas del mismo son laS que se expre

san á esta continuación, se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juz
gado para en su vista acordar todo lo que sea procedente.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Noviembre de i871.=Juan Ma- 
' nuel Rom ero.=El Escribano actuario, Hilaríb de la Riva.

Señas del cadáver.
Gomó de un jóven de 25 á 80 años de edad, estatura regular, cons

titución pasiva y  endeble, musculatura de temperamento al parecer lia- 
 ̂ fá tico , rostro enjuto, con toda la barba, de color castaño, pelo id., ojos, 

pardos, nariz*regular, dientes conservados, con una herida en la cabeza 
sobre ú  ángulo superibr del occipitri, ce forma triangular, en via de ci- 

f catrliic io i, que interesaba los tegumentos comunes, la que debía estar 
; hecha de 10 á 15 dias, una cicatriz en forma semilunar, muy antigua, 

sobre los ángulos anteriores superiores de los huesos parietales, en el 
vientie una mancha azulada S(hre la ingle derecha, otra herida en el pié- 
derecho de forma redonda del diámetro de ün duro sobre el cuarto y  
quinto hueso metatorsiano con inflamación dé los tejidos inmediatos, va
rias equimosis y rozaduras en varias partes del cuerpo, cuyo cadáver^ 
estaba completamente desnudo, y  á sus inmediaciones un pantalón de 
patencur color de avellana y  usado.

- AimotitóVar dcl Campo.
D. Luís de Funes, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Desiderio Castell y Ló

pez, de 40 años de edad, soltero. Escribano que fué de actuaciones de 
este Juzgado, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción; de este anuncio en la G a c e ta  de* M a d rid , se presente á respon
der á los cargos que le.resultan en la causa sobre desaparición de un ex
pediente y cierta cantidad de dinero á él referente;-apercibido que de 
no verificarlo le parará e l perjuicio que haya lugar.

Dado en AlmodÓvar del Campo á 6 de Noviembre de 1871 .= Luís 
Fúnes.=Por su mandado, Joaquín Majan. "

Avila.
Di Fr-rncisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y su par

tido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Angel del Rio Heras, natural 

de esta ciudad, para que en el término de nueve dias, á contar desde la  
inse rcion de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  , comparezca en este 
Juz gado á responder de los cargos que en causa criminal por lesiones 
résultan contra el mismo.

Avila 29 de Octubre de 1871.=FranciscoVicario.=E! Escribano, Juan 
Aíítonio Nieto.

/ ■ ■ .Haexa.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par

tido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al Castellano nuevo 

conocido por Música, de estatura regular, pintado d e  viruelas, sin barba, 
pelo, negro, ojos pardps, color moreno, nariz regular y  vestido con ropa 
deterioráda; cuya naturaleza, vecindad, nombre y  apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que lé resultan en la causa que 
sigo sobre hurto de una burra dé la propiedad'de D. Juan Miguel Rodrí
guez Montero; apercibido que de no verificarlo y sin más citárle y  em
plazarle lé parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Balfca á 4 de Noviembre de. 187i .=SerafiQ ¡ RuÍ3Ío.=Por su  
mandadoj Nicolás Muñoz.

H ande;/
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera instancia dé  

Bande.
Por el presente llamo, cito y emplazo en forma á Cristóbal Vela, ve

cino de Prado, en el distrito municipal de Müiños, de este partido, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en la audiencia de esté  Juzgado á  
rendir la oportuna indagatoria en causa que se le instruye por estafa y  
detención arbitraria de Fernando López, vecino de Riquias; pues que 
pasado dicho plazo sin verificarlo seguirá el procedimiento su curso y le 
parará ei perjuicio que haya lugar, sin más llamamiento que el presente..

Dado y  firmado en'Bande á 2 de Noviembre de1871.=D r. José Do
ra inguez Izquierdo.=Por mandado de S. S., Jerónimo Diaz.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad de Gala- 

tayud y  su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Luciano 

Lastra y Villar, natural de Francos de Pesos, vecino y  residente en Al- 
mansa, empleado en e l  ferro-carril, casado, de 33 años de edad, para que 
en el término de nueve diás, que principiarán á contarse desde la fecha 
de su publicación en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado 
á efecto de hacerle saber la sentencia pronunciada por S. E. la Audien
cia del territorio en la causa que se le ha seguido sobre fdso  testijnonio; 
pues de no verificdrlo le parará el perjuicio qne haya lugar. •

Dado en Calatayud á 1.° de Noviembre de-1871:=Pablo R everier.=  
í)e su órden, Pedro Ibarra.

Ciudad-Rea;].
D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primei a instancia de Ciudad-Rea 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y  einplazo por este primer edicto y  térmi

no de 30. dias, que empezarán á contarse desde que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , á todas laé personas que se crean coú derecho á heredar 
los bienes quedados al fallecimiento de Doña Vitoria Lerma , y  sus dos 
men6res hijos D. Ignacio y D. Jesús Gómez Salcedo y  Lerraa , vecinos 
que fueron de la villa de Torra ba de Calatrava, para que dentro de dir 
dicho término comparezcan en este Juzgado por s í ó por medio de apo
derado con poder bastante^ á ejercitar su derecho; apercibidas que de 
no hacerlo las parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he mandado 
en providencia ce  este dia en el juicio-de abínlestato que se ha pro
movido.

Dado en Ciudad-Real, á  2 de Noviembre de ! 871.=Jainie M pya.=  
Por su mandado, Manuel Barragan y  Cortés. , ' XL-709

Frech illii..
El Licenciado D. Justo Misiego y  Prprjc, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que el Licenciado Dv Tfburbio Redondo Galonge, Registra 

dor d é la  propiedad del m ism orcésó en el desempeño de dicho cargo 
en  1:* dé Novieinóre de iSéS; Én su consecuencia, por esté quinto edicto 
prevengo á cuantos tengan que deducir acciones contra el citado Don 
Tiburcio, de resultas del mencionado cargo, lo hagan on este Juzgádo en 
el término de seis meses.

Dado en Frechilla á 6 de Noviembre de 1871.=Justo M isiego.=Por su 
mandado, José García.

X4acena.
D. Manuel María Rodríguez y  Jiménez, Caballero de la Real Orden 

española de Isabel la Católica, Juez del partido de Lucená.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que
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faé de este partido D. José María Llistar, y  á Gn de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
conforme al art. 305 de la ley hipotecaria , se anuncia por este tercer 
edicto la devolución de la fianza que prestó el referido D. José Maa'a 
Llistar, como Registrador dé la propiedad,

Dado en Lucena á 31 de Octubre de 187l.=M anuel María Rodri- 
guez.=Por su mandado, Dionisio Hernández.

M adrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
vende en publica subasta un solar sito en la Cava Baja de esta población, 
con vuelta á la plazuela de Puerta de Moros y Cava Alta, señalado con. 
los números 53, 27 y 44 modernos respectivamente por dichas calles, 
que comprende 2.935 pies y ha sido retasado en 25.000; habiéndose se
ñalado para su remate el día 2S del actual, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado,. ^

Madrid 4 de Noviembre de 1871.=Jerónimo Montesinos. X-—712

M adrid.—H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Hospital, se cita y  llama á D. Eduardo López, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término preciso de seis'íjias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Pablo Gargantiel, sitos en el ex-convento 
de las Salesas, para prestar la declaración de inquirir acordada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1871.=P()r mandado de S. S., 
Pablo Gargantiel.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza á D. Antonio Jiménez Garrido, vecino que ha sido de la misma, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 20 dias se 
persone en la Sala segunda de esta Audiencia y Escribanía de Cámara 
del Sr. Gonzalo de las Gasas , y  apelación pendiente en los \autos á su 
instancia contra D. i\fanuel Allustante y Lobez; bajo apercibimiento que 
de DO verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de í 871.= E l  Escribano; La Torre. X —711

M adrid.—IIni versiílad. ' -̂7)
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 

capital y por mi Escribanía ,’se ha acudido por parte de D. Félix Segura  
y  García, en escrito fecha 3 de Abril último, promoviendo incidente para 
que sede defienda como pobre en el pleito que trata entablar contra Don 
Vicente Andrés Segovia, y  por medio de un otrosí solicitó que mediante 
á que el D. Vicente tenia su vecindad y  residencia en la ciudad de Avi> 
la , se librase el conducente exhorto para que pudiera ser citado y em- 
plazadq en dicho incidente, á lo cual se accedió en providencia de l i  del 
mismo, y librado el exhorto al efecto no tuvo lugar por no haber sido  
habido é ignorarse- su paradero, por lo que se le notificó por edictos que 
se piiblicarop en los periódicos oficiales de esta corte y en el Boletín ofi
cial de la provincia, de Avila, y  no habiéndose personado el D. Vicente 
Andrés Segovia se acordó la siguiente «

Providencia.—En lo principal por presentado con el exhorto que se 
acompaña, únase á los autos de su razón , y  en cuanto al otrosí Cítese 
nuevamente por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos 
oficiales de esta corte y en el J^oletin^de la provincia de Ayila á D. Vicente 
Andrés Segovia, á fin de que dentro del ¿érmino de tres días, que nue-' 
varnente se le concede, comparezca á evacuar eldrasládo que le está 
conferido; bajo apercibimiento de que trascurrido este térinmo sin veri
ficarlo se le declarará en rebeldía. E lSr. D. Francisco García Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad en Madrid lo 
mandó á 31 de Octubre de 1871.=García Franco.=Jacinto Calleja.

La providencia inserta cpncuerda con su original, y  con arreglo á lo 
e]0 ella acordado se hace ^aber por medio del presente á D. Vicente 
Andrés Segovia á los fines y  efectos consiguientes.

Madrid 3 de Noviembre de 137,L=Galieja.

PoBiíevetíra.
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad_de 

Pontevedra y su partido.
Hago saber por este tercer edicto que D. Francisco Sancho Gutiérrez, 

Registrador de la propiedad de este partido, ha cesado en el desempeño 
de aquel cargo. .

Las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun- 
clodario podrán compareced en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Pontevedra Octubre 31 de 1571.=Eduardo Trillo Salelles.=Ignacio  
Rey y  Vázquez. ^

Zaragoza.—P ila r . ^

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes que á su fallecimiento dejó D. José Antonio Fernandez 
y  M endez, natural del pueblo de Armal, bautizado en la parroquia de 
Santiago de Boal, diócesis de Oviedo, viudo y vecino que fué de esta 
capital, cuya muerte tuvo lugar en la misma el 6 de Junio últim o, á fin 
de que en el preciso término de 20 dias, que por segundo se les señala, 
se presenten á deducirlo en este Juzgado; en el concepto que de lo con- 

. trario les parará el perjuicio que haya lugar, según lo he acordado en el 
expediente incoado por.sus hermanos D. Domingo, Doña Josefa, Doña 
Francisca, Doña Justa, Doña María Josefa y  D. Francisco Fernandez. 
Mendez, para que se les declare sus herederos; teniendo presente que á 
consecuencia de los. primeros edictos se ha presentado al mismo opuesto, 
y  mostrádose parte D. Ramón Fernandez Lastra y  Pereza, vecino de 
Roginos, concejo de Valdeg, provincia de Oviedo, como marido de Doña 
Rosa Fernandez y  Suarez.

Zaragoza -2 de Noviembre de 1871. =  Estanislao R. Villarejo. =  Por 
mandado de S. S., Mariano Badía. X —713

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d i a l  de Noviembre 
de 1871.

P resid en c ia  d el  S r . S ac a sta .
A bierta á las dos y m ed ia , y leída el acta de la an terio r, 

quedó aprobada.
 ̂ Se leyó y  anunció que se im prim iría  el dictám en de la co

misión declarando válidos los títulos de las Universidades libres.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Hace pocos días d irig í una p re 
gunta al Gobierno sobre el estado ruinoso de la U niversidad de 
Barcelona. Agrietadas sus paredes, cuarteados sus techos, d i
cen los Arquitectos que es imposible seguir dando clases en 
aquel edificio; y conio no se han  podido term inar las obras del 
nuevo local pop haber estado dedicado á otro objeto, hoy se en 
cuentra Barcelona sin edificio en que poder dar la enseñanza. 
Ruego, pues, á;la mesa se sirva poner en conocim iento del Go
bierno la pregunta que en su ausencia le dirijo respecto de lo 
que piensa hacer en este asunto.

• El Sr. P r e s i e l e n t e : Se pondrá en conocim iento del Go
bierno de S. M.

El Sr. C o s s x a le x  C S i e r m á : Con el objeto de poder ex 
planar en su dia una interpelación, ruego al Sr. Ministro de H a
cienda se sirva rem itir el expediente relativo á la venta de b ie
nes de la Virgen de E lche; otro instruido contra varios parti- 
cuiares de Vistabella, en la provincia de Castellón, así como el 
formado sobre dos masías, un campo y un monte de Benasal, en 
la misma provincia.
7  E l Sr. l»x*e.«i4leBíate: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

E l Sr. O r t i *  d e  K á r a í e : Deseo que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justic ia  se sirva rem itir dos expedientes que hay en 
su Ministerio sobre el titu lado arreglo parroquial de las pro
vincias de Guipúzcoa y V izcaya; y digo titulado arreglo, p o r
que es el arreglo más m onstruoso que se puede concebir.'Todos 
los dias se está aquí diciendo que La in ternacional pñega á 
Dios, y en ese arreglo se hace o tra .cosa bastante parecida, que 
es,la de im pedir que los vascongados adoren á Dios.....

E l Sr. P r e s M e a í e :  Ruego á S. S. que se concrete á la 
p regunta.

E l Sr. Ortias; d e  f f i á r a í e :  Concretándome, digo que deseo 
que el Sr.-M inistro tenga la bondad de traer esos dos famosos 
expedientes de un tin te  internacional m uy subido.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conociento''del Sr. Mi
nistro .

‘E lS r . IS oJo  A r ia is :  He pedido la palabra para reproducir 
el deseo que tengo de que se entre en una cuestión que me es 
persona l; pero por grande que sea este deseo, que lo es mucho, 
no puedo desconocer el que tiene la Cámara por term inar una 
discusión im portante, sobre todo por lo que ella pueda contri
buir á deslindar las situaciones, y comprendo que cometerla 
una inconveniencia si d ila tara  la conclusión de este asunto.

E n áu consecuencia rúe lim ito  á re iterar mi deseo deq u e  
se en tre  en la cuestión que me es personal, así que term ine el 
presente debate , confiando en que el Sr. Ministro de la G ober
nación reconocerá el patriotism o que hay en esta actitud  mia.

E l Sr. M inistro de la í í r o l í e r i i a c i o i í i : Celebro que el se
ñor Rojo A rias vea hoy las cosas como yo las Teia ayer, parque 
de este modo a tenua rá  el cargo que me dirigía por andar reácio 
en este asunto , cuando lo que yo quería era no in te rrum p ir el 
debate pendiente.

Aprovecho al propio tiempo la ocasión para decir que pocos 
mom entos después de inculparm e S. S. por no haber rem itido 
el expediente, llegaba á la m esa ese docum ento.

E l Sr. M o jo  A r i o s :  Yo hice no tar lo que era com pleta
m ente exacto: que á la hora en que»se abría la sesión no esta 
ban aquí los exped ien tes; si llegaron desp u és, eso ya no es 
cuenta m ia ; pero es lo cierto que el Sr. MinistrO' ofreció rem i
tirlos al te rm inar la sesión del sábado.

E l Sr. M inistro de la C J o ^ e r i i a c i o s i :, Como las palabras 
dél Sr, Rojo Arias suelen tener eco en otra parte, no debo dejar 
pasar las que se refieren á la oferta de traer el expediente en la 
m ism a sesión del sábado. E xcitándosém e á que le m andara, dije 
qüe estaba pronto á rem itirle en ql acto si la  Cám ara creia con
veniente en tra r desde luego en la cuestión; pero como e l Con
greso no lo estim ó a s í , no hubo para qué reclam ar el expe
diente con esa urgencia.

E l Sr. M uise®  «le A e la s c o :  Ruego al Sr. Mínisti'o de F o 
m ento se sirva rem itir el expediente relativo al canal de C asti
lla. Según terigo entendido los pueblos por donde ese canal pasa 
tienen derecho al riego, y como esto no sucede, para en tab lar la 
debida reclamación deseo que se rem ita ese expediente.

E l Sr. I P r e s id e i i t e :  Se pondrá en noticia del Sr. Ministro 
de Fom ento. \

E l Sr. A l í i a r a i a z a : Pido la palabra p ara  d irig ir una p re 
gunta al Gobierno.

 ̂ E l Sr. I ^ s 'e s i í l e i i t e : E l reglam ento no me perm ite conce
dérsela á V. S. con ese objeto, porque sabe que para eso hay un 
dia señalado.

El Sr. A S ía r® e a a : Pues me resigno , y espero á que llegue 
ese dia.

E l Sr. M o M íe ro  e le  E ssp la io sa : Yo deseaba tam bién h a 
cer una pregunta de carácter urgente.

E l Sr. P r e s á í l e s i t e :  Siendo así, y en el caso de que el Go
bierno no tenga dificultad, concederé á V. S, la palabra. '

E lS r .  Ministro de la C J o l jc r a ia c io a i : E l Gobierno no tie 
ne en ello inconveniente.

E l Sr. M o E ite ro  «le E n  el pueblo de H orna
chos h a  tenido lugar un hecho escandaloso y que puede ser de 
consecuencias lam entables. Un núm ero considerable de vecinos 
de L lera h a  invadido una  dehesa de propiedad particular en el 
térm ino de H o rnachos, apoderándose del fruto m aduro. Esos 
vecinos , abusando de la fuerza num érica y de las a rm as, han 
violado el derecho de propiedad entrando armados de hachas y 
talando el arbolado después de haber recogido el fruto. Sé que 
el Gobernador de la provincia ha dado con este motivo una 
c irc u la r; pero esto no bastará  á evitar que se reproduzcan se
mejantes d esm anes; y deseo saber^si el Gobierno tiene conoci
m iento de ese hecho ; y supuesto que los abusos de la libertad  
se dice que se curan por la libertad m ism a, si está dispuesto á 
reprim ir ese abuso de la libertad , haciendo uso librem ente de 
la fuerza pública para evitar sem ejantes excesos.

E l Sr. M inistro de la CSofielrir^acioBi: E l Gobierno h a  te 
nido noticia de lo sucedido en el pueblo á que se refiere el señor 
Montero de E spinosa, y está decidido á com batir, no el exceso 
de la libertad  , porque eso no lo es, sino el bandolerism o con 
severidad. Al efecto se ha  apresurado á dar órden para que 
usando de la fuerza pública se m antenga el respeto á la propie
dad y se entregue á los que contra ella atenten á los T ribuna
les, á los que se ha  excitado por el Ministerio de Gracia y  Ju s
ticia para que activen estas causas cuanto les sea posible.

Leído un proyecto de ley por, el que se declara abolida la 
pena de m uerte, dijo

E l Sr. B e c e r r a :  A unque pud iera , como firm ante, apoyar 
ahora este proyecto , me- reservo hacerlo en ocasión más opo r
tu n a , porque conozco qué la C ám ara desea en trar en la discu
sión que la ocupa hace ya bastante tiempo.

ÓRDEN DEL DIA.

Proposición deí Sr. Saavedra.
Continuando este d eb a te , dijo
E l Sr. M o n t e r o  R io »  (D. E u g en io ): T enia el propósito 

de no tom ar parte en esta discusión, porque, dado el estado del 
país, el desarrollo de esa desgraciada asociación llam ada La 
Internacional, y los medios que la prudencia aconseja para 
com batir sus efectos en el órden social , creia yo que no había 
llegado todavía el tiempo de destru ir , pero sí el de gobernar.

Me había convencido además de que en discusionev^^n que to 
man parte las eminencias dé la ciencia y de la* tribuna , nada 
nuevo podia yo decir, á_ lo cual se agrega mi estado valetudi
nario. Todo esto me hacia perseverar en mi propósito de guar
dar silencio; pero habiendo tenido la honra de presentar a las 
Cortés la reform a del Código, honra  que estimo y no ren u n 
cio á ella, han  sido tantas las alusiones que se me han d irigido 
con este m otivo, que no puedo m énos de im portunar á loíTse
ñores Diputados.

Mi respetable amigo el Sr. Alonso Martinez, que fué uno do 
los que no sólo me aludieron, sino que rne interpelaron , creia 
necesario que se m anifestase aquí por todos los lados de la Cá
m ara el concepto en que eran entendidos los derechos iridivi- 
viduales, y á la vez exigía que el que habia presentado la r e 
form a del Código penal declarase el sentido del art. 198 que á  
estos derechos se refiere. ♦

Señores, ¿cuándo será el dia en que se haya cerrado para 
siem pre el período constituyente y nos lim item os al constituido? 
Llevamos, discutiendo sobre la inteligencia de los derechos in 
dividuales desde.que fueron objeto de debate al consignarse en 
el artículo  constitucsional, y ¡quiera Dios que con esta discu
sión term ine para S ie m p re  sem ejante tarea!

Para mí no ha sido nunca dudosa, ni siqu iera  oscura la 
cuestión relativa á los derechos individuales; yo h e ’creido siem- 
qre que el derecho, como cualidad inherente á la naturaleza 
racional, tiene una existencia anterior y superior á la ley posi
tiva; yo he creido que este derecho tiene m anifestaciones con
cretas en la vida de la hum anidad y en la vida social, y que las 
manifestaciones concretas y parciales de éste derecho, así en la  
vida social como en la política y civil, es lo q u e  nosotros lla 
mamos derechos individuales.

Yo entiendo, por ta n to , que si el derecho es una cualidad 
inherente á la naturaleza racional del hombre, si es anterior y 
superior á toda legislación positiva , sus manifestaciones que se 
conocen con el nom bre de libertades individuales son tam bién 
anteriores y superiores á esa m ism a legislación positiva, y el 
legislador no puede por consiguiente suprim ir, destru ir esas 
manifestaciones; no puede siqu iera  arb itra riam en te  lim itarlas, 
porque la lim itación es la siípresioñ parcial del derecho sobre 
qile recae. - . .

Pero mi antiguo amigo el Sr. Alonso M artinez enconttaba 
una fuente de limitación para estos derechos, para estas m ani
festaciones parciales del derecho, en el Estado,, no en cuanto el 
Estado es el representante del derecho de Ips asociados, sino 
en cuanto es una entidad diversa que tiene funciones propias 
que no consisten en el ejercicio del derecho de aqüellos á q u ie 
nes representa, y que por consecuencia puede im poner á esos 
derechos del individuo limitaciones que proceden del ejercicio 
dél derecho do los demás indivídpos.

Yo no he de en trar en un  debate sobre este punto gravísi- 
iho. S. S. presenta una teoría sobre la nocion del E stado , que 
yo respeto, pero que no es la que predomina en los bancos en 
que se sienta. Al lado de esta teoría del Sr. Alonso M artinez 
e^stá la del Sr. Cánovas, que viene a reducir las funciones del 
Estado á re p r im ir ; y cuando personas tan im portantes entre 
las que profesan ideas conservadoras están en esto en abierta  
oposición , á mí no me toca que hacer más que ponerme en este 
punto del lado del Sr. Cánovas.

Pero decia este Sr. Diputado que no creia posible el e jerci
cio pacífico de los derechos individuales en ninguna sociedad 
en que hubiese perdido su fuerza el sentim iento religioso.

Voy á hab lar por mi c u e n ta , porque no creo que, dada la  
Constitución .que nos rige , forme parte del credo de n ingún  
partido político nada que se refiera á creencias religiosas. Yo 
preo tam bién que en el m undo moderno hay dos gravísim os 
problem as que resolver, de los cuales depende nuestro  porve
n ir : el arm onizar la democracia con la  libertad  individual y  Ja 
libertad individual con la idea religiosa, que para mí que soy 
católico tiene su forma más pura y más in teg ra l en la idea 
católica.

Yo creo tam bién que á la democracia m oderna no se Ja 
puede contener por n inguna de las fuerzas de que la sociedad 
dispone, y que no hay m ás que transig ir y reconciliarse con 
esa democracia que todo lo va absorbiendo; porque es menes
ter evitar dos terribles conflictos, el de la tiranía de las m asas, 
ú sea la an a rq u ía , y el de la tiran ía  de los Césares, ó sea el ce- 
sarlsmo. Para esto es indispensable infundir en Ja democracia 
el aliento de la libertad ind iv idual, que es la única que puede 
corregir este gravísim o peligro.

Creo tam bién que la libertad  individual, para ser fecunda 
en el órden social, debe inspirarse en el gran principio def de
ber, que tiene su base m ás firme en el sentim iento religioso. 
Pero hay una diferencia entre el Sr. Cánovas y yo. E l Sr. Cá
novas va en busca de esa gran fuerza moral religiosa por la  
senda del privilegio, y yo voy á buscarla por las inconm ensu
rables vias de la  libertad  individual.

El Sr. Cánovas quiere robustecer esa fuerza atrincherándose 
en un aportillado baluarte de Ja Autoridad política, y yo, por el 
contrario, quiero que esa fuerza vaya á luphar con las demás 
fuerzas de la democracia en el oapapo inm enso del derecho co
mún. ¿Quién tendrá la razón en esto? E l porvenir lo d irá; pero 
hay una ventaja para m í: buena ó m ala la dem ocracia, buena 
ó mala la libertad individual, su im perio en estos tiempos es 
inevitable, y lo mejor en ese caso es m oderarla para que su in 
fluencia sea benéfica á la causa de la hum anidad.

Pero abandono este terreno y  voy á ocuparm e del Código, y  
especialm ente de su art. 498.

Al interpelarme el Sr. Alonso M artinez, se olvidó del adagio 
de que no debe tirar piedras al tejado del vecino quien tiene el 
suyo de vidrio; y digo esto porque en la sesión del SO de O ctu
bre manifestó que la moral pública para España es aquella que 
se ha tenido por conveniente afianzar por medio de una san 
ción penal. (E lS r. Alonso M artinez: Dije que no podia ser m é
nos que.eso, pero que era más que eso.) Yo he entendido, a l 
ménos por el Extracto, que S. S. com prendía que la m oral era  
algo más que el Código p en a l; que podia haber actos contrarios 
á la moral que dieran por resultado^ la declaración de ilícita  de 
la asociación que los tuviese por objeto, por más que esos actos 
no constituyesen delitos definidos en el Código penal.

Pues si esto es así, si cuando en la sesión del %o rne in terpe
laba S. S. creyendo que la moral pública para los efectos del ' 
artículo 4.7 dé la  Constitución y del 498 del Código penal com« 
prendía más actos que los definidos en  el Código penal como 
delitos, el Sr. Alonso Martinez no estaba m uy de acuerdo con
S. S. mismo en la sesión del SO cuando decia que la moral p ú 
blica habia sido objeto de una sanción penal.

No pretendo deducir de aquí o tra  cosa más sino que cuando 
una inteligencia como la del Sr. Alonso Martinez no tenia so
bre este punto una 'solucion profundam ente definida, nada de 
particular tiene que aquel á quien directamente interpelaba 
careciese de esa m ism a solucion. Por fortuna no es así; la te n 
go, y la voy á exp lanar en breves palabras.

Pero ántes habré de decir á mi ilustre amigo el Sr. Salm e
rón que me ha sorprendido el que h a y a  incurrido en un erro r 
tan grave como el negar fuerza obligatoria de. carácter legisla
tivo al Código penal.

Decia el ¿r. Salm erón que habiendo sido votado por au to ri
zación en tanto que se discutía en la legislatura in m ed ia ta , y
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habiendo trascurrido esta sin cumplirse esa cláusula, el Código 
era una  letra m uerta. Si este razonam iento fuera exacto , ó no 

' tendríam os Código,'ó habría que recurrir al anterior. ¿Concibe 
el Sr. Salmerón que pudiera existir la nación española sin un 
Código á cuyo tenor hubiesen de ser castigados los delitos que 
se cometieran ? Pues si la reforma de 1870 había perdido su 
fuerza obligatoria , ¿qué  ley penal tendríam os? ¿E l Código 
de i 850? ¿Le desearía el Sr. Salmerón en reemplazo del actual?

Pero ¿es exacto el razonamiento de S. S.? Las Córtes,- al %u- 
toidzar el planteam iento de la reform a del Código p en a l, d ije
ron que hasta la próxim a legislatura no se discutiría; pero vo 
luntariam ente, sin que nadie lo exigiese, á la siguiente legisla
tu ra  no lo discutieron.

Ahora^bien; las Córtes que tuvieron poder para p lan tear el 
Código reformado por autorización h asta  la próxim a legisla 
tu ra , ¿no pueden tenerle para prorogar el planteam iento de eL’ie 
Código?

OÍaro está que sí; y no es que yo desee que no se discuta  el 
C ódigo , que e s ta rá , sin d u d a , plagado de errores y defectos. 
Creo que de la discusión á que haya de som eterse saldrá p u r i
ficado; pero del deseo de que se discuta no puede deducirse el 
razón amiento del Sr. Salmerón.

Y volvamos al art. 198 y á la moral pública. -
No necesito indicar siquiera que tengo como prim era cosa 

que decirlo  que-entiendo por moral pública. Creo que la moral 
tiene fundam entos eternos, cuya naturaleza no habré de d e te r
m inar; pero fundam entos que son de ut a verdad universal, cía* 
ra  y evidente; corresponden al m undo antiguo y al moderno; 
son adm itidos en todos los grados de civilización y por todos 
los hom bres; fundam entos y principios eternos que reconoce el 
m ism o que los infringe en el acto de infringirlos. En Inap lica
ción de esos principios eternos que ningún pueblo ha descono
cido, está para m í lo que constituye la moral pública.

Esos principios que forman un Código escrito con caractéres 
indelebles en la  conciencia hum ana; esos principios que no son 
patrim onio  de n ingún pueblo ni de ninguna religión política, 
son ios que han servjdo de modelo á Ip que se llam a com un
m ente costum bres públicas.

Pues b ie n : yo entiendo por moral pública esto, y hada m ás 
que esto.

Yo no comprendo en la moral pública las ú ltim as deduccio 
nes del principio moral, esas que son discutibles dentro de cada 
época, de cada escuela y hasta de una m ism a religión positiva; 
y  siendo esto así, claro es que la m oral á que el Código se r e 
fiere es la que descansa en los fundam entos indiscutibles.

Yo me encontré con un artículo  de la Constitución que de
cía : <c No pueden ser privados los españoles del derecho de aso
ciarse para todos los fines de la v ida hum ana que no sean con
tra rio s  á la moral pública.» Al reform ar el Código y al inclu ir 
en él una sanción para los derbchos que la Constitución consa
graba, hube de tener presente el art. 17, y por consecuencia di
je  en el 198 del C ód igo :« Son asociaciones ilícitas aquellas que 
no sanciona el art. 17 de la C onstitución, aquellas cuyo objeto 
ó cuyas circunstancias son contrarias á la m oral pública.»

Pero se dice: ¿puede el Código perial sancionar aquella parte 
de la moral que por otro lado no se incluye en n inguna de las 
categorías que en el m ism o se comprenden? ¿Puede tom ar á su 
cargo el Esjtado la protección de aquella parte de la m oral que 
no sanciona el Código pOr una declaración de delincuencia? Yo 
creo como el Sr. Alonso Martinez qúe las esferas de la m oral y 
del derecho son concéntricas; pero ¿ es que todo está reducido 
al derecho penal? U na parte de la m oral está sancionada por e l  
derecho c iv il, otra por el penal; una parte de la moral tiene su 
sanción bastante en el derecho c iv il, o tra no tiene sanción bas- 

■ tan te eficaz en ese derecho.
Cuando el interés individual es bastante para asegurar en su 

cumplimiento la ley moral,  el legisladorse abstiene de estable
cer delitos; pero cuando el interés individual no es bastante, 
acude el legislador y los determina.

Este fuá el punto de partida del razonamiento,<que dio por 
resultado el art. i98  del Código penal. ¿Es fácil que en la p rác 
tica de cada dia se presente un solo caso que no esté com pren
dido en n inguna de las categorías del Código? Yo creo que no; 
y  aunque se presentara, todavía está el art. 456, que dice que es 
delito todo acto contrario  al pudor y que no esté incluido en las 
dem ás categorías.

De suerte  que en esa disposición de carácter genera] y s u 
pletorio, es m uy difícil que no estén comprendidos todos los ac 
tos inm orales que pueden ser objeto de penalidad.

Voy á rectificar á mi ilustre  amigo elS r. Cánovas una equi
vocación en que ayer ba incurrido,, á juzgar por el Extracto  de 
la  G a c e t a .  Decia S. S . : «El artículo del Código penal relativo á 
la  eoaligacion de los obreros, artícu lo  nuevo,'^está condenado.á 
desaparecer.» (El Sr. Cánovas: Yo no he dicho eso.) Me alegro, 
porque ese artículo no es nuevo: existe ya en el Gúdhgo a n te 
rior, y lo único que se ha hecho ha sido suprim ir un párrafo. 
(E¿ Sr. Cánovas: Pues eso fué lo que yo dije.) Pues bien, ese a ^  
tíeulo no lim ita la libertad del obrero para  coaligarse; lo que 
condena son las coaligaciones que em pleen medios iiegítim os. 
Por ese artículo los obreros pueden coaligarse para abaratar el 
precio de las cosas, para subir el jornal, para hace rlo  que ten- 
gan^por conveniente, siempre que empleen medios legítim os.

Por lo demás, el Sr. Alonso Martínez me interpelaba para 
que manifestase mi opinión sobre lo que es objeto principal del 
debate. Deseaba saber si yo considero como inmoral la doctrina 
que niega á Dios. Tengo la satisfacción de decirle que sí. Me 
preguntaba si yo consideraba como inm oral la doctrina que 
tiene por objeto la disolución de la familia , y puedo darle la 
misma contestación. Y me preguntaba, por ú lt im o , si conside
raba inmoral lâ  doctrina que proclama la ilegitimidad de la pro
piedad individual, y también creo que esa doctrina es inmoral.

Pero S. S. desearía saber algo más de mí: cómo consideraba 
yo la sociedad llam ada La Internacional. Yo creo que todos los 
Sres. Diputados están en su derecho al m an ifestar aquí sus con
vicciones sobre La> Internacional pero que no compete á las 
Córtes declarar nada respecto de la moralidad ó inm oralidad de 
u n a  asoclaaion eorícreta, porque eso equivale á p ronunciar una 
sentencia de. disolución, y las sentencias no se d ictan más que 
por los Tribunales, oyendo al reo, lo cual no se hace aquí.

El procedimiento se hallan establecido de una  m anera  bien 
c la ra : J a s  Córtes están facultadas para discutir y vo tar una ley 
con den ando, una: asociación en cuanto comprometa la  seguridad 
del E s ta d o ; pero si es culpable por otro cualquier concepto, 
no son las Cortea las llam adas a entender en esto , sino los T r i
bunales.

Yo entiendo que la.profesión de doctrinas, cualesqu iera  que 
ellas se a n , no consiituye un acto moral que esté dentro del a r 
tículo  i7  de la C onstitución, ni del 198 del Código - pero e n 
tienda tam bién que la.profesión de doctrinas hecha con escán
dalo puede dar m uy bieu carácter de ilícitas á ciertas asocia
ciones: de suerte  que no se puede dar aquí una regla general 
para determ inar como lícita  ó como ilíolfa una asociación. E s 
necesario tener en cuenta  los medios de que se vale para la  de
fensa de sus doctrinas.

No he de acabar mis desaliñadas frases sin llam ar la a te n 
ción de los Sres. D iputados sobre lo siguiente: la Constitución 
federal suiza contiene un artículo que dióe poco más ó ménos 
lo que el 17 de la  nuestra . Todos saben que en S uiza, si no

nació tuvo sus m ejores dias La Internacional , j  sin embargo 
no ha sido allí disuelta, y no será porque los suizos no respeten 
la m oralidad. ¿Por qué en Suiza no se hab rá  empleado el pro
cedim iento que aquí se nos propone ? Porque se habrá  creído 
m ás conveniente com batir esa asociación por otros medios de 
m ayor eficacia.

E n  la Constitución de P ru s iah ay  un artícu lo  en que ta m 
bién se roconoee á los prusianos el derecho de asociarse , pero 
con arreglo á las leyes penales. Pues en Pxusm  La In te rn a 
cional ha llegado á tom ar un  carácter verdaderam ente am ena
zador, un carácter verdaderam ente te r r ib le , como afortunada
m ente no ha llegado á tom ar entre nosotros.

Tampoco los T ribunales n i el Parlam ento de P rusia  han 
disuelto á La Internacional por ninguno de los procedim ientos 
que aquí se proponen. ¿Si será que el Gobierno del Em perador 
no defiende la m oral pública ni vela por la seguridad del E s ta 
do? ¿Si será que aquel Gobierno es más liberal que el que ocupa 
en estos mom entos ese banco?

¿De qué se t r a ta ,  pues?  De una cuestión de gobierno, que 
debe resolverse con arreglo á lo que aconseja la prudencia g u 
bernamental. Estam os conformes en que es necesario ev ita rla s  
funestas consecuencias'que La Internacional puede-traer-para 
el órden social; estam os conformes en la inm oralidad de las 
doctrinas que se dice que p rofesa: en Jo  que no lo estamos es 
en el procedim iento para com batir la asociación. Yo no digo 
que abdiqueinos d i  p i is t ro s  propios interesés; pero no deja de 
ser extraño que n o so tro s , para quienes La Internacional no 
ofrece todavía los f t l i f r o s  que piara otros, pueblos.de .Europa,, 
queramos em plear procediniientios que aun no se han empleado 
en otra parte.

Las consecuencias de La Indernacional s e ’Jian  de evitar 
ilustrando á las clases o b re ras , ilustu^ando su  corazón,, i lu s 
trando, repito, su inteligencia, y en esto tiene ó puede, tener 
una intervención más directa, más eficaz, más .decisiva ..el E s
tado; despertando en esas clases el sentim iento del deber, y -en 
esto puede prestar un  auxilio m uy poderoso el sentim iento re 
ligioso. Por consiguiente, concluyo diciendo que todo lo que 
hay aquí es una diferencia de apreciación sobre el medio de ; 
com batir esa sociedad; y no continúo sob re“este punto, porque 
corre á cargo de mi amigo el Sr. R ui^ Z orrilla  , que de él se 
ocupará con m ás autoridad qué yo.

E l Sr. A l o n s o  M a r t in e a ^  : Me felicito de haber provocado 
las explicaciones que acabam os de oir. ¡ Bien sabe Dios que esa 
provocación no la hice con un espíritu  de hostilidad ni al’se
ñor Montero Rios ni al Sr. Ruiz Z o rrilla ! Creí, por el contrario, 
p restar un servicio, no sólo á estos señores, sino á su partido, 
porque era fatal para la causa pública el silencio en que se e n 
cerraba el partido progresista histórico. (Rumores.) Aludo á la 
parte del partido democrático actqal qpe procede del antiguo 
partido progresista histórico.

Se ha lam entado el Sr. Montero Ríos de que se discuta en 
el Parlam ento español como si perpétuam eñte hubiéram os de 
estar en un período constituyenie. También yo me he lam en
tado de, eso mismo, y aunque fuera de este sitio m e he ocupado, 
am pliam ente de los derechos individuales y de la,;nocion del 
Estado, aquí'no he querido faltar á las conveniencias parlam en
tarias y he tra tado  la cuestión en el terreno  del derecho cons
tituido. :

Hoy m ism o h e  de procurar esa sobriedad, y  eso que han 
sido tan tas las alusiones que se me han dirigido, que faltaría á 
un  deber de cortesía si no dijese algo , tanto  de los dérechos 
individuales, como respecto de la nocion del Estadoi

Lo que yo he sustentado es: prim ero, que los dereéhos in d i
viduales, independientem ente de toda ley escrita, son en sí m is
mos limitados: segundo, que ia lim itación en el individuo nace, 
no sólo del derecho de los demás in d iv id u o s , sino también del 
derecho del Estado; y  te rcero , que estas dos leyes son ind iscu
tibles con arreglo á la C onstitución del país.

Recuerdo, señores, á proposito de esta cuestión, que el señor 
Castelar me acusaba de que yo tenia u na  noCion falsa de esos 
derechos, porque tenia horror al estudio de la naturaleza h u 
m ana. Los que tienen horror á ese estudio son los krausistas, 
á cuya escuela pertenecen S. S. y el Sr. Salm erón. Yo á lo que 
tengo horror es al dogm atism o; tengo espíritu  cartesiano. Yo 
digo: el hombre como ta l , sin m anifestarse en n ingún  medio 
social, es un m ito que no ha exií>dido nunca: yo pregunto: el 
hombre al nacer, ¿no tiene derecho á la existencia? ¿Ño tienen 
sus padres el deber de alim entarlo? Desde que existen padres é 
hijos, el nacim iento del hijo ¿no lim ita la libertad de los padres? 
Pues no pudiéndose considerar al hombre en abstracto, los séres 
coexistiendo lim itan los derechos.

Aquí, señores, se confunden los derechos individuales con el 
derecho absoluto. Aquellos son representación de la idea abso
lu ta  del derecho, pero no son el derecho absoluto, como las ver-« 
dades particulares son representación de la verdad absoluta, 
pero no son la absoluta verdad. Yo digo que el hom bre tiene 
en el m undo formas necesarias bajo las cuales se m anifiesta ; y 
al manifestarse, su derecho individual queda lim itado por el de 
los demás. Abamos al Estado.

E l Sr. Castelar rae acusaba de casuista. Cuándo se .dice que 
el Estado no tiene derechos, (^ecia yo : si es verdad esto, ¿'CÓmo 
en las Constituciones se dice que el ciudadano tiene obligación 
de tom ar las arm as cuando sea llamado por la ley ? A esto ño 
se sabe qué contestar, y á esto se llam a casuismo.

Dice el Sr. Salmerón que el Estado no es más que un poder. 
Si este poder no tiene derechos santificáis la fuerza. El, Sr. Pí y  
Margal!, que conoció lo peligroso de esta teoría, dijo: el Estado 
es un poder, no tiene derechos, pero tiene deberes. Pero, seño
res, el deber y el derecho, ¿no son ideas correlativas? ¿Gómo se 
puede tener deberes sin derechos ? Yo voy á dem ostrar que el 
Estado los tiene.

¿Es el hombre sociable ? Todos convienen en la afirm ativa. 
Luego la sociedad es un hecho necesario que no depende de la 
voluntad del hom bre. Pues bien;" donde quiera que hay asocia
ción, surgen la ley y el poder. E l Estado es el poder social, que 
tiene en priiner té rm in o , antes que todas las funciones, la m i
sión de hacer la ley. ¿ Pues qué sois vosotros si el Estado es el 
poder social, que yo no confundo con la sociedad? Vosotros sois 
parte in tegrante del E stado, y  como tal legisláis con el Rey. 
¿Qué es legislar? B astarla desentrañar esta idea para conven
cer de falsedad la teoría del absolutism o de los derechos in 
dividuales.

Pero no entraré en ese ex ám en : trataré la cuestión en el te r
reno del derecho constituido. Elegid el derecho que qu erá is , y 
os probaré su lim itación con arreglo  á todas las C onstituciones 
del mundo , y os probaré adem ás que esa lim itación ex is tirá  
siempre.

¿Creeis que hay un derecho individual más extenso que el 
de la palabra? Pues en todas las Constituciones y Códigos está 
el delito de calum nia: está , pues, la palabra lim itada  como 
todos los dérechos. Aquí se confunde el poder con el derecho: 
teneis^el poder de ca lum niar, no teneis el derecho.

Señores, los organism os hum anos están sujetos á la  ley m o
ral, como los de la naturaleza física á las leyes físicas. Por con
sigu ien te , los derechos individuales se im ponen al E stado den
tro de mi teoría , porque el lím ite del E stado está en el derecho; 
pero dentro de la Constitución esos derechos se lim itan  por los

' del Estado. ¿Y cómo puede negar esto el Sr. Montero Ríos, 
au tor de la  reform a del Código?

Para probar que los derechos del Estado lim itan  Jo s  del 
ind iv iduo , no hay sino fijarse en el índice del Código: títu lo  I: 
cielitos contra la seguridad d e í Estado. ¿Queréis que lea los ar- 
Itelilos que dem uestran que puesto que hay delitos contra el 
BhíwIo, el Estado tiene derechos? Si h ay  delitos de traición, de 
wfeclioo, de sedición, ¿estos delitos so n ,a rb itra rio s , artificiales, 
ó son nociones de los derechos del Estado? ¿Es que la sociedad 
ha  cslado cmlregada durante siglos^al errór, y estos delitos des- 
aparctieiin  loom el tiempo? Señores, esto no es sério;- no qui-ero 
deteiltiiliniMtII examinar-iOíntaamas., n i esta Asamblea es una 
acadeiiiiiíi é m h h  iniedan tra tarse  estas cuestiones.

Vaillt» á la piirtc práctica del debate. Después del discurso 
del Bn ^foiitern Ruis es fácil mi tarea: S .'S .J ia  convenido en 
que el derecho de asociación, que esJndivídual,, está lim itado 
en láO onstitucioo, porque no es lícito uso-ciarse para fines con-' 
trarios á la moral pública. Pero S. S. cree que yo no he expli
cado bien lo que significa moral pública. Lo que yo he dicho es 
lo siguiente: en eLartlcúlo constitucional está claro ese lím ite;  ̂
y digo: la moral pública en una C onstitución libre-cultista no 
puede ser la de una religión positiva; pero debe haber una mo
ral. La m oral y e l derecho son dos círculos concéntricos, y la 
priimera no puede méiiGS de consistir en el conjunto dé in s ti
tuciones que la  ley  lia creído necesario garan tir con una san 
ción penal. Es decir, la  moral pública en E spaña consiste en ¡a 
existencia de la patria, del Estado, de la  fam ilia y de la  propie
dad, porque éstas institúcioiies garantidas están por una sanción 
penal en el Código. '

¿Hay una sociedad que tiene por objeto destru ir estas in s ti-   ̂
tuciones? Pues es contraria á la' m oral púbiíea. Además, la so
ciedad española há vivido por siglos bajo el cristianism o , y la 
m oral pública española no puede menos de confundirse con la 
m oral cristiana. Y en efecto, si esto no es la m o ra l, no puede 
ménos de desaparecer por entero el Código penal. E xam inad el 
Código: delitos contra el Estado; delitos contra la p a tria ; deli
tos contra la  familia; delitos contra lá propiedad. Si suprim ís 
todo esto, ¿qué queda?

Al decir esto el otro dia, no tenia presente un  hecho im p o r
tante  que debo citar á los Sres. Diputados. . ;

E n  los Estados-U nidos no se perm itía el contacto dedos 
m orm ones con los demás habitantes, y todos saben que perse- 

, guidQs, fueron á establecerse á orillas del lago Salado. Al p r in 
cipio habían ocultado hipócritam ente sus téhdenéias para no 
c o n c ita r la s  iras del poder, y no proclañiaron la poligamia; 
pero cuando se creyeron seguros por la distancia, elevaron la 
poligamia á dogma religioso. Hoy la M agistratura de losx E s 
tados-Unidos, luego que se han establecido com unicaciones fá
ciles con el lago Salado, ha empezado á procesar al pontífice de 
los mormones. Los Jurisconsu ltos han  -dicho: «la monogam ia 
as ía ley de los Estados-U nidos: a tacarla  es atacar la m oral de 
este país.» Otros han ido m ás adelante, y han  d ich o : »la m o 
nogam ia o s  la base de,la m oral universa^ y com batirla es a ta -  

-pSjr ía m oral de todo el mundo.» E n  v irtud  ,de .esta .doctrina ', 
/h á n  incapacitado á los m orm ones para ser jurados, y ál p o n tí

fice le han 'juzgado, no por sus pares, sino  por sus enemigos. 
Aquí verá  el 'Sr. Moni)epo Rios oóm o no hay diferencia en tre  
esta m anéra de ver y la inteligencia que yo doy al a rt. 198 del 
Código.

‘ El Código no ipena m ás que hechos concretos; pero si yo 
predico,que la poligam ia,es ju s ta  y santa, y proclamo el adu lte
rio, propago una cosa contraria  á  la  m ora l publica y cometo un 
delito previsto en el Código.

Lo im portante, sin embargo, es que el Sr. Montero Rios haya 
convenido en que el derecho de asociación está lim itado por el 
Código penal. Ha ido más adelante, señores: cree que está lim i
tado tam bién por el Código civil y adm inistrativo. Yo me fe li
cito de. haber provocado esta explicación.

Convenidos en la cuestión de derecho , ¿qué queda? La de 
apreciación. ¿Es con traria  á la  m ora! pública La InternacionaVt^  
Si me preguntáis sí es contrariará la m oral pública la negación 
dé la patria, de la fam iliay  dé la propiedad, digo que sí, exclam a 
el Sr. Montero Rios; pero dice S. S.: no hay que confundir los 
poderes, y la aplicación de las leyes no corresponde sino á los 
T ribunales.

E stoy conforme con e so ; pero ¿quiere decir que los D iputa
dos no tengan más derecho que el de exponer aquí su opinioh? 
No; en prim er lugar aquí se discute una proposición para de
clarar que la Cámara ha  oido con gusto- las palabras del Go
bierno diciendo que perseguirá dentro de la ley á La In te rn a -  
ómwíiL E n ésto nada hacem os que no esté .d en tro  de; nuestra  
competencia, y por eso pido yo al. Sr. Montero Rios que d ig a ' 
lo: que lógi;^amente se deduce de las prem isas que ha sentado..Si 
La Internacional ensuelve  la negación de la patria, la propie
dad y la fam ilia; si adem ás es atea y niega el Estado, diga fran- , 
carneóte S. S. lo que ha  d icho el Sr. Ministro de la G oberna
ción: que está fuera de la Constitución y .d en tro  del Código 
penal. • '

; Dice el Sr. Montero Rios : no se tra ta  de actos sino de  doc- , 
trinas, y  cuando se t#ata de doctrinas se requiere por lo ménos 
qúe en su propagación haya escándalo. Los demás oradores que 
están al lado dé 8. S. han d ic h o : J a  doctrJha rnO ' es nunca pe
nable. Voy á leer tres artículos del Código penal.

« Art. 198. Son ilícitas Jas. ^sociacioneé que por su objeto y 
circun*starjcias fueren contrarias á J a  moral pública.

Art. Incurrirán  en la-pena de prisión correccional ios 
que fundaren establecim ientos de  enseñanza que p o r  su objeto 
ó circunstancias sean con trarios á la m oral p ú b lic a .»

Observad que aquí se tra ta  sólo de enseñanza.
« Art. 457. IncuTrirán en' ta l pena los que proclam aren por 

medio de la  impreiuta y  moa escándalo doctrinas nontrariías á la 
moral ¡ púb lica .» -

Y, por últim o, dice el art. 584 : « los q u e  incitanen .'á com eter 
actos calificados ¡ por ja  ley de delito ó contrarios á la m oral 
p ú b lica .»  ̂ ^

Habéis visto aquí la gradación. ¿Se establece u n a , sociedad 
con doctrinas contrariad á la moral públipa? Pues hay delin 
cuencia. ¿Se establece una  cátedra que propaga doctriñas; con
trarias á la moral? También hay delito. ¿No hayXeséó^daíl^ E n - 
tónces hay  fa l ta , pero tam bién hay materia.jualAcaá(ble;.^¿(ilómD, 
p u e s , se viéñc :á/decirsque en d e r e c h o * . « s  J u s t i 
ciable la ¡palabra?

Voy á concluir: mi opinión es sabida y he de recordar una 
especie del Sr. Rodríguez, Dice S. S, : s i no hub iera  dos crite 
rios para in terpre tar la C onstitución , ¿cómo se habian de for
m ar los dos partidos constitucionales? Yo no he pretendido que 
no haya diversas in terpretaciones: lo que quiero es que no se 

:m ;u tile ,q u e  no se enm iende la Constitución. Cuando dice el 
Sr. Castelar «mi derecho es a b so lu to , diga lo que quiera la 
Constitución,» eso es barrenarla , eso . es m utilarla. Aquí de lo 
que se tra ta  es de establecer á favor de los derechos in d iv id u a 
les un privilegio superior al texto  de la Constitución.

Concediendo el Sr. Montero Rios nuestro  punto de vista en 
esta cuestión , p reg u n tab a : ¿ es prudente persegu ir y castigar á 
La Internacional^  ¿No seria m ejor to le ra rla?  Yo no creo que 
haya cosa más im prudente que publicar leyes y no respetarlas.
E l peor mal de este país es la desobediencia á la ley. Si el se
ñor Montero R ios pensaba que debía haber to lerancia > en estas
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cosas, debía no. haber escrito en el Gódigo lo que S. S. escribió.
P e ro , seño res, ¿ es prudente tolerar La Internacional ? ¿ Ño 

tienen derecho los ciudadanos á que esta Asamblea les diga si 
esa asociación es lícita ó ilícita en su concepto? Y o bien se que 
la aplicación:del Código; ó una ley para disolver esa asociación, 
no son medios que basten por sí solos para m atarla. Hay otros, 
como ha indicadó ayer el Sr. Gas telar.

Pero esos o tro s’medios no los hemos rechazado n o so tro s , y 
yo me he emoleado en fundar y excitar las asociaciones para 
m ejorar la suehe  db los obreros. No h a y , pues, en este lado de 
la  Cám ara sino deseo de m ejorar la suerte de los trabajadores. 
Queremos que en .'a fundación de esas sociedades se respete la 
m o ra l, /la liberlad  y la personalidad hum ana; pero dentro de 
estas bases estamos dispuestos á protegerlas.

Nosotros sábemós, por o tra  parte, que pára que el remedio 
contra La Internacional sea eñcaz, es m enester que al concierto 
de los obreros responda el, de los Cróbiernos y de los pu eb lo s .!

Por lo demás, no se tra ta  aqu í de perseguir opiniones. \Aqúí  ̂
se tra ta  de un hecho: hay una sociedad que cuenta con, recu r
sos inm ensos, y á una  señal deh Consejo de L ondres pueden ¡ 
sa lir  millones de obreros é invadir la E uropa coniQ la  invad ié-f 
ron  los b á rb a ro s^e í siglo V. : : \

Pues qué, en^Ffímcia ¿no se han dictado leyes contrá^ ^  
Señalé rio sé han dictado en Inglaterra, y ! 

en Alemania; pero. d^dineyá,pai l a .f u e r ^  qu^ tiene allí é lg^sk -  ̂
;do, y  dorm iré m ás^tranquílo.!Y  sin embargo, en medioudf esa; 
inm ensa fuerza, ¿es un secreto para nadie que el homl^reíQcUe i 
m ás se"'cuida en E uropa de los medios dé aQabav QOñ La JÚ er-1  
nacional es Bism ark? .No hay, pues,, oportunidad de ap licar^du íi 
la  doctrina del dr/ád /iacen E s riecesarlo que sobre esa sociedad ’ 
recaiga el estigm a de la reprobación del Poderlegislativo.

E l Sr. P á t e r a . -  S ien to ten er que tom ar pártié en este debate 
■entrando en el fondo de la cuestión; pero  m i amigo el Sr. R o
dríguez me ha'-aludido supóriiéridoiúe en completo desacuerdo 
con las doetrinas de mis amig<^s políticos, y yo debo terciar en 
el debate exponiendo m is opiniones. .

Todos conocan^dm o ha^venido esita cuesMjpn, ^gl Sr. Jove y 
Hévia hizo una in terpelac ión , y el Sr. Ministro d d la  G oberna-; 
c io n , contestando , ualificó á La Internacional de inm oral, y 
anunció que adoptárfa 'm edidas eoritra ella. B eíaqu í ha venido 
el debate, que tiene'varios-a% )ectos :diférentes;! y según se le 
considere bajo uno  ú otro ,,,puedo y p ^ ^ ^  ó des
acuerdo-con otros om dores,..H a¿uri;a^pee]b.en;q tene-í
mos que estar de acuerdo; hay otros en que las diferencias son! 
de o p o r^n id ad , y otros en que spri de risericiá de las doctrinas.

¿Es ilíeitac^L'i InternacÍQn(í¡t,Él M inistro de la Goberna
ción cree q u e  s í , y creyéndolo , tieiie derecho á excitar el celo^ 
de los Tribunales para que encausen y castiguen á sus indiví-f 
dúos. E sta  no' es cuestión. . “ ■ -

Segundo aspecto del asunto. E stá  previsto en el art. i 9  de: 
la  Constitución el .casó de q h b h n a  'asociación puéda. :ser de tal 
suerte peligrosa ai Estado, y  lo que es más, al orden social, que 
el Estado’-pueda disolverla. É sta  es una medida gubernativa, 
d ic ta to rM /p o r  decirlo así, que él Estado puede tom ar en c ir- 
eunstah  ciaFdádás,

Sobre este’puntó  si se hubiera presentado la cuestión, la d i
vergencia habría  ̂ eétado, no en el-derecho, sino en la cuestión ' 
de conducta, en saber si convendria disolver La Internacional 
por una m edida d ie t^ to ii^  In ternacional España no 
tiene la im portancia que en otras partes; no pueden aquí repe
tirse esos actos de barbarie, ni puede in tim idarnos la amenaza 
del petróleo; por tanto , y o^^mj inclino á creer que la disolución 
de La In ternacional por “unáT^iriedida gubernativa seria poco 
oportuna. Pero ¿cómo previsto en  la  C onstitu í
cion ese derecho..deL^staj4o?,.  ̂  ̂ a ' ;  ̂ ^

Se tra ta .aho ra  d e b í La tH i^rnH ióna^[^\i^  s^r c d n S ^ id á  
como inm oral. Sobre este puntó ', e n  la/réctiíicáéión del señor 
Cánovas y en  el discui^sp. que pronunció an oche , estoy tán per
fectam ente de acuerdo, que si pudiera convertirse en un m an i
fiesto no tendría  incónveniente eri firmarlo. Voy á decir ahora 
las diferencias que me separan del Sr. Rodríguez.

La Internacional es digna de toda 'mi reprobación y m ere
cedora de infundirnos graves recelos. E n  los hechos éspantosoé 
com etidos en P arís por la in terv in ieron  los in tem a
c io n a l is ta sp e ro  aunfeéépéniendó^^que hubiesen sido acusados 
sin razón , tenia el deber de.~.}:^otéstar contra la orgía inm unda 
y  asquerosa de P a rík  ha p rotestado. La Internacional
n o ; por tanto  h á y  la 'pm suncion  dé que esa sociedad tiene en 
el fondo el d e seo 'd éb acé r’éri'b tras partés lo que se ¿ a h e c h o  eq 
París. Condenp^-pue^., e sa  ,so|^iedad com o; contraria á la moral; 
L a condeno tam bién conío ate ísta , pues el ateisino 'es la base de 
sus doctrinas; y aunque porm na honrada falta de lógica haya 
habido algún sabio ateista que haya sido hom bre m o ra l, esta 
h a  sido una  excepciorivTLó riw eM lY s que el ateo sea inm oral; 

■porque la m oral no se puedF‘fündar sino en Dios. Así es qué 
K ant en, la-Crítica de d a  razón  pura  y después de haber creído 
d estru ir la  idea de Bibs.,.cuando crea la m oral, tiene qu reco
nocer que el im perativo categórico supone ún bien im perante, 
u n a  personalidad divina.

Cuando se dice que; Espinosa era ateo, y  al^mismo tiem po 
hom bre m oral, yo veo que Espinosa tenia u n éo n cép to  infinito 
de Dios, y se apartaba de él porque no.p'ódia comprendedle. En 
el prólogo del Fausto, de.Goethe,^ Mefis.tófeles acusa A Fausto  
de que se extrav iaba en sus pensam ientos, y dice él. Doctor: 
«el hom bre yerra  riiiéntras aspira^.» S eño res: , en efecto, él que 
tiene aspiracioneqá lo infinito cae en erro res; pero és m uy di
ferente ese ateisírio del ateísm o de Lít Ittfefrtqciqnaí, atem  
m ateria lista  , grosero, záfio y miserable, que és el ateísm o dé la

■ c a n a l l a . ' " i b  .  ̂ ,- /f;
‘ ¿Quién é ñ ia ^ q ú e  é s  inm oral La Internacional condenando 

la  fam ilia y hablando.dePam or, lib re?  El Sr. S a lm erones d is
cípulo dé', un  hom bre 'ta ri recto como Sanz del Rio, diseípulp. de 
K rause á su vez :'¿cóinÓ ha de condenar la fam ilia? La doctri
n a  de K rause respecto de la fam ilia es la doctrina cristiana en 
su apogeo, tal como >há;podido m ejorarse, en el trascurso de 18 
siglos.

En cuanto. ,á,fe npcipn de.^la propiedad, si se tra tara  mera
m ente de llegar por medio,de socorros m útuos y hasta por m e
dio de las huelgas , pues todos son dueños de trabajar ó no, á 
d estru ir el capital individual y á realizar la  propiedad colecti
v a , raZ o íiténdrian  los interriacionalistas para hacerlo por estos
m edios pacíficos;'................................... ..

Pero  se debe presum ir que la doctrina atea de la envidia y de 
las m alas pasiones que hierven en el fondo del hom bre inm oral 
haga qué cuando vean que no pueden jlegar á ese su bello ideal 
por medios pacíficos quieran llegar por medios v io len to s, con
virtiéndose entónoes el socialismo de La In ternacional en el 
saqueo, el robo y el asesinato. Yo creo, como dice el Sr. Cáno
vas , que dóctriñas tales nó. pueden triun far ja m á s , pero pue
den producir trastornos. Yo quiero, pues, reprim irlas por m e
dios lega les ,,y  que se castigue el delito cuando haya delito.

r^O ho puedo creer que en e í art. 17 de la Constitución n i en 
el Código se en tien d a , cuando se habla de la moral pública, de 
o tra  cosa que de faltas contra el decoro y la decencia, sobre las 
cuales todos estam os de acuerdo.

 ̂ De otro niodo, seria preciso creer que los autores de la Cons
titución habían hecho el pape l, los unós de engañadores y los 
otros de engañados, y hablan  hecho un artículo  negando el de

recho de asociación; porque si todo lo que se cree inm ora 
puede suprimirse, no hay  nada que no se deba suprim ir, porque 
todos somos pecadores. Yo creo que debe explicarse un poco 
esta doctrina.

Yo creo que los antiguos y m odernos escritores, desde A ris
tóteles áE á rit, hah venido á decir que el fundam ento del dere 
cho del Estado á hacer uso de la  fuerza estriba en el derecho 
de la propia defensa.

Como el particu lar no puede ejercer su defensa dentro de 
la sociedad, la ejerce el E stad o , que tiene por lo tanto el deber 
de hacer que cada uno pueda ejercer su derecho sin lesionar el 
de los;demás. Pero por. m m a del derecho está la m ora!, que 
como aquí se ha dicho , tiene una  esfera concéntrica, pero m u
cho más amplia: La m oral es una aspiración libre del ánim o 
para participar del bien abso lu to ; y ‘de no tener esta a sp ira 
ción, no se responde á nadie más que á Dios: la m oral por lo 
tanto es ilegislable, y sobre ella el Estado no puede ejercer in 
flujo de n inguna  especie.  ̂ ^

El derecho en su esfera m ás reátringida tiene por objeto el 
bien sensible; no puede ser, pues, castigado sino aquel que hace 
iin mal sensible, y así se concüian  la teoría efe Bantham, la  
teoría de la u tilidad , con las de Rossi y otros. E l Estado no 
puede re in teg rar el orden, porque para eso seria necesario que 
el Estado fuera impecable, y no lo es. Si La Internacional no
causa mal sensib le , no puede ser castigada por el Estado; el
castigar una cosa puram ente.inm oral podia hacerse cuando el
Estado se hallaba ín tim am ente ligado con la Iglesia; ahora no.
• , Pocos meses an tes de fe revolución de Setiembre empezó 
el Sr. A ibareda á p u b lic a r la  R evista de España  , y en ella c - 
cribiam os el Sr. C ánovas, él Sr. Llórente y yo , y nuestros eb; 
critos iban ,á  m anos de un joven F iscal de im p ren ta , despierto ; 
sin duda a lg u n a , pero acaso no dotado dé todos los conoci
m ientos necesarios; y  e l’S r.'C ário^as 'c itaba  en sus artícu los 
textos de Mariana, y del P. Juan de Santa María que ¿abian  : 
pasado én tfem;gÓ jfie;^ f̂e y de Felipe 11, y aquel ’
F iscal los tachábAT p̂ ^̂  ̂ rió tenia para ejercer su misión o tra 
norm a que SU capricho. Lo que sucedía entónces volvería á su 
ceder ahora si se adm itieran c iertas doctrinas. Si nosotros qu i
siéram os decidir lo que era moral- ó in m o ra l, nos convertiria- i 
ma1s eri una inquisición lega , en un Fiscal que no por ser co
lectivo 'dejaría de asem ejarse á aquel que nos tachaba aquellos 
artículos. '

es estp lo que dice el Sr. Rodríguez , yo estoy conforme 
cQrií^S. S.; es más, yoléreo que el disolver dictatorialm ento La 
In ternacional seria, p rem aturo  y seria dar á La Internacional 
'Una im portancia qué no tiene ; quitáudoia^al Estado; pero tén 
gase en cuenta que esa asociación ha ejercido actos que caen 
yá bajo la jurisd icción  del Código penal, y que lo que se puede 
penar en elfe no son sus ideas m ás ó ménos inm orales, sirio sus. 
hechos. \

E sto  basta para decir lo que nosotros pensamos: n inguno de 
nosotros quiere condenar á L a Internacional en nom bre de la 
moral, porque esto no puede hacerlo n ingún  ser hum ano. La 
condenam os en nom bre del derecho, porque para que una ac-. 
cion sea penable es necesario que sea delito y que no sea sola
m ente pecado. '

Si el voto de confianza que se v a á  dar, pues, al Sr. M inis
tro  no signiíica m ás que un voto de reprobación á La In te rn a 
cional, yo le daría dos veces sin dificultad ninguna; s¿  significa 
que el Sr. M inistro puede excitar el éelo del M inisterio fiscal, 
tam bién le daré con gusto; tal vez tam bién le darla, aunque no 
lo creo oportuno según he dicho Arités, si se tra ta ra  de ejercer 
un  acto d ictatorial para proscribir esa asociación; pero si se tra ta  
de decidir en las Górtes si ésa sociedad es más ó m énos m oral, 
entónces no le daré, pqrque éso/HO p u e d e , en m i concepto, de-i 
eidárlo el Congreso. ' . " ■

El Sr. P í  y  l l a r g ; a l | :  No 'temáis, señores, una  larga recti-; 
ficacion; coniprendo q u eés ta is  fatigados y no me propongo h a 
cer un puevo d iscurso; pero se me han atribu ido  errores y se 
m e h a n  hecho alusiones, y tengo necesidad de decir algunas 
palabras.

Perdónem e él Sr. Alonso Martínez si no entro  de nuevo en 
la cuestión de los derechos individuales. Yo doy á la palabra 
absoluto una signiñcdLoion d is tin ta  de la de S. S.; yo doy por base 
de los derechos andividuales la personalidad hum ana, y les doy 
esa m ism a personalidad por condición y límites. In ju riar, calum 
niar, u ltra ja r la personalidad, esto es para mí lo vedado; d iscu
tir  las ideas, las creencias y los sentim ientos de la personalidad 
ajena, éste es, á mi modo de- vér, mi derecho. Así, ai hab lar yo 
de derechos absolutos, mé refiero siempre á las manifestaciones 
dél pensam iento y la conciencia. E l Sr. Alonso Martínez nada 
¿ a  dicho contra esta parte fundam ental de mi discurso, y nada 
tengo, por lo tanto, que rectificar.

Rectificaré, sí, lo dicho por el Sr. Rios y Rosas. El Sr. Ríos 
y Rosas supone que yo reduje la moral pública á lo que exige 
el decoro, el pudor, la honestidad, y esto no es cierto. Lo que 
dije y sostengo es que así la  entendieron las Cortes C oustiiu- 
yentes, y que así la han entendido los autores del Código pe
nal. Asi la entendía tam bién hoy el Sr. Vaiera. Según el señor 
R íos y Rosas, la moral pública es la sum a de ios sentim ientos, 
de las costum bres, y hasta de las preocupaciones de los pue
blos. Nada diré sobre ésta definición; sólo sí preguntaré á S. S.: 
sí esto es la m oral pública, ¿puede hacerse n inguna reform a so
cial ni política que no afecte de algún modo á la moral? La de
finición de S. S. no hace más que robustecer mis argum entos.

Previéndolo sin duda el Sr. Rios y R osas, estableció en tre  
los derechos del individuo y los de la asociación una diferencia 
jque no esperaba de úu claro talento. ¡ Cómo 1 ¿El señor R ios y 
íRosas y yo tendrem os'ind iv idualm ente el derecho de m anifes
ta r  nuestras ideas, aunque Sean contrarías á las creencias gene
rales de la  hum anidad, y si nos asociamos por encontrarnos en 
plena com unidad de pensam iento perdemos ese derecho? ¡Cómo! 
¿Nos reunim os m añana hom bres de um m ism o bando para  fu n 
dar un periódico y d ifund ir desde el pié de la prensa las d oc
trinas de nuestro  partido, y no hemos de tener para propagar
las el derecho qué cada uno de nosotros tendríam os fuera de la 
asociación?

El Sr. Rios y Rosas, exponiendo esa ex traña teoría, ha  in 
currido en el mismo erro r que el Sr. Ministro de la  Goberna
ción. Se nos quiere, dar libertad  para la emisión dei pensa
miento, y se nos niega luego la facultad de realizarlo por la 
asociación, que ha sido y será siem pre el medio más eficaz para 
la propaganda y la realización de las ideas. ¿Qué es esto más 
que condenarnos á publicar nuestros pensarnientos por el sólo 
placer de publicarlos, y sin él fin m oral que debe llevar el hom 
bre en todos sus actos? ’ ,

Estoy cada dia m ás asom brado de lo que aquí sucede. Se 
hacen todos los dias alardes de catolicismo, y sin embargo, se 
aplaude ménos la ob ra  fie C risto que la de sus verdugos. P or
que si es cierta la teoría del Sr. Rios y Rosas, las A utoridades 
del antiguo Imperio estuvieron en su derecho al perseguir y 
disolver las asociaciones cristianas. ¿Cómo santificáis entónoes 
á los que se sobrepusieron á ese derecho prestando una  ciega 
obediencia á las leyes de su Dios?

Decia el Sr. Cánovas, contestando á otro argum ento mió, 
que no ha  de tenerse por Cristo al prim ero que lo pretenda. Esto 
mismo dijeron y practicaron los judíos del tiem po de Augusto. 
No quisieron tener á Cristo por el Mesías p rom etido , y le con

denaron al más horrible de ios suplicios. P recisam ente porque 
no tenem os medios para d istinguir cuál es el nuevo Cristo que 
ha de redim irnos y cuál la nueva idea que h a  de salvarnos, 
pretendem os nosotros que se ha de abrir paso á todas Jas ideas. 
¿Dónde está el criterio, superior para juzgarlas? ¿ E s ta rá  en la 
sociedad? Os he dicho ya que las sociedades no se desenvuel
ven ni progresan sino por la negación individual de sus ideas y  
sus sentim ientos. .

Los tradicionalistás son en esto más lógicos que los conser
vadores. Desconfían lo mismo del hom bre que de la h u m an i- 
dad , y ponen ese criterio en Dios y en el que según ellos 
le representa acá en la tierra. A fortunadam ente eRSr. Cánovas 
en su segundo discurso ha hecho un verdadero cuarto de con
versión, capabio de que sinceram ente le felicito.

Vengo á mis ideas sobre la propiedad. Dije claramente que 
reconocía la propiedad individual, pero que ia consideraba eter
nam ente subordinada á  dos intereses sociales. Dije que á mi 
modo de ver los in ternacionales, en vez de apelar á la propie
dad co lec tiva, debieran proponer en las leyes civiles una série 
de reform as por das cuales íüese pasando la propiedad á manos 
de los que la cultivan. Creo firmemente qu ed a  propiedad del^e 
hacerse e x ten s iv aá  las clases obreras. ¿Cómo? La libertad  es 
p a ra  m í el medio de llegar á la realización del derecho, y el de
recho no se realiza al fin sino por una ley, es decir, por un acto 
social que venga á  sancionarlo.

E l colectivism o no es para mí una síntesis, sino un térm ino 
medio en tre  el individualism o y el comunismo, y, ó m ucho me 
engaño, ó las clases obreras han de.venir á caer aldln en el uno 
ó en el otro ex trem o , como no se eleven á un concepto supe
rior de la propiedad.

Ocupándose-el Sr, Cánovas, del párrafo en que yo hablaba 
de las luchas en tre  el patriciado y lii p lebe.de R om a, deducía 
de mis palabras que yo m ism o confesaba que las cuestiones so
ciales traían  consigo lâ  dictadura; El Sr. Cánovas está en un 
error. El Establo en R om a poseía, bajo el nom bre de ager pu -  
• m cu í, tierras generalm ente usurpadas á los pueblos vencidos. 
Apoderóse de ellas el patriciado, dejando 'éon esto desconten- 
 ̂ta é irritada a la plebe, á la éu'al, para ;aoaUarla, ■ se le habían  
concedido en distintas ocasiones pequeñas suertes de tie rra . A 
medida que la plebe fué creciendo en poder, tuvo m ayores ex i
gencias, é impuso, al fin á. los patricios la ley lic in ia , por la 
cual ningún ciudadaaó de Roma-podía poseer m ás fie  500 y u 
gadas del ager publicas. Los patricios lo g ra ro n , sin em bargo, 
hacer caer en desuso una ley que 'podia  ser considerada como 
la salvación de la República.

Viendo los Gracos con esto inm inente fe ruina, do Romaj se 
pusieron á la cabeza de la plebe que les nom bró sus tribunos, 
y no descansaron hasta poner otra vez en vigor la ley licinia. 
¿Qué hizo entónces e l patriciado?, Empezó por em plear cen tra  

- los Gracos el soborno y la in triga , y acabó por asesinarlos en 
la plaza pública, saltárido por encima fie la ley y violando la 
Constitución jdubFstado. 'j Qué tenia de particular que irritada 
la plebe se echara en brazos del prim er dictador que le ofreciera 
realizar su derecho 1

Vino la d ictadura, pero no por culpa de la plebe, sino por 
 ̂ culpa del patriciado que la puso fuera de la ley y  dpi derecho. 
Puede venir uquí tam bién la p i n a  de la lib e rtad , pero será por 
empeñaro3 vosotros en poner fuera  de la ley y del derecho á la 
plebe de nuestros tiempos.

Ha repetido hoy el Br. .Vaiera,el argum ento de que los actos 
de La Internacional se pueden juzgar por los sucesos de París. 
He dicho que no, se han comprendiólo bien los motivos que han 

, 'dado lugar á tan  tristes 'acontecimientos. Ya os expliqué, el otro 
didj Sres. Diputados, las causas inmediatas- de ía revolución de 
18 de,Marzo; boy ypy;á. oxpop0rQS. fesí caufes /remotas. La p ri
m era estocada que recibió n i  feudalismo fuá lae reác ion  de las 
Municipalifiádes dé la Edái-M édia. Reducidas después á la nada 
por el absolutism o»,,renacieron con la revolución francesa 

;fie l78§ . , ^ .
En 179^, en una célebre noche se creaba en París una Mu- 

mcipalidad formada de gente oscura y sin nombre, que no sólo 
' sirvió de cuna á la República y de sepulcro á la Monarquía, sino 
que rechazó á los enemigos de F rancia, á los soldados de toda 
Europa. El Em perador Napoleón p rivó , sin em bargo, 60 años 
más tarde á París del derecho de elegir sus Concejales.

Caido el Im perio, pidió constantem ente París que'se reorga
nizara su M unicipalidad, y no pudienfio lograrlo ni aun des
pués del sitio, merced á las im prudencias del Gobierno, hizo la 
revolución de Marzo. Pero en aquella Comrñune no hubo más 
que ^7 intorriocionales, 14 de los cuales se separaron de ella 
cuando caian sobre París los versalleses. ¿Qué razón hay, 
pues, para cu lpar á La. Internacional de los sucesos de París? 
¿Ha dado la M unicipalidad de París eri Iqs 73 dias que ha du
rado algún decreto dentro  de lasddeas de La In ternacional ?

Pues ¿por qué se in ten ta  juzgarla por sucesos que no fue
ron ni pudieron ser su óbra? Se dice que no han protestado los 
in ternacionales contra los suceqos de p a rís ; ¿hay acaso necesi
dad de sincerarse de aquello en que no se ha tenido parte? ¿De 
cuándo acá se ha dé tener por crim en el silencio?

El Sr. Vaiera dicé que La In ternacional podrá ser inm oral, 
pero que al Congreso no le toca juzgarla, y que considera pre
m aturo disolvería por una.ímédida dictatorial. Ante estas pala
bras, ¿qué he de decir yo? Si los conservadores combaten las 
tendencias del Gobierno, ¿qué hem os de hacer los que nos sen 
tam os en estos báñeos?,

E l Sr. R o d i r i s a e * :  S eñ o res, a lguna vez han de conclu ir 
estas díseusiónes.» y para que concluyan es m enester que. a l
guno sea el primero á fiar el ejem plo de prescindir de su am or 
propio y dé no contefear á los discursos que hayan contradicho 
sus doctrinas; Yo quiero dar este ejemplo, y por consiguiente 
renuricio á:rectificár.,

E l Sr. l i o s i a t t :  Señores , únicam ente impelido por un sa- 
g radofieber me levanto á dirigiros la palabra , no para rem on
tarme á las alturas'áe la ciencia, á las que no puedo llegar sino 
para áeh3nderA  üna asociación que no se ha tratado con las 
consideraciones que deben tenerse á todas las colectividades, y 
para vindicar mi propia h o n ra , a tacada por el Sr. M inistro de 
la.Gobernación.,

Empezaré poi? dar gracias á m i querido amigo particu lar el 
Sr. RodrigueZr que enem igo de La In ternacional ha «venido 
aqu í á defebder su legalidad, él que la conoce de cerca, porque 
dm hecb-riló que debiérais hacer vosotros todos: ir  á sus díscu- 
.sioriés é ilustrarlas. Doy tam bién gracias á m is queridos amigos 
los Sres. Castelar, P í y Mkrgall y Salm erón, que también la han 
defendido de las acusaciones que aqu í se la ¿an  lanzado por 
inm oral; por in m o ra l, señores ; y la  acusaban Se esto los que 
conservan aun ‘en Cuba el infam e y repugnante cdimercio de 
carne hum ana. '

Yo no comprendo, señores, en nom bre de qué moral habláis; 
decís que de la m oral c r is tia n a ; yo no sé si será la m oral de 
aqúel enviada del Papa que decía á su s soldados: «matadlos 
á todos, que Dios reconocerá á los suyos;» ó si en nom bre de 
aquella que firmaba la sen tenciado  muerte de Monti y Togneti.

Lo que sé es qué sin reconocer la idea de Dios se puede, á  
pesar de la  excom unión de algunos modernos Pon tífices, se r 
tan m oral como yo soy; yo, que libro mi yida pública y privada 
al exám en de todo el mundo para que vea si encuentra en ella
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íin solo acto que se oponga á las eternas leyes de la moral y de 
la justicia.

Lo que sucede aquí es que en el tiempo en que ha habido 
aquí alguna libertad no se ha creído que La Internacional era 
inm oral, y ahora que la reacción levanta descaradamente la ca
beza se dice que es inm oral, y se trata de perseguirla. Yo mé 
felicito de ello, porque es necesario que en las esferas del Gro- 
bierno haya franqueza, sin la cual es imposible que haya mo
ralidad. La Constitución hace mucho tiempo que no se cumple; 
sepamos al ménos que no hemos de tener esperanza de que se 
cumplan sus artículos. Hoy mismo se están deportando de Bar
celona como vagos obreros que no han cometido más crimen 
ni más delito que asociarse para pedir aumento de jornal ó re
baja de horas de trabajo.

El Sp, Jovey Hévia decía que el pedir los obreros que se les 
rebajara una hora de trabajo para asistir al Ateneo y poder 
instruirse era pedir el durecho á la  holganza. ¡Ah, señores! ¿Qué 
tiene de particular que ciertos periódicos y ciertas reuniones 
obreras hayan usado ffoses duras, cuando esto se dice en un 
Congreso español? ¿Qué dirán en Europa, donde se ocupan ac
tivamente de procurar la rebaja de horas de trabajo, ai ver cómo 
se trata esta cuestión en el Congreso español?

Se tiene por inmoral que el obrero pida rebaja de horas de 
trabajo; pero ¿se conoce acaso la vida de los talleres? Id, señores, 
á las fábricas, id á las minas, y vereis trabajando con una fa
tiga superior á sus fuerzas niños de seis, de siete y de nueve 
años; vereis jóvenes de ambos sexos mezclados en los talleres, 
que así se convierten en focos de prostitución; vereis niñas dé
biles trabajando 14 y  15 horas diarias, y vereis que el capita
lista que asi impide el desarrollo físico ó intelectual de aque
llos seres, robándoles su vida á cambio de un escaso jornal, se 
cree bueno porque cumple* el precepto dominical y confiesa y  
comulga por Pascua' florida.

Id, y  vereis estas cosas y muchas m ás; vereis que el dia que 
im o de esos obreros, más despierto ó más instruido, cree que 
14 horas de trabajo son demasiadas, porque no perniiten 
que los obreros se dbupen de los deberes que la familia les im 
pone, se le sujeta á la dura ley del hambre y se le expulsa del 
taller. Id á Barcelona y vereis que en el año 1850, protegidos 
por Zapatero, los que tanto respetan hoy la propiedad robaban 
los fondos de las sociedades de clases obreras y mandaban á 
sus presidentes á la deportación y al destierro. Y vereis que 
las Autoridades, poniéndose al lado del capital, en vez de ocupar 
el terreno neutral que debian cuando habia huelgas, si era po
sible facilitaban el ejército para trabajar, é impedían las re
uniones de los obreros y  les quitaban sus recursos. Esto hacían 
los que no adoran más que al Dios capital^ aunque tienen á otro 
Dios siempre en la boca.

Ahora mismo hay otra huelga, porque los panaderos piden 
no trabajar el domingo, y las Autoridades mandan á los solda
dos á hacer el pan para contrarestar la huelga de los panade
ros; y esas Autoridades dicen que son católicas , y no se pres
tan á que los panaderos cumplan el precepto de santificar el 
domingo,

¿Y de qué ha tratado La In term oiona l^  De la organización 
del trabajo; del trabajo de las mujeres en los talleres, respecto 
del cual se ha dicho siempre que era contrario á la organiza
ción de laiainilia; de crear la enseñanza integral, es decir , de 
dar al obrero la mayor instrucción posible. ¿Qué hay en esto de 
inmoral? ¿Qué puede decirse de un Gobierno que llama inm oral 
el que los obreros procuren instruirse?

Habéis oido, señores, que La Internacional minabo, la re
ligión y la familia. Pero eso no ha sido más que aseveraciones 
sin pruebas', y mal podían tenerlas cuando en ningún Con
greso europeo ha habido acuerdo ninguno ni contra la religión 
ni contra Ja familia.

Sr. Presidente, si yo he de contestar á las repetidas alusio
nes de que he sido objeto , necesito algún tiem po: me encuen
tro fatigado , y desearía que 5. S. me reservase la palabra para 
mañana.

E l Sr. P r e s id e n te :  Con mucho gusto. Orden del dia para 
mañana: Los asuntos pendientes, y dictamen sobre los grados 
de las Universidades libres.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

S O C I E D A D E S /

Sociedad española de Crédito Comercial.
Habiendo sido presentada al Consejo de Administración de 

esta Sociedad una proposición de compra de la casa núm. 4 de 
la calle de Serrano, se venderá en pública y extrajudicial subas
ta esta finca el dia del corriente, á la una de la tarde. El acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, calle de Claudio 
Ooello, núm. 15, segundo, donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones á disposición de las personas que deseen inte
resarse en la referida subasta.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.=== El Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X —695—^

B a n c o  de Z a r a g o z a .
Siticacion del m ismo en  31 de Octubre de 1871.

ACTIVO.

Caja.—Metálico..................................
C artera. .................... .......
En poder de corresponsales............
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Zaragozana. 
Gastos de adm inistración.,. , .

PRIMER CAPITAL.

Escudos.

3.999*467
92S.908‘538

3.513‘5S4

19.559*936 
55‘900

D iversos... ...............  / ____ 13.440*771

PASIVO.
Capital del Banco..............................
F o n d o  de reserva.  .............. ...........
Billetes en circulación............... ...
Cuentas corrientes de la plaza . . . .  
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 1867 y 68.......................
Depósitos voluntarios de efectos en

custodia...............................
Imposiciones á m etálico.............
Diversos............................................

963.478*136

600,000
5.166*186
3.740
6.1^7*400

93.567*910

íSa8.^66‘615
^6.610*0^5

963.478*136

SEGUNDO CAPITAL. 

Pesetas.

406.793*98
1.577.537*94

128.690*57

28.234*82
2.293.760*61

4.435.017*92

500.000
50.000

601.800
105.285*84

2.227.933*35
839.616*23
4Í0.388‘S0

NOTICIAS OFICIALES.

4.435.017*93

Bolsa de Madrid.
CotiMcion oficial de 7 de Noviembre de 1871, comparada con

la dei dia an terior.

W'onüos

Reata perpétua al 3 p o r i 0 0 .  ...........
pequeños 

á plazo
ídem exterior al 3 por 1 0 0 ..   .............

pequeños
Resguardos á la suscricion de 600 millones.
Deuda del personal......................................

no publicado.
Billetes hipotecarlos del Banco de Espa

ñ a , série.................................. : ............
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 

interés anual...............................................
Billetes del Tesoro.— Fencimienío de 31 

Enero 1872................  ...............................
Acciones de Obras púl3licas de 1 de Ju

lio de 1858, de 2.000 rs............................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s . .  ........................

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s . .   ___
Idem id., de 20.000 r s . . .   .....................
icc ion es d el Banco de España..............

no publicado.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 6. DIA 7.

29*25 29*25-30
29‘30 29*30
29 45 29'40 fin cor. fir.
34*75 . 34‘5Ü-60
35*00 »
34*00 33*85-50
32*50 ))

» 32*50 d.

101 00 »

79*90 79*90-95-85-90

97*75 98*40-97*75

58*60 59*00
» 58 50 p.

57*00 56*90 60-80-90-85-90 
57*00

» 56*60
56*40 »

» 184*00
184*00 183*00 p.

DAÑO. BSnBFICIO. DAÑO. BBIfIFIClO

Albacete............. par. B L u g o . . . . . . . . . . parp . B ■
Alicante.............. <1* Málaga......... .. B 1l4
Almería.............. <l4

B
M urcia............... par.

par.
B

Á v ila .. . . . . . . i i í p . Orense................ B
Badajoz.............. » 1l2 d. O v ied o ... . . . . . B 5i8
Barcelona........... par. B Falencia............. B B
Bilbao........... par. » Pamplona.......... B 1l4 d.
Burgos................ 1l4 Pontevedra___ B 1{8
G áceres.. . . . . 1]2 B Salamanca.. * . . 1í4 B
Cádiz------------- * H2 San Sebastian. B 1 [4 p.
Castellón........... par. > Santander.----- B 1j4
Ciudad-Real,. . * 1l4 S an tia g o .. . . . . .B 1l8
Córdoba............. , Segoviar............. par p. B
Coruña.......... .... il4  d

B
S ev illa .. . . . . . . B 3i8

BCuenca............... Soria ................... parp .
G erona... . . . . . 1l4 B Tarragona.. . . . B 1l4 d.
Granada............. ' » 1l4' T e ru el.. . . . . . . . ■ ■ B B ■■
Guadal a ja r a .. . B . T o l e d o . . . . . . . . par. ' -B . ■ ■ ;
Huelva................ ■ » B V alenoiai.......... B'.-; .3,8
Huesca......... : . . 1{4 Valladolid......... ‘ B- , . 1i[4d.
Jaén..................... par. B Vitoria................
León.. . . . . ___ par. B Zamora ■ ' B ■ ■
L érida ._______
Logroño*.. . . . .

par.
Íl2

Zaragozá,. . . . . Íl4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*00.
P arís, a 8 d ías v ista , 5*35 p. *

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Noviemljre de 1871.

HORAS.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0* y 8)1 Dii- 

límetros.

1 TBMPKBATURA
|y  humedad del aire.-

TBRBÓMBTRO
DIRBGGIOlf

y c la se  del T ie n to .

BSTADO

del c ielo .

se co .
humede;

cido.

S de la m. 693,52 8,3 8,3 0 . S. 0 .. B risa ... C., llueve.
9 de la m. 694,28 8,9 84 0 . S. 0 . . Viento. Gási cüb.®

!2 del d ia . 693,77 ' 10,7 8 9 0 . S. 0 ..- Idem ... Idem.
t  de la t . 693,52 9,7 83 0 . S, 0 , . Id em ... Cubierto.
6 de la t . 694.09 8.1 6,8 10 ............ .. B risa ... Nuboso.
9 de la n.) 695,70 7,0 6,7 ■ !0 ............... Idem .. . N.*, llueve.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................... 11,4
Idem mínima de id .........................................................     7,7

D iferencia...................................................................   ,s;7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...................  6.0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  ......... .. 15,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...........................  35,9

D iferencia. ...............................................  . . . .  2o,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................... 7,1

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon'^ 
dientes al dia 7 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMBTRO.
TXRXÓVBTRO

seco.
TB!)MÓMBTRO

húmedo.

mm • •

6 de la mañ. 706,78 5.9 4,8
9 de la mañ. 707,49 8,0 6,5

1 2  d fild ia .... 706.90 12,8 9,9
S de la tard. 706,2.3 14,3 10,5
6  de la tard. 706.83 10,8 8,5
9 de la noch. 707,53 8,8 7,1

12 de la noch. 707,64 7,6 6 ,2

MUMBDA9 i
. . .  irelativa.

84
80
69
62
74
SO
81

6.6
66
7,8
7,7
7,3
7.0
6,6

Presión barométrica m áxi
ma (1863)...........................

ídem id. m ínim a{18 6 5 ) .. ,  
Diferencia.......................

Temperatura m áxima á U
sombra (iS63j....................

Idem mínima id. (1868) . .  
Diferencia 1 ..............

mra ]

713.52
699.58

13.94

Tem peratura máxima a l  ̂ *
sol (1863/...............  3p,

L luvia m edia e» los. 10
a ñ o s . .  .....................

Idem máxima (1865)...........

mm

1,01
6‘9

mm
22,4 Evaporación m edia en le s
0,2 ,1 10 añ os................................ i,?8

22,2 !|Idem máxima (1862)...........  / i

Zaragoza 31 de O ctubre de 1871.=E1 Interveíitor, J. Az- 
n a r .= V .“ B.‘’= E 1  D irector segundo, V. Urzalnqui. ’x — 710.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segiin los partes recibidos, ayer llovió en Avüa, Bilbao, C4cer es, 

Córdoba Coruña, Guadalajara, Hu^lva, Huesca. Jáen, Logroño,, Palen- 
cia, Salamanca, San Sebastian, Segovia, Soria, Toledo, Vailadolid,Vitoria, 
y Zaragoza. '

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este  dia por la  Intervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente:
Carne de yaca, de 13*50 á14‘50 pesetas la arroba; á 0*64 k  libra, v 

á 1‘54 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 p esetasla libra, y  á i ‘41 el kilógramo.
ídem  de ternera, á 1*37 p.esetasla libra, y  á 2*97 ei kiiojíramo.
Tocrno añejo, i SoO pesetas la arroba; á o*82 la l ib r a , v á 1 * 7 8  

c] kilógram o. ' -

Idem fresco, á 1S pesetas la arroba, á 0*76 la libra y  á 1*65 el kiló
gramo.

Idem en canal, de 1*63 á 1*69 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba, de 1*11 á V23 la libra, y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21 ‘50 pesetas la a rrob a; de 1 ‘12 á 1 *25 la libra, y  de 

1*43 a 2*71 t\  kilógramo.^
Pan d0 doslibras,deO *41á 0*47 pesetas, y  de 0*89 á1*02 el kilógramo.
Garbanzos,de 5á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la lib ra , y  

de 0 50 á D39 el,kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 p esetaslaarrob a; de 0*23 á 0 ‘35 la lib i*a ,y  deO‘5o 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p ese ta s la a rro b a ; deO‘29 á 0*351alibra,y deO 63 

á 0*76 el kilógramo ' , *
Lentejas,de 4 á5*50 p ese ta s la  arroba; d e 0 ‘2 Sá 0*29 la  lij)ra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la  a rrob a ,y  á 0*12 eik ilógram o,
Cok,á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 1*02 

á 1 *28 el kilógramo. • ' "
Patatas, de i*25 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
AceiOe, de 14 á 15*50 pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib r a ,y  de 

10*14 á 11*54 e ld ecá litro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla  arroba; d e  0*29 á 0*35 e l cuartillo, y  de  

4*02 á 5*57 el decálitro. '
Petróleo, á 0*35 pesetas e lc u a r t illo ,y  á 6*91 eldecálitro.
Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y de 23*53 á 27*15 el hec- 

lÓlitro.
Cebada, de 7 á 7*50 p esetas la  fa n e g a ,y  de 12*67 á 13*58el hec- 

tólitro. ^
^o ik .'^R eses  degolladas a yer.

V acas. ....................  . 1 5 3
Carneros,. .............   505
T e r n e r a s . . . . . . . . . . ...............   32
Cerdos...................     195

Total.........................   885

Su peso en lib ras.. 113.025.—Idem en k ilógram os.. 51.997*526.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cónts.

T o led o ........................................ 2.975*98
Segovia........................................................ 1.081*52
A tocha.............................. .....................  . ..... 3.151*19
Alcalá ó carretera de Aragón........... .. 714*14
B ilb a o ................................ ................. 603*54
Estación del Mediodía........ ..................... 4.164*98
Idem del N orte............................... 2.350*04
Diligencias y  correos........... ..................... 23*96
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.265*68

--------- Idem ganado de cerda— 9.664*80

T otal. . . . . . . . . . 30.995*83

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de |87i;=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

M E T E  MO U F I C l A i .

Anuncios.

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—  DESDE EL DIA 6  DEL COR-
riente queda abierta ía venta de árboles procedentes de los 

viveros de este Canal.
En la oficina situada en la casilla del centro de la plaza de 

Bilbao se harán los pedidos y estarán de manifiesto los precios 
y clase de árboles todos los dias no feriados, de once á cuatro 
de la ta rde .= J. Morer. X —689--3

Santos del dia.

^San Severiano y compañeros m ártires; San  Godofredo, 
y  San  Engelberto, Obispos.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media déla 
noche.—Función 19 de abono.— Turno 1.® impar.—Ü7i bailo in  
maschera. *

T e a t r o  E s p a ñ o l.—A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o c h e .—Fun
c ió n  55 de a b o n o .— Turno par y  3.° d e  tr e s .^ E l  testamento 
de Acuña.— La petaca.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A lá s  ocho y media de la  noche.— 
Función 40 de abono.-^Turno d.* par.— A ven turas im periales, 
comedia, en tres actos.—Por* no escribirle las señas.

La puerta dé entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  no
ch e .— F u n c ió n  54 de ab o n o .— T u rn o  3 *—Los^Magyares.

B u fo s  A r d e r íu s  (Circo de Paul).— A  las ocho y  media de la 
noche.—FuDciQn ^6 de abono.— Turno par. — Mefistófeles.—- 
El carbonero de Sub iza \

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la n o 
che.—Batalla de damas.

SAhON KsLAvA {Pasadizo de San  Ginés, tóiw-. 3).-—A las ocho 
doIaiiOch-o.— Camoens.— A venturas d e u n g d b a ñ i^D o n  Eduardo 
López y García y baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A laspciio de la noche: Escuela 
norm al.— Un hipócrita.— Que convido al Coronel,— Receta para  
casarse.—Maruja.

T e a tr o  M a r tin  (S a n ta  E rigida, núm. 3).—A  las ocho de 
la noche.—Primer acto de Él tr iun fo  de la Esperanza.— A  las 
nueve: Segundo acto de la misma.—A las diez; A  caza de una  
tiple.—A las once: Receta contra ¡as suegras.

T eatro-café  d e  Ca p e l l a n e s . - Grandes y  extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
n im o , r/áw. ¿3).—Grande, variada y  extraordinaria nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
ios Cíclopes.—D :)i anochecer hasta las once.—Entrada, 4  rs.

IM PRENTA NACIONAL.


